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EL PROBLE~!A EN EL DERECHO SUIZO 

El tercero que determina a un contratante a no ejecutar su obli­
gación, ¿atenta a un dereoho protegido por el Código civil suizo? 

La ilicit1l-d.-Para obtener In repar·ación del daño experimenta­
do es preciso probar, según la teoría del Tribunal rfederal, que el 
acto dañoso haya lesionado un bien jurídicamente protegido por el 
artículo 41, párrafo r .0 del Código de obligaciones suizo. Esta teo­
ría llamada relativa ha sido definitivamente adoptada por el Tribu­
nal federal (r). La ilicitud consiste a menudo en la violación de un 
derecho absoluto. La propiedad puede ser lesionada por la destruc­
ción de la cosa. Los derechos inmatenales (dereoho de autor, den~­
cho al nombre, etc.) son violados si un tercero se sustituye al 
iha'biente derecho. 

'Los dereohos relativos, principalmente eí deredho de obligación, 
no despliegan efectos más que frente a ciertas personas, los \leudo­
res, y no pueden ser lesionados por estos últimos más que por in-
ejecución. · 

Las consecuencias de la Jneject_Ición de un contrato están regu­
ladas por los artículos 9i del Cód,go de obligaciones y siguientes. 
Es la responsabilidad contractual la que sólo está comprometida. 

(*) \léanse los .números 100 a 105 de esta Revista. 
(1) R. O. ("Recueiol .O:fificiel des ·arrets du Tribunal federarlu. Lausanne), 

30, 11, 571, Praxis 10, nüom. 10¡, Coos. 1. 
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Cn tercero que impide al deudor ejecutar su obligaci·ón, no aten­
ta al derecho de crédito (1). 

Se ha pretendido, sin embargo, que un tercero podía lesionar 
el deredho de obligación si se daban determinadas circunstancias. 
Así Becker (z) <-ita el caso en que el tercero se ampare de una ac­
ción para ejercer un deredho de opción en provedho propio. 

Si el verdadero acreedor no tiene un dereclho de opción frente 
a la Sociedad anónima, no es más que por razón de haber reali­
zado 'la obligación la misma Sociedad; ella estaba obligada a eje­
cutar lo que ha hecho. El vincu.{¡¿m juús entre acreedor y deudor no 
lha sido roto, sino que, por el contrarío, despliega todos sus efec­
tos. De otra parte, es preciso Jhacer notar que el acreedor no pier­
de su deredho si el de.udor sabía que el detentador del título al por­
tador, por ejemplo, había devenido portador gracias a un acto 
il[cito. En este caso el deudor no debe pagar (3). 

Tuhr admite que es preciso conceder al acreedor una acción 
de daiios y perjuicios si un tercero ha dispuesto sin deredho de un 
título al portador, y que de esta suerte íha'bía ani.quilado el dereciho 
del acreedor (4). Basándose ante todo sobre consideraciones de 
equidad, se llega a esta solución. Pero este problema se simpli,fica 
mucho si se enifoca desde otro punto de vista. Basta notar que este 
título al portador es un !bien corporal. El tercero habrá, pues, co­
metido, según ,]as circunstancias del caso concreto, un robo o un 
abuso de confianza y estará obligado a reparar el daño causado. 

Si el legislador suizo 1hubiese querido ·asimilar las dos !hipóte­
sis citadas a los casos semejantes a la violación de un deredho de 
obligación, lo ·que ihabría podido \hacer en el rigor del derecho po­
sitivo (5), debió 'formular explkitamente una regla análoga. 

Entre los d-eredhos protegidos por el artículo 41, párrafo r. 0 del 
Código de obligaciones, es preciso citar, por el contrario, el dere-

(1) R. O. 25, Vi. 852, 52, 11, 376. Von Tuhr: !<."\'llgemeines Teil des 
sohwcizn. O. R. Túbingen 1928, ·p. 327. Gelpkc: "Die Verlétzung eines ver­
trag1ichen Rechts durch einen Nicht-Verlr,¡gsbeteiliglcn». Diss. 1919 Zu­
ricll, p. 36. 

(2) · ·B~ken·: «Kommentar zum schwiz. Obligationonrechtn, 1911, p. 175. 
(3) R. O. 38, ll, 468. 

(4) V. Tulhr, ob. cit., p. 327. 
(5) Roguin : "Science jur. puren, 1 II, p. 681. 
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<:ho de la personalidad consag·rado por los artículos 28 del C. C. S. 
(Código civil suizo) y 49 del Código de obligaciones. Si el derecho 
de la personalidad lha sido lesionado, el titular puede demandar 
que el atentado <:ese, y si iha !habido falta puede intentar una ac­
ción de daños y perjuicios. Bajo ciertas condiciones dispone de 
otro lado de una acción en pago de una suma de dinero a título 
de reparación moral. Según el artículo zS, párrafo z. 0

, una ac­
ción de daños y perjuicios o en pago de una suma de dinero a 
títulos de reparación moral no podría ser intentada más que en 
los casos previstos por la Ley. Por los autores, como Tuhr y 
Oser sobre todo (r), admiten ·que este párrafo contiene un error 
de redacción. 

Otro precepto en materia de actos delíctuosos es el artículo 41, 
párrafo 2. 0 del C. O. Esta disposición asimila el atentado a las 
buenas costumbres al acto ilícito, limitando, por tanto, la acción 
de daños y perjuicios a los casos en .que el daño ·ha sido causado 
intencionalmente. 

Nos resta examinar en cuál de estos grupos será preciso cla­
si1ficar el iheclho del tercero •que ·induce al deudor a romper su com­
promiso. No hay, en todo caso, regla alguna que prohiba direc­
tamente la instigación a la ruptura del contrato. Dos soluciones 

, eventuales se presentan al espíritu: o bi.en se podTá, siguiendo el 
ejemplo de ciertas decisiones del Tribunal alemán, aplicar la regla 
del artículo 41, párrafo 2. 0 del C. O. a nuestra hipótesis, o bien 
será preciso establecer la existencia de un derecho su'bj·etivo del 
ácreedor lesionado por el acto del tercero. 

En el sistema del derecho civil suizo es el segundo problema 
el qu~ lóg'icamente debiera {;uiocarse ·en primer lugar ; pero, ante 
el ejemplo dhocante del § 826 alemán, la jurisprudencia suiza 
se •ha interesado sobre todo en 'la aplicación del párrafo z." del 
aTtículo 41 y iha olv1dado examinar a fondo la cuestión de la exis­
tencia del dereclho subjetivo violable por el tercero. En su ten­
dencia a seguir fielmente las tendencias establecidas por el Reidhs­
·gericht los juristas suizos no parecen atribuir una atención sufi­
ciente a las particularidades de su derecho civil. 

Hemos visto que la jurispTudencia alem~ma aplica en diver-

(1) Tu1hr: p. 328', nota Jj; Oser, art. 49· Bem z.•. 
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sas ocasiones el § 826 a nuestra !hipótesis. No será, pues, sor-­
prendente que el artículo 41, párrafo 2.0 del C. O. tenga efectos. 
análogos en el terreno del deredho su1zo. Pero no debe creerse 
que estas dos disposiciones, casi idénticas en cuanto a su tenor 
(la del C. O. lha sido copiada del C. C. ale:11án), juegan exacta­
mente el mismo papel en las dos legislaciones, puesto que am-· 
has deben conciliaTse indudablemente con el sistema genera-l de· 
los Códigos respectivos. 

El Tribunal ifederal !ha declarado cat-egóricamente, y por cier-­
to sin indicar sus argumentos, que la incitación a una violación 
contractual no constituye un atentado a las buenas costumbres (I). 
Para que !hubiere lugar a ·aplicar el artículo 41, párrafo 2.0

, es. 
preciso, según esta sentencia, circunstancia<; particulares y agra­
vantes. 

El problema hay que plantearlo en otra dirección. 
¿Hay en De,.echo suizo un de1'echo de la pe'rsonialidad q1¿:e· 

protege el lazo contractual contra el atenta·do de un tMcero? 
El artículo 28 del Código civil suizo que crea los derechos de 

la personalidad no contiene enumeración limitativa. Reconoce· 
en princi·pio la existencia de este derecho y no establece una ca­
tegoría de derechos cerrada. El artículo 28 ha sancionado la ju­
risprudencia del Tribunal federal anterior al Código civil. Pero 
de otro lado, constituye de antemano una base legal para las 
hipótesis nuevas, sea que todavía no se hayan presentado ante los­
Tribunales, sea que se hayan lhedho necesarias para la evolución 
de la vida social. 

Se deduce que es 'imposible indicar todos los deredhos que 
son protegidos por el artículo 28 ; la expresión de intereses per-­
sonales de este precepto, elegida intencionalmente, es mu')' ex­
tensa y el espíritu de la disposición no permite que la jurispru-­
dencia limite el campo de aplicación para el porvenir. Los dere-­
chos de •la personalidad reconocidos hasta la fedha por el Tri­
bunal federal se refieren a los intereses personales siguientes: 
la vida, la salud, la libertad en los diversos sentidos del término· 
(por ejemplo, el derecho de expresar las opiniones políticas, mo­
rales o religiosas, el dereclho de ejercer una actividad para ga-­
narse la vida), _el !honor, el crédito, las afecciones de familia, el 

(1) 'R. O. 5•2, li, 376. 
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-secreto de la vida privada, el deredho a la propia imagen, el ejer­
.-cicio de una profesión o de un c:Jficio bajo ciertas circunstan­
-cias (r). 

Entre los derechos de la personalidad reconocidos thasta el pre­
.sente por el Deredho civd suizo no se encuentra ni el dereoho al 
respeto del lazo contractual por e! tercero, del -Derecho francés, 
ni el derecho de ej·ercer •libremente el comercio -que, como veremos 
luego, se ha reconocido en el Derecho inglés. 

Sin embargo, es prematuro creer que el Tribunal federa·! recha­
zaría, a diferencia de esas ¡jurisprudencias .francesas e inglesas, este 
-dereclho de ·la personalidad. 

Lo que tha pasado es que la cuestión no se ha presentado 'hasta 
!hace poco. 

El problema se planteó con motivo del asunto Schweiger-Horn 
C. Araks-Tschamkerten & Cie. (2). 

Algunas fábricas suizas de cigarrillos habían formado un cár­
.tel para 1fijar y thacer respetar el precio de los cigarros y se prohi­
bía contractualmente roda entrega directa o indirecta a los miem­
bros afectados por un boycott. 

Estando establecida una coordinación entre el ·Cártel y la so-
.ciedad suiza de comerciantes de cigarros, se envió un Boletín 
a sus miembros previniendo a éstos para que no vendiesen por 
.bajo de un cierto precio; otras sociedades se adhirieron todavía 
.a este cártel. 

Por el contrario, Sdhweiger y Horn, negociantes en Zurich, 
rehusaron ·firmar, y aun'que boicoteado~, -llega-ron a procurarse 

·cigarros de las fábricas que integraban el cártel y después lós 
·vendieron a un precio inferior al fijado por este último. 

La cuestión ·que se plantea y que nos 'interesa es ésta: Los ter­
-ceros, Sdhweiger 'Y Horn ¿ lhan aportado su concurso a la i-neje-

( I) Se trata aquí de la personalidad económica. Este dereC'ho ha sido re­
-cooocido por el Trilbu·nal federal cuando los actos que prohibe producoo Ja 
rui·na •completa del lesionado. R. O. 22, v. 175, 32. !!, p. 36o, 36¡, 3'70. Pero 
más recientemente eil Tribunal federa.] ha juzgado que este derecho no entra 
-en el cuadro de los de.·echos ,protegidos por el antíoulo zS, sustituyendo al cri­
terio absoluto, aniquilamiento ecooómi·co. u-n criterio relativo, sacado de la 

'proporción entre el daño causado y el efecto útil del acto jurídico. R. O . .51, 
JI, '52.5, .52, 11, 383, Praxis 28, p. zn. 

(2) R. o_ 5z, 11, 3¡o. 
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cución de los contratos concluídos entre fabricantes o entre fa­
bricantes y deta:llistas? ¿La inejecución iha sido una consecuen­
cia de su solicitación? 

De ser cierta una de estas hipótesis, ¿deben considerar­
se como responsables de un delito civil? 

'El Tribunal federal ·ha respondido que el contrato entre fabri­
cantes y comerciantes de tabaco no engendra más que derechos 
relativos. Un tercero no se lhailla en estado de lesionar un dere­
dho semejante. Por consiguiente, no puede estar obligado a res­
petarlo. Si se ·quiere :invocar la complicidad o la instigación de 
los terceros a un delito perpetrado por el deudor, será preciso 
para sostener este punto de vista que el tercero ·haya cometido 
un delito. Pero la inejecución de una obligación no constituye 
delito. -

:Por consiguiente, no 1se puede decl'arar responsable de un 
atentado contra las buenas costumbres al tercero que lhaya 'indu­
cido al contratante a romper su compromiso o al tercero que lhaya 
explotado sistemáticamente la inejecución del contrato. Son las 
circunstancias agravantes, el fin perseguido y los medios em­
pleados los que determinan el carácter inmoral del acto y pueden 
provocar así la aplicación del artículo 41, párralfo J •0 del C. O. 

En el caso propuesto el hecho del tercero se caracteriza como 
un acto de defensa contra el cártel que amenaza su independen­
cia económica y no se le debe juzgar muy severamente, pues este 
motivo constituye en cierta manera una ciTcunstancia atenuante. 

No lhay lugar para aplicar el artículo 48 del C. O., puesto 
que el lhedho de vender más barato que un concurrente no cons­
tituye un procedimiento contrario a las reglas de la buena fe. 

Cuando en la instancia anterior, el Tribunal comercial de Zu­
ridh se basaba en el artículo 48 del C. C. suizo y admitió la exis­
tencia de un derecho a la integridad de la actividad profesional' 
organizada no 'interpretó exactamente la noción del deredho de 
1a personalidad establecido por este artículo. El Tribunal fede­
ral ha ·reconocido en su jurisprudencia el derecho de la persona­
lidad económica; pero se trata solamente del derec.lho de cada uno 
de desplegar su actividad en la vida económica o, en otros tér­
·minos, de una manifestación particular del derecho 'de la libertad' 
persona·! muy restringido. 
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Pero este deredho no protege al comerciante que ha organiza­
do su comercio de una nianera especial contra todo atentado de 
parte de los terceros. Basta ·que pueda ejercer su actividad eco­
nómica; no son protegidos sus intereses económicos. 

Los intereses dignos de protección son aquellos que le indi­
vidualizan y distinguen de otras personas, como, por ejemplo, su 
nombre, su crédito. 

Pero los demandantes (el cárt.el) no pedían la protección de 
su derecho de desplegar una anividad económica, sino la limita­
ción de la libertad de otro. 

El Tribunal no tiene por qué intervenir en el juego de la Ley 
de concurrencia de las fuerzas económicas, y por ello rechazó el re­
curso de los demandantes. 

La misma posición, es dec;r, la idea de ·que el lhedho de apor­
tar su concurso a la inejecución de un contrato o que las solici­
taciones a este fin no son contrarias a las buenas costumbres ha 
sido adoptada por la sentencia del caso Blank-MoHet C. 'libo­
mas (r). 

El sentido de la jurisprudencia del Tribunal federal es b!en 
claro. El tercero ·que induce al contratante a la inejecución de 
su compromiso o que le aporta su concurso no es ipso jacto res­
ponsable de reparar el daño e-ausado. Puede, sin embargo, suceder 
que las circunstancias agravantes o los medios particularmente in­
mor.:lles hagan el acto contrario a las buenas costumbres y entonces 
habrá lugar a aplicar el artículo 41. párrafo 2. 0 del C. O. 

Hemos dicho ya que antes de explicar el artículo 41, párra­
fo 2.° C. O. se !habría debido comprobar si, según el derecho sui­
zo, el acto del tercero podría lesionar un dereclho absoluto reco­
nocido por esta legislación, y acabamos de ver que el Tribunal 
comercial de Zuricrh en el asunto Sohweiger-Horn, !había intenta­
do un esfuerzo en esta dirección. 

Partiendo de la idea de que el tercero, comerciante al detaH, 
se había procurado mercancías quf: sabía vendidas en contra de 
un convenio pwhibitivo de vender por bajo de un cierto prec'io, 
ese Tribunal ha visto un atentado al deredho de la personalidad 
económica del contratante lesionado (2). 

(1) J. d. T. ("Journal des Tribunauxn. Lausanne.) 1928, p. 114. 
(2) uBlatter Zürch. Rechtsprechungn, 1927, p. 75· 
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Este atentado se caracteriza por la supresión parcial de una 
organización comercial especial •que liga•ba contractualmente un 
<:ierto número de negociantes al cárte.l y respecto también al con­
tratante lesionado y restringía así su libertad. Pero el Tribunal 
federal no 1ha co~partido esta opinión y ha {leclarado que la no­
<:ión del deredho de la personalidad no consentía 'Y prdhibía una 
protección ·concedida en su nombre a las relaciones de c:arácter re­
Iativo establ·ecidas entre deudor y acreedor. 

Para poder tornar posición en esta discusión con conocimiento 
de causa, no será inútil familiarizarse un poco con el carácter ge­
neral de estos derechos en el campo del Deredho civil suizo. 

A diferencia del üeredho alemán y de la forma restrictiva 
del § 823, el IDereoho civil suizo reconoce los derechos de la per­
sonalidad y les atribuye un campo de aplicación más extenso. Ex­
<:epción lhedha ·del deredho al nombre y a la marca de fábrica, el 
origen y el if1n del deredho de la personalidad no están regulados 
por el ordenamiento civil. En las demás hipótesis es preciso apli­
car los principios generales sobre la adquisición y la pérdida de 
los dereclhos (1). Para .que nazca un der·eeho de la personalidad es 
prec'iso un objeto adecuado. El derecho se adquiere sólo cuando 
su objeto existe. 

1l\1ientras el objeto no se 1ha presentado, el deredho no existe. 
El objeto debe poseer ciertas cualidades, debe tener un valor, debe 
ser un bien, y debe estar, según su naturaleza, en relación con 
una persona.- En su calidad de bien personal, se opone a los bie­
nes ordinarios que no se refieren a una persona determinada. Por 
último, el objeto debe ser compatible con el der·edho y las buenas 
<:ostumbres. 

'En segundo lugar, 1hace falta un sujeto: sin sujeto no hay de­
recho, a pesar de Becker. Como el Deredho civil suizo no lhace 
.diferencia entre las personas para concederles el goce de deredhos, 
todo el mundo puede prevalerse ·por igual de los derechos in'heren­
tes a la personalidad. 

Por último, un ·hecho relaciona el objeto al sujeto. Este ihedho 
jurídico puede ser idéntico a la adquisición del goce de los dere­
-dhos o puede derivarse de un lhecho especial. En el primer caso se 

(1) Specker K.: «Die Person•lichkeitsrechte Dissn. Zudch, 1910, p. 132. 
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habla de los deredhos de la personalidad generales o innatos, y en 
el segundo, de derechos especiales. Estos últimos se adquieren de 
manera originaria o derivativa, ya legalmente, ya contractualmen­
te. Citemos a título de ejemplo el nombre de familia que se adquie­
re de manera originaria y legalmente en el :momento en que una 
persona deviene miembro de cierta familia (1). 

En el número de los dere<)hos de la personalidad reconocidos 
es preciso colocar aquel que protege la libertad bajo diversos as­
pectos. Se trata, por ejemplo, del deredho de expresar las opinio­
nes personales ·y también del derecho de ejercer una actividad 
para ganar la v;da, T la cuestión se plantea para nosotros en saber 
si debe adm'itirse en este mismo cuadro el der·echo de lhacer libre­
mente el comercio jurídico. 

No entendemos por ello el deredho del comerciante de ejercer 
su profesión, sino el dereciho de cada uno de poder concertar libre­
mente los contratos con todo el mundo, 'Y desde el punto de vista 
pasivo, el dereclho de oponerse a una traba que un tercero puede 
aportar a la ·libertad de toda otra persona de entrar en relaciones 
-contractuales con el titular de este deredho. De otru lado, esta 
libertad comporta todavía el derecho de impedir a un tercero el 
:intervenir en las relaciones contractuales una vez establecidas. 

Este deredho, que constituye un deber de no intrusión en ·]as 
relaciones contractuales establecidas y por establecer, parece llenar 
las tres condiciones necesarias para constituir un derecho de la 
personalidad. El objeto de ·este derecho consiste en el respeto para 
1os terceros de la esfera de las Telacwnes contractuales. Como el 
titular de este derecho tiene 'íncontestablemente interés en concluir 
libremente sus -comprom:sos y a la vt:z en •que ios contratos hedhos 
sean ejecutados, el valor de este objeto queda establecido. Por úl­
timo, se refiere a In. personJn del contratante lesionado por la inmi­
sión y solament•e a él. De otro lado, el objeto debe ser conforme 
al derecho :.v a las b1tenas 9ostmnbres, y no parece que signifique 
atentar a éstas. 

Nada se opone teóricamente a la existencia de tal derecho sobre 
el terreno del ordenamiento suizo. Para no reconocerlo precisaría 

(r) Spockcr: Ob. cit., .p. 136. 
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demostrar que sus consecuencias son inadmisibles, y su existencia 
no ha sido jamás negada expresamente en el Deredho suizo. 

La idea de la existenc'ia de un derecho de la personalidad a 
lhacer libremente su comercio parece haber escapado a .Ja observa­
ción d<! los juristas. Y es lo cierto que alhora todavía una de las­
grandes dificultades de la a-plicación del derecho de la personali­
dad reside en el lheciho de ·que se puede extender indefinidamente su 
campo de a-plicación sin que se ihaya encontrado una solución de-­
finitiva a la cuestión de saber cómo se puede detener este peligro, 
lo cual no signifi(_a que un interés general no deba ser protegido· 
si merece serlo. 

A tenor del artículo 4-0 del Código civil suizo, incumbe al Juez· 
apreciar si el interés en juego merece ser protegido. La regla que 
debe aplicar protege los intereses personales, cuyo fin es conservar 
y ampliar la personalidad (r). Para encontrar esta regla, Specker 
y 1Egger remiten a la teoría del uder-edho justan de Stammler. Esta, 
en efecto, 1ha ejercido en mudhas ocasiones su influencia sobre la 
jurisprudencia del Tribunal .federal y en la elaboración de ciertos­
artículos del Código civil suizo (2). 

El Juez debe tener un criterium seguro que le permita recoger· 
las circunstancias, excluyendo la ilicitud del atentado a un dereclho 
de la personalidad. Si se sigue el camino indicado por Stammler, 
el Juez debe constatar s·i la solución eventual es conforme o con­
traria a Jos principios formales del <<derecho justan. El Tribunal 
federal, de otra parte, no ha establecido un criterio único según 
el cual pueda siempre decidirse si es preciso o no proteger un inte­
rés legítimo en conflicto con un dereclho de la personalidad. Ha 
querido formular su punto de vista diciendo que hay protección de 
intereses legítimos cuando el orden jurídico ·y las buenas cost um­
bres permiten la lesión de un derecho (3). fórmula que no puede­
prestarnos grandes servicios puesto que nos coloca delante de un 
nuevo problema, el de circunscribir estos dos términos, cuyo sen-· 
tido es muy general. 

El legislador no ha podido o no lha querido erigir un princip;o 

(1) Egger: uKommentar zum sclhwE:iz. Zivilgeset~buchn, 1911, art. 28; 
(2) Egger: P- 91. 
(:~) Vodoz: uLe boycottage en droit suissen, tlúse. Lausanne, 1926, p. 56:.-
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rígido que regulara ·hasta en sus detalles la protección de los in­
tereses persona.Jes. 

Ha debido dar un carácter más flexible a esta disposición y 
Teconocer al Juez una más grande libertad de apreciación. 

No encontramos objeción en admitir en principio un deber de· 
no intrusión impuesto a todo el mundo. 

Sin embargo, no podemos deducir que toda inmisión en la es­
fera contractual de otro, cualesquiera ·que sean las circunstancias, 
constituye un acto ilícito. Para volver a nuestro caso práctico, nos 
parece que el hecho de inducir al contratante a la ruptura de su 
compromiso es contrario a la obligación de respetar el deredho del 
acreedor a ·hacer su comercio jurídico. 

Sin embargo, los intereses en juego constituyen un problema 
bastante complejo y tal aserción podría conducir a exageraciones. 
Es imposible y contrario a esta categoría de dereohos el consagrar 
un principio ,fijo ·que regule la cuestión de un solo golpe y de una: 
vez para todo. 

Bien al contrario, todos los intereses legítimos y todos los ele­
mentos del caso concreto deben ser tomados en consideración. Pa­
rece, por ejemplo, evidente que el tercero que, ignorando la exis­
tencia del lazo contractual entre A. y B., determina al uno o al 
otro a comprometerse thacia él de manera incompatible con el pri­
mer contrato, no persigue más que su propio interés, perfecta­
mente justi·ficado. 

U na decisión que fuera más lejos atacaría al jus commercii del 
segundo acreedor. 

Es precisamente la oposición de los dos der·edhos de realizar 
el comercio jurídico del primer contratante y el del seguncio ;¡nee­
dor o el del instigador a la 'inejecución de un compromiso Jo que 
nos permitirá: establecer una línea de demarcación entre el acto 
que debe considerarse como un atent.'ldo .<1! derecho de la persona­
lidad y el acto que no lo constituye y que entra en la esfera normal 
del ejercicio de un derecho. Cada uno tiene el derectho, como hemos 
admitido en principio, de concluir contratos con cual•quier otra 
~rsona, pero está obligado también por su deber de no intrusión 
a respetar los lazos contractuales entre Jos terceros siempre que tu­

viese conocimiento de ello. 
Si el tercero extraño al contrato no ha ejercido una influencia 
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-determinante sobre el deudor o sobre la inejecución del contrato, el 
problema reviste un asp~to diferente. Si acepta el ofrecimiento de 

-concluir un contrato, aunque conozca un contrato anterior que obli­
ga a su cocontratante, no par~e más que !hacer uso de su derec·ho 
de entrar en relaciones contractuales con todo el mundo, y no com­
partirá la responsabilidad del deudor resultante de la ruptura del 
contrato. 

En cambio, si aporta su concurso a la inejecución del contrato 
por el deudor prometi·éndole tomar a su cargo todo o parte de las 
consecuencias resultantes de esa inejecución, lesionaría, sin duda 
alguna, el derecho de la personalidad del primer acreedor. 

Dos ideas parecen desprenderse, en resumen, de estas notas. El 
tercero es responsable del daño que lha causado, siempre ·que su 
acto haya ejercido una influencia determ111ante sobre la inej~u­

ción del primer contrato, cuya existencia conocía, pero no atenta 
al derecho de la personalidad que protege la esfera de las relaciones 
-contractuales, si ignoraba el primer compromiso o si no ha hecho 
más que aceptar una proposición rogada que le ha ·hedho el deu­

-dor de concluir un contrato. 
Si se compara esta teoría ·y su resultado con las ideas adoptadas 

por aut_ores como Neuner (r) y Ortolan, que querían igualmente 
colocar la relación de derecho de obligación al abrigo de un aten­
tado de los terceros, se percibe fácilmente la superioridad de un 
sistema erigido sobre la base de los principios generales del Dere.: 
dho suizo, que por ser más flexible permite concordar las reglas 
teóricas con las necesidades de la práctica, aunque su fórmula no 
sea tan senci.lJa como la del deredho de protección absoluta de las 
o'bl igaciones. 

Nuestra teoría evita el error de ·estos dos autores de no preocu­
parse más que de un solo interés y de considerarlo de una manera 
abstracta y desde un solo punto de vista. Y lo que debe tenerse en 
-cuenta es que el deredho de prot~ción concedido al interés de un 
primer contratante debía n~esariamente atentar al interés de un 
segundo acreedor, ignorante del primer contrato, interés tan digno 

-de protección como el del primer acreedor. 
A nuestro parecer, el Deredho suizo se aproxima a la concep-

(1) "\Vesoo und Artcn der Priovatsrecht;,verhalt·nis.scn, 1SS6, p. 70 s. 
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ción anglosajona, ·que veremos luego, de un deber de no inmisión· 
en las ·relaciones contractuales de otro. Pero si los Jueces ingleses. 
llegaron a ello de manera intuitiva y no precisaron las reglas de su 
aplicación, el Derecho suizo nos permite edi·ficar una teoría aná­
loga sobre la base de los deredhos de la personalidad, lo que nos. 
facilitará la determinación de su radio de acción. 

El reconocimiento de un derecho general de hacer el comercio· 
jurídico nos parece tener una áerta superioridad sobre el derecho· 
al respeto del lazo contractual por los terceros, reconocido en el or­
denamiento jurídico francés. El deber de no intrusión proclamado 
por el Deredho suizo, no solamente implica un campo de aplica-­
ción más extenso que ese principio del deredho al respeto del lazo 
contractual francés, sino que permite todavía relacionar el dereeho 
correspondiente al derecho de la personalidad, marcando mejor la 
idea de una esfera personal caracterizada por la liberación de cada·. 
uno de toda intervención en sus relacion·es contractuales. 

JOSÉ MARÍA FONCILLAS, 

Nota: !O. 

(Continuará.) 



La futura legislación de los do­
cumentos de giro 

En la Gaceta del 20 de Octubre de 1932 se han publicado, 
pam ·que las entidades oficiales y el comercio ·en g-eneral los cono­
cieran e informaran sobre su posi·bl·e rati·ficación, .¡os Convenios in­
ternacionales relativos a la unificación del Derecho en materia de 
letras de cambio, pagarés a la orden y cheques. 

A la i n.formación han acudido las Cámaras Oficiales de Comer­
cio de Madrid. Salamanca y Santa·nder, los Jueces de Alicante 
(Sur), Arnedo, Baza, Calatayud, Ohindhón, Denia, GranadiHa, 
Guía, Logrosán, Ma·ncha Real, Molina de Aragón, Montefrío, 
Montilla, Murias de Paredes, Olmedo, Onteniente, Pontevedra, 
Talavera y Valencia (Distrito del Mar), las Audiencias territoria­
les de Burgos, Coruña y Valencia, el Consejo Superior Bancario, 
la Direcc'ión general del Timbre y el Tribunal Supremo. 

Casi todos los informes coinciden en apreciar la necesidad de 
ajustar nuestra legislación a la corriente unificadora y aconsejan, 
en su consecuencia, la rati·ficación de los Convenios. Con igual 
entusiasmo parece lha:llarse animada la Comis1ón Jurídica Asesor ::J. 
que, en los actuales momentos, estudia la materia y prepara el 
Anteproyecto de Ley que 'ha de modificar radicalmente nuestro 
derecho cambiario. 

Para ·que la transformación, si llega a producirse, no coja de 
sorpresa a nuestros técnicos ni confunda a· los ;Jrofesionales, ban­
queros y comerciantes con inesperadas repercusiones, daremos a 
conocer en éste y en los sucesivos números los documentos que 
por su origen y contenido nos parezcan de mayor trascendencia. 
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lnform·e del Consejo Superior Bancario aceTca de los dos Conve­
nios pma múficación del Derecho cambiario con stts 'anejos, los 
.dos p·royectos sobre conflictos y los dos actterdos 'r.elati·vos a un-

puesto del Thnb re. 

PRIMERO 

Nalltra'leza, alcance y condJzciones de estos p•royectos die com­
promisos intemaciona.les.-La ratificación por Espai'ía ·de los Con­
venios significará: 

a) La obligación de introducir en su terntorio el proyecto de 
·Jey uni,forme sobre la letra de cambio y pagarés a la orden y el 
proyecto de ley uniforme sobre cheques y la aplicación de ciNtas 
normas en los conflictos de leyes. 

b) La ley uniforme sobre letras de cambio y sobre cheques 
.qu·e España incorpore así a su dereclho internacional puede var.iar, 
respecto al proyecto de ley uniforme, en los extremos que lhan 
sido objeto de reservas en el anejo II sobre la letra de cambio y 
pagarés a la orden, y en el anejo II sobre dheques, en cuanto Es­
paña decida utilizarlas, de'biendo señalar las que escoja en el mo­
mento de la rati•ficación. 

e) Para que entre en vigor el deredho cambiario unificado son 
necesarias siete ratificaciones o adhesiones, tres de las cuales se­
rán necesariamente de Estados que sean miemlbros permanentes 

.en el Consejo de la Sociedad <le Naciones. 
d) Luego ·que las condiciones necesarias y surficientes para la 

puesta en vigor del deredho cambiario uni·ficado ·ha'Yan sido cum­
plidas, ·España queda obligada a no denunciar los Convenios du­
-rante dos años, contados desde la fedha en 'que ella los !haya puesto 
en vigor. 

e) Desde la expiración del cuarto año, a contar de la entrada. 
-en vigor de los Convenios, podrá 'Espai'ía, como cual:quier otro 
Estado, solicitar su revisión, y, en el caso de que otros cuatro 
Estados la apoyaran, el Consejo de la Sociedad de Naciones de-

-cidirá si !ha lugar a .convocar una Conferencia para dicho pro­
pósito. 
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SEGUNDO 

Análisis de ~os extremos antcriores.-Ad a). Los dos proyec­
tos de ley uniforme significan, en opinión unán.ime de este Con­
sejo, un notable y feliz esfuerzo de aproximación al i·deal unifica­
dor del derecho cambiario. La abra realizada en Ginebra, .en 35 se­
siones, durante los meses de l\'Ia•yo a Junio de 1930, 'Y en 36 sesio­
nes durante los meses de Febrero a Marzo de I9JI, sobre letras 
de cambio y cheques, respectivamente, es un paso más en la serie 
de meritísimos estudios, que habían alcanzado ya en la Conferencia 
de La Haya, en los años 1910 y 1912, un momento de plen1tud. 
Muchas de las Delegaciones participantes en la obra de Ginebra 
estaban constituídas por personas varias veces calificadas, repre­
sentativas de los sectores económ!cos más interesados en la unifi­
cación del deredho cam'biar.io. Finalmente, aun'que los textos ela­
borados no cubren sino una parte de tal derecJho y, salvo los dos. 
relativos a conflictos de leyes, no a·fectan a Inglaterra, signi·fican 
un sistema de soluciones acertadas y felices, dotado de un tal vez 
excesivo margen de elasticidad, dado el alcance de las reservas. 
Por estas razones el Consejo Superior Bancario, que además co­
noce cuánto valor tienen en la Constitución española y para nues­
tra política exterior Jos Convenios internacionales, entiende con­
veniente recomendar la rati·ficación de los seis de que se trata, por 
lo ·que ellos son y porque las reservas de que le es dable a España 
hacer uso, garantizan poder llegar a una situación jurídica sin in-· 
traducir modificaciones excesivas en su propio deredho mercantil. 

Ad b). Las reservas consignadas en los anejos respectivos­
responden a la defensa, por parte de los repres-entantes de Estados 
que las formularon, de los que consideraban ser princip'ios carac­
terísticos de sus sistemas jurídicos cam'biarios. Prescindiendo der 
derecho inglés, que queda fuera del proyecto de ley uniforme. se· 
marcaron en una y otra Conferencia, claramente, las peculiarida­
des, dentro del deredho comparado, del sistema francés, el alemán, 
el escandinavo, el suizo, el italiano y el español. Un primer es­
tudio de didhas reservas lleva a la conclusión de que a España 
sólo interesarían aJqueillas con las cuales pudiera s-er salvada alguna 
peculiaridad de nuestro dereclho camlbiario que no se quisiera sa-
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·cri.ficar al realizar la obra de uni1ficac1Ón, y estas reservas son po­
cas en número. Considerando, sin embargo, más cereniclamenre 
el asunto, llega este Consejo a la conclusión de que es conveniente 
Jhacer uso del mayor número posible de reservas, y esto por varias 
razones. La aceptación de las reservas no implica, en todo caso, 
el deber de utilizarlas, y siempre sería más cómoda y !holgada la 
postura de España aceptándolas todas en pnncipio, para usar des­
pués solamente de a•quellas ·que- estimase más conveniente a sus 
irHereses. El uso por otros Estados de reservas, quizá numerosas, 
puede crear una situación de desigualdad, en cuanto nuestro sa­
crificio por la uni·ficacJón resultara ser ma-yor que el de otros paí­
ses. Los Gdbiernos que por utilizar muohas reservas reduzcan 
a·hora su esfuerzo por la unificación, quedan para el porvenir en 
situación mejor que aquellos que procedan con parsimonia, por­
que al 1hacerse la revisión futura de los textos uniformados podrán 
ofrecer, como compensación para otras concesiones, la renunc1a 
de las reservas que antes no !hicieron y -que ya !h.izo España. Por 
estas razones se llega a la conclusión de que conviene formular 
un gran número de reservas. 

TERCERO 

-Rese-r·vas.-r. 0 Respecto al proy-ecto de ley uni·forme de !e­
rras de cambio y pagarés a la orden, procede hacer las reservas 
contenidas en los artkulos r, 2, 4, 5, 6, ¡, El, 9, ro, Ir, 12, 13, 14, 
rs, primer párra'fo del r;, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 del anejo II, te­
niendo por lheoha la declaración del artículo 16. 

2. 0 Respecto al proyecto de ley uniforme sobre oheques, los 
contenidos en los artículos 1, 2, 4, 5, 6, S, g, 12, 13, 14, rs. últ-imo 
p:\.rrafo del rú, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 ·y 31 
del anejo II, teniendo por 1heoha la declaraciÓn del artículo rg. 

J.° Conflictos de leyes en materia de letras de cambio y de pa­
garés a la orden. Se recomienda sean aceptadas las declaraciones y 
reservas contenidas en los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, S, g, ro, 1 r y ft), 

Y en cuanro a los conHicros de leyes en materia de oheques, se 
!hace igual recomendaciÓn de las declaraciones y resen·as ele los 
a-rtículos 2, 3, 4, 5, 6, 8, g, 10 y rS. 

4·0 Dere-dhos de timbre en materia de l-etras de cambio, pa­
garés a la orden y clheques. 
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Se propone sean también aceptadas las declaraciones y reser­
vas de los artículos r y 9 de ambos Convenios. 

CUART(J 

Obse·rvaCZ:ones.-1. 0 Texto castellano.-En el momento de la 
ratificación conviene dejar expresamente mani.festado que, en nin­
gún caso, d texto de nuestra ley uniforme estaría redactad·) en 
otro idioma que el castellano, con lo cual definirá España su posi­
ción respecto a extremos contenidos ·en el párrafo primero, artícu­
lo primero de ca<:la uno de los dos Co11venios de unificación. Ex­
presa además el Consejo Superior Bancario la conveniencia de 
que, desde luego, sean sometidas las traducciones ya publicadas en 
la Gitceta a un estudio muy conci·enzudo, no sólo desde el punro 
de vista filológico y gramatical, stno de la terminología técnica del 
Derecho español, porque considera que algunas traducciones no 
son perfectas. 

2.
0 ElabMación 'de los proyectos 1mijo·r·mes.-La -tarea funda­

mental que iha de realizarse por el Gobierno, si acuerda rati·ficar 
aquellos Convenios, consiste prec'isamcnte en la elaboración de 
los proyectos de ·ley, •que iha'brá de presentar a las Cortes para su 
aproba:eión y serán el resultado de: 

a) La inclusión en sus articulados de todos los prec-eptos de 
los dos proyectos elalborados en Gi ne'bra sobre letras de cambio y 
dhequcs, tc¡ue no resulten modificados por las reservas de que !haga 
uso al ratitficarlos. 

b) Los preceptos que se desprendan de las reservas ut!lizadas 
en cuanto no mo<üfic¡uen extremos de los preceptos elaborados en 
Ginobra. 

e) Y las normas de Derecho español sobre todos los extremos 
·del campo cam'biario, no cubiertos por precepto~ de la ley unifor­
me, •que en ·el momenro de la elaboración de los proyt>ctos desee 
Espai'ía, ·en vía de « legeferendan, incorporar a su legislación so­
·bre oheques y letras de 'Cambio, norm;:~s éstas que en parte proce­
derán de su actual Derecho mercantil o de usos y coswmbres exis­
tentes, ·y en parte o'bedecerán a propuestas derivadas de la técni<:a 
jurídica o.nte •las ex<igencias de una realidad !hoy no suficientemen­
te dotada ·de un deredho de aplicación. 
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La elaboración de semejantes proyectos b. reputa este Consejo 
.esencial y de máxima importancia, y, dejando a salvo la libertad 
del Gobierno para redactarlos, así como la intervención que en 
aquélla han de tener los órganos competentes de la Administración 
española, se declara este organismo de mi presidencia dispuesto a 
colaborar, una vez más, en la obra oficial, y expresa su deseo de 
ser oído cuando aquellos proyectos ha:•an sido redactados. 

QUINTO 

Conclusiones.-De lo anteriormente expuesto e! Consejo dedu­
-ce, como finalidad de su informe, las siguientes ·recomendaciones: 

r. • Rati,ficación de los seis Tratados. 
2.~ Ut'ilizar las reservas señaladas en el párrafo 1ercero do 

~ste escrito. 
3·" Al !hacer la rati·ticación, encarece a la Sociedad de Nacio­

nes la conveniencia de u na reunión con los representantes de los 
-demás Estados •que también ratifiq11en, para conocer los proyectos 
-de leyes un i•formes y el uso !hecho, por cada u no, de las reservas. 

4·a Extender a todo el Protectorado la aplicación de los nue­
-vos dereohos LIIÜformes sobre letras, pagarés a la orden y ohe-
-ques; y 

5-a Proceder desde luego a los estudios e il1'formaciones pre­
ci'Sas para la elaboración de dos leyes espai'íolas, una sobre letras 
y pagarés a la orden y otra sdbre c:heques, oyendo sobre los pro: 
yectos en 5U día al Consejo Superior Bancario.-Es cop'i'lt. 

* * * 

Excmo. Sr.: Accediendo a la atenta invitación que V. E. se ha 
·servido comunicar a esta Presidencia con fechas 29 de D:ciembre 
del próximo pasado año y 9 de Enero del corriente para que la 
Saia de lo C1vil de este Tr1bunal o la de Gobierno, si se estimase 
preferible. informase sobre la ratiticación de los Copvenios inter­
nacionales en materia de letras de cambio y pagarés a la orden, 
firmados en Ginebra 'Y publicados ·en la Gaceta de Madrid corres­
pondiente al 20 de Octubre último, .la Sala de Gobierno que pre-
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sido, a propuesta del Presidente de la Sala de lo Civil. \ha apro-­
bado, después de un detenido examen, las s1gui-entes advertencias 
y conclusiones: 

Parece que dado el carácter judicial del Organismo que con­
testa debieran ceñ-irse las líneas de este 'informe a\ estudio de las 
variantes ·que los Convenios en cuestión introducen en las accio­
nes del llamado Dereclho cambiario y de las excepciones que los 
interesados pudieran oponer, así como a las novedades del proce-· 
dimiento ·que, para el ejerc'icio de unas y otras, quepa de;:;envolver· 
con d posible respeto a la tradición procesal española; pero el 
deredho se !ha lhec1ho más para los pueblos ·que para los jueces y 
acaso no sean superAuas algunas indicaciones sugendas menos 
por el estrado que por la vida diaria de nuestro pueblo. 

La técnica cambiaría recogida en el Anejo J. que lleva por­
título ((Ley uniforme sobre la letra de camlbio y el pagaré a la 
ordenn, señala una separación, ya que no una ruptura, entre er 
deredho continental y el anglosajón, con 1endencias notoriamente 
germánicas ·que, por su carácter abstracto y formalista. no son del 
todo adecuadas al iemperamen\O ·y costumbres de las nac;ones la­
tinas. Sin embargo, las Repúblicas 1bispanoamericanas !han co­
menzado a Hevar a sus .Códigos de comercio la reglamentación pro­
puesta, y la tercera Comisión de la VI Conferenc'ia Panamericana, 
celebra(\a en la Habana en 1928, recomendó a to(las la adopción 
de una Ley uniforme sobre los efectos comerciales, tomando como 
hase la Convención de La Haya de 1912, con algunas modi·Jica­
ciones ; y si no queremos distanciarnos de pueblos a quienes nos 
unen íntimas -relaciones de raza, legislación. idioma, costumbres 
y em1gración. estamos ·en el deber de aprov:eclhar esta coyuntura 
de unificación de la parte más importante del dereclho mercantil. 

Alguna violencia habrá que !hacer, incluclablemente, al nuestro; 
acaso lha,ya ·que desconocer costumbres arraigadas en el comercio 
español o normas reputadas como buenas hasta el momento presen­
te, y no deja de tener valor el alejamiento ele Inglaterra, verdadero· 
eje de nuestro comercio internacional ; pero las ventajas de una le­
gislación que pueda extenderse a medio mundo, la necesidad de ser 
consecuentes con los informes y votos de nuestros representantes 
en La Haya y en el Consejo de la Soci·edad de las Naciones, así" 
como con las respuestas enviadas a la Cúmara (\e Comercio lnler--
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'llacional, la evolución de nuestras ley·es en los últimos tiempos y, 
sobre todo, la orientación constitucional hacia una política exte­
rior leal y amplia, son poderosos motivos que neutralizarán los in­

·COnven;entes apuntados. 
Los diez primeros artículos de la ley uniforme ·que se refieren 

:a la emisión y forma de la l·etra de cambio representan el triunfo 
·más brillante ·que la técnica germánica lhaya obtenido en estos tiem­
pos sobre la occidental ·latina y la anglosajona intercontinental. Ca­
racteriza a 'la primera, y a las legislaciones que de ella se derivan 
(como Hungría, Bulgaria, Finlandia, etc.) la particularidad de 
exigir la denominación (Wechsel, lettre de c!wnge, btll of exchan­
ge, lette-ra di cambio, TVisselbrief, let-ra de cambio) del documen­
to como específico de giro, 1hecha en el m1smo bajo pena de nu­
lidad, mientras :que un segundo grupo, dentro del cual se encuen­
tra nuestro Código mercantil al lado de los vigentes en Francia, 
Luxemburgo, Grecia, Bélgica y muchos Estados del Sur de Amé­
rica, centra el eje de la cambia! sobre la llamada cláusula a la or­
den, y en otros países, como Holanda, la República Argentin<~, 

el U rugua:y y los regidos por el Deredho angloamericano, no son 
nec-esarios para la validez de a•quélla ni su denominación ni la cláu­
sula expresada. 

Por la solución alemana se decide el nümero primero de la Ley 
uniforme, a Cli'}"O tenor la !erra de cambio debe contener la deno­
minación de ,,J.etra de cambio)) inserta en el texto mismo del título 
y expresada en el 'idioma empleado para su redacción, y desde el 
primer momento se perciben como consecuencias fatales de esta 
fórmula, primero, la creación de una causa arti•ficial de nulidad, 
por negar el carácter de cambia! al documento ·que reüna todos los 
reqmsnos del articulo 444 del Código de comercio ; segundo, la 
necesidad de alteraT rápidamente las costumbres mercantiles para 
ajustarlas a la regla internacional, y tercero, la .formación de un 
nuevo concepto .poco ajustado a la idiosincrasia española. 

Para evitar tan grave trastorno de las prácticas tradicionales 
1había introducido el artículo 2. 0 de la Convención de La Haya de 
1912 la autorización de que los ·Estados contratantes pudieran dis­
poner 'que las letras de cambio creadas en su propio territorio y 
que no tuvi·eran tal denominación serían válidas siempre que es­
tuvieren extend:das a la orden; pero el a~tículo I . 0 del Anejo II 
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sobre el que in:formamos, tan sólo permite a las Altas Partes con-· 
tratantes reservarse la facultad de ordenar ·que la obligación de in­
sertar la denominación no se aplique lhasta seis meses después de· 
la entrada en vigor del Convenio. De modo que aun con esta re­
serva, habría de hacerse el reajuste de modelos y usos en un plazo 
angustioso si se le compara con la trascendencia de la innovación. 

Todavía son de mayor importancia las modificaciones de con­
cepto que lleva tras sí la aproximación del ·Dereclho cam'biario a 
la T~V cchselordnung alemana. 

Las Ordenanzas de Bilbao y el Código ·Mercan! il de 1829 con­
sideraban la letra como documento representativo del contrato de· 
cambio, y el C&ligo vigente de 1885 regula, aunque con timidez, 
sus funciones de crédito, pero se iha!llan muy l-ejos de la concep-­
·ción formalista •que arranca de una denominación -expresa y no se 
olvidan de los precedentes causales entre los inter·esados n1 del 
papel que juega la provisión de fondos y las relaciones entre alma­
cenistas y comerciantes, ban1c¡ueros y clientes. Según la reglamen­
tación propuesta, la letra ·quedará convertida en un mandato puro· 
y simple, firmado por el librador 'y dingida al librado, para que 
pague cierta suma en un lugar determinado. Ni el concepto en 
·que el librador se declara reintegrado por el tomador, ni la indi­
cación del vencimiento (artículo 2. 0

) ni la ·expr-esión ·de librarse a 
la orden (artículo 10) son requisitos necesarios, ni !as relaciones 
causales, la técnica de la .provisión de ·fondos 'Y las acciones de en­
ri·c¡uecimiento ilícito apar·ecen más que en las reserv;¡_s admitidas 
por los artículos 15 y 16 del Anejo Il, que será necesario recordar 
caso de raüficación. 

No debemos ocultar, sin embargo, que la corriente legislativa 
mundial busca los cauc-es alemanes y que la denom·inación es exi­
gida, no sólo por los Estados del Centro (le Europa, y algunos del 
Asia, sino por Venezuela, Parag·uay, Nicaragua, Guatemala, Bra­
sil y Perü. 

La indicación de que el documento es una cambia] .Jlama la 
atención de los interesados sobre la obljgación que suscriben, lleva 
implícita la afirmación de que es transmisible por endoso, como si 
estuviere extendido a la orden, evita las dudas que por razón de 
su estructura pudieran surgir y es el contrapeso formal 'que la téc­
nica jurídica impone a los negocios abstractos. 
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Dentro del capítulo primero encontramos una modalidad que 
parecerá extraña a 'quien sólo conozca nuestras prácticas cambia­
rías : en una letra pagadera a la vista o a cierto plazo \·ista, se 
puede estipular 'que la cantidad produzca mterés a partir de la fe­
<:'ha del giro o de otra que se indi:que. Como se trata de una cláu­
sula potestativa y la costumbre tardará en aclimatarse en nuestro­
país, no !hay inconveniente en :llevar la autorización al Código de 
comercio. No hemos de ocultar que personas doctas y de grandes 
conocimientos en esta esfera jurídica se han pronunciado contra 
tste tipo de cambia] por creerlo <<Contrario al concepto de lo 'que es 
una letra de carn'b1o y a las condiciones que debe reunir como ins­
trumento ·de crédito)) y por reputarlo verdadero préstamo con in­
terés por un tiempo más o menos determinado. 

En uno de los primeros proyectos de Ley uniforme se terminaba 
el capítulo que venimos examinando con la admisión de letras en 
que el librador insertase la cláusula de 7etour sans f1'ais. Ahora ha 
pasado el precepto al artículo 46, que permite al librador, endo­
sante o avalista dispensar al portador mediante la cláusula ((devo­
lución sin gastos)), <<Sin protesto>> o cualquier otra equivalente, de 
levantar el protesto por falta de ac-eptación o de pago para ejercer 
sus acciones. U na costumbre que podemos 'llamar general !había 
a'bierto la puerta a esta clase de ·efectos. desvirtuando el princ'ipio 
absoluto de ,que sólo el protesto puede conservar los deredhos que 
¡_:orresponden al t·enedor contra los girantes o int·ervinientes. Al 
darles carta {]e naturaleza el último proyecto ·español de Código 
mercantil, lo equiparó, con gran sorpr·esa de los elementos banca­
rios, a las letras perjudicadas. En atención a lo generalizado de !a 
costumbre, a la dificultad de protestar letras en los pueblos de es­
casa importancia, a los gastos desproporcionados ·gne el traslado de 
los Notarios lleva aparejados y a las peticiones del Consejo Supe­
rior Bancario, nos parece aceptable la reforma. 

'El segundo capítulo del título ·que examinamos desenvuelve los 
efectos transmisivos y obligacionales del endoso, en términos que 
provocarán la completa derogación de los artículos al mismo de­
{licados en nuestro Código y de reglas sancionadas por las prácti­
cas comerciales. 

Dejemos a un lado el problema de si se necesita o no la tra­
dición del documento para provocar su transferencia efectiva (de 
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suerte que la ].erra lhallada o sustraída ha de t·en·er trato distinto 
·que la entregada) y la cuestión del lugar donde el endoso lha de 
colocarse, que el artículo 13 resuelve indirectamente, contra el sen­
tido etimológico, ·exigiendo tan sólo •que se ·estampe al dorso cu2.n­
do consista simplemente en la firma del endosante. 

De los cinco requisitos que, según el artículo 462 del Código 
de comercio, ha de contener el endoso, ünicamente el indicado (la 
firma del endosante puesta al dorso) es esencial. Quedarán, en su 
virtud, derogado el artículo 463. ·que reputa comisión de -:o'branza 
el endoso sin fecha, e inoperante o superfluo el 464, que se refiere 
a las antedatas, sobre todo si se atiende a que, según el artículo 20 

del Convenio, se pr·esume >que el endoso sin >fec-ha lha s1do exten­
dido antes ~e terminar el plazo para ·efectuar el protesto .. En reali­
dad, la modi•ficación es más aparente ·que -real, desde el momento 
en •que la jurispruden6a de este Supr·emo Tribunal ha declarado 
que el endoso en blanco (artkulo 465 del Código de comercio) úni­
camente necesita la •firma del endosante. 

Tambi·én .pierde su vigencia el artículo 466, a cuyo tenor no 
podrán endosarse las letras no expedidas a la orden ni las v·encidas 
o perjudicadas, puesto •que todo ef.ecto que •lleve la denominación 
/ef,·ra de camb-io será transmisible por ·endoso anterior o posterior 
al v·encimiento, con los efectos prev'istos en el artículo 20 ya cita­
do. Solamente cuando el librador ha insertado en la letra las pa­
labras ((no a la ordenn o una expresión equivalente, será transmi­
sible en la forma y con Jos efectos de una c-esión ordinaria. 

El endoso, •que debe ser puro, simple, incondicionado 'Y total, 
puede ext·enderse en ·Ja letra o en lhoja añadida a favor de cualquier 
persona, aun•que sea el librado, al portador o en 'blanco. 

Se admite la prohibicióñ de nuevos endosos, la cláusula de <tSin 
gastosn, la mención <<valor al cobran, ((·para el ·cobran o ((por po­
dern, y lo que para nosotros es más interesante, la indicación de 
<<\•alor en garantían o ((valor en prendan. 

·EntraT en el estudio de las variaciones legislativas implícitas 
en cada una de esas palabras resultaría tarea menos difícil de lo 
que se cree, porque bastaría traduciT los comentaristas alemanes, 
que, al desenvolver los artículos g. 0 y sigu'ientes de la ley cam­
biaría vigente de r .0 de Octubre de rgo8, nos dan el planteamiento 
v solu-ción de la mayor parte de los problemas. 
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Presentan cierta novedad Jos artículos r6 (acciones del porta­
dor de una letra sustraída o extraviada), r¡, rS y rg (excepciones 
que pueden oponerse al portador), cuyo comentario nos llevaría 
demasiado lejos. Aprovedharemos su contenido para hacer una ob­
servación de caráct·er procesal. Suelen dividirse las excepciones 
-de que se puede servi·r un -deudor ca.mbiario en objetivas o abso­
lutas (in 7em) y personales o relativas (in pe·rsonam). Unas y otras 
se subdividen, !hasta alcanzar cifras aterradoras, y deben medirse 
con cuentagotas, si se nos permite la frase, al reglamentar el pro­
cedimiento ejecutivo. En la legislación alemana el a·ctor tiene la 
opción entre el procedimiento ordinario y el específico de cambio, 
regula-do por los artículos 6o2 y sigui·entes de la z. P. O. Com­
prendido este juicio en el quinto libro, por ser un caso del lía­
mado proceso documenlal, se distingue de éste, con el ·que tiene 
de comün el precepto de que la pru·eba lha -de fundarse sobre do­

cumentos y la no pertinencia de la reconvención. en las siguientes 
particularidades: el plazo de personación es más corto, las res­
ponsabilidades accesorws no necesitan ser acrediro.das con todo 
rigor, la presentación del giro puede ser prdbada por medio de 
juramento deferido y. si los demandados son varios, se deja a ele<:­
ción del demandante el ejercitar la acción en el lugar del pago o 
en el domicilio de uno de aquéllos. 

Al transportar muc:has de bs normas camb'iarias alemanas a 
nuesrro sistema, sin modi·ficar la ley Procesal, se a.J~onda·ría la dis­
tancia existente entre el deredho material o sustantivo y el formal 
o adjetivo. en términos 'que desde alhora deb-emos denunciar. Su­
pongamos que se conserva el texto del artículo 523 del Código de 
comeício, a cu~'O tenor ''contra la acción ·ejecutiva por letras de 
cambio no se admitirán más excepcion·es 'que las ·consignadas en la 
ley de Enjuiciamiento civih,. 1. Subsistirán, ünicamente, las de fal­
sedad, pago. compensación, pr·escripción y quita o espera, traídas 
del Código de 1829, reservando cual·quier otro para el juióo ordi­
nario? ¿Ampliaremos el marco de los artículos 1.466 y r -46¡ para 
introducir a su sombra !hasta las mismas acciones de enriqueci­
miento que algunos autores alemanes ·estiman cambiarías, por apo­
yarse en la l·etra? Por otra parte, el arLÍculo r -469 admite todos 
ios medios de prueba regulados en la sección quinta del juicio or-
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dinario de mayor cuantía v con ello nos aleJ·a del modelo o·ermá-
. - "' 

nico, que es documental. 
A pesar de las diferencias de redacción existentes entre los ar­

tículos 2 r ·y 29 del pro~yecto y 469 y sigui·entes de nuestro Código 
mercantil, puede decirse que las líneas generales son las mismas: 
la aceptación -es un acto formal •que <lehe expresarse con la palabra 
«ac-eptado», u otra equivalente, según el proyecto, o por medio 
de las palabras ((aceptan o ((aceptamosn, según el Código : no es 
obligatoria la presentación mús que cuando se trate de letras gi­
ra<las a un plazo contado desde la vista, en ambos textos, o cuando· 
se trate de una pagadera en el domicilio de un tercero o en una 
localidad distinta, añade el pwyecto. Y en este último se observa 
una mayor libertad, a través del articulado, en todo lo relativo a 
la posibilidad de estipular la pr·esentación, con o sin plazo: de 
a•brcviar el legal, de aceptar parcialmente, y aun -en materias más 
delica<las, como el tadhado de la a·ceptación, antes <le r·est ituir la 
letra. 

Resulta demasiado largo el plazo de un año, a contar desde la 
fecha, concedido para presentar las letras a la aceptación, sobre 
todo si se le compara con el de tres meses, en ·que deben ser pre­
sentadas las giradas ·entre la Península y Canarias y se tiene en 
cuenta la rapidez de los transportes; pero como no se inciu':'e en 
el Anejo II ninguna reserva de que se pueda hacer uso para for­
zar la presentación de los giros nacionales ihabrá que soportar el 
inconveniente, si se quieren aprovedhar las ventajas del CoJn·enio. 

El -ünico 'importante ·qu-e para la admisión de Jos tr-es artículos 
relativos al aval presentaría la exig·encia de que éste se efectúe o 
formalice en la letra de cambio o en un etí'íadido (allonge) queda 
atenuado por el artículo 4- 0 del .L\nejo Jl, que faculta a las Altas 
Partes contratantes para admitir en su territorio el aval por acto 
separado. Si se entiende ·r¡uc ·en Espai'ía debemos conservar esta 
modaJi.c\ad, basta con 'hacer la reserva correspondiente. 

-En el artículo 33 ·del proyecto se su prnnen los vencí mi en tos 
a uno o más usos y a una .f.eria (números 4· 0 y 6.0 del artículo 451 
del Código de comercio), cuyo mantenimiento respondía más a 
tradiciones casi olvidadas que a necesidades o práctica'3 mercan­
tiles. Las demás variaciones expresas o implícitas en el capítulo V, 
dedicado al vencimiento, no tienen gran 'i_mportancia. 
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En cambio la tienen, indiscutiblemente, el artículo 3R, que auro-­
riza el pago de una letra girada a día fijo o a c;erto plazo, bien 
el día de su vencimiento o 'bien dentro de los dos días 'hábiles que­
le sigan. rEl d1dque de este precepto con las disposiciones del ar­
tículo 455 del Código de comercio, a cuyo tenor todas las letras 
deberán satisfacerse el día de su vencimiento, antes de.la puesta 
del sol, sin término de gracia o cortesía, con la adición de :que si 
fuera festivo debe pagarse el precedente, apenas si aparece dulci-­
ncado por el artículo 5·0 del Anejo ll, que reconoce a las Altas­
Partes contratantes la facultad de completar el artículo citado, en 
el sentido de obligar al portador a presentar los efectos el mismo 
día del vencimiento, por.que la inobservancia de esta obligación 
no podrá dar lugar más que a daños ~, perjuicios, y las otras Al­
tas Partes tienen la facultad de determinar lns condiciones con que 
reconocerán d:cha obligación. Caso de ratificación o aá!Jcsión, con­
Viene, por lo que valga. utilizar esta reserYa. 

Conforme al segundo párrafo del artículo 39 el portador no 
puede r·edhazar un pago parcial, ~'· en su consecuencia, se esta­
blecerá una -clocLrina contraria a la recogida por el artículo 494 del 
Có(ligo de comercio, ·que no impone al portador la obligación de 
redb;r una part·e y no el todo de la letra. Como el giro puede ser 
protestado por el resto, no .se perjudica a ninguno de los intere-· 
sados con el cambio de reglamentación. 

'Desenvuelve el artículo 4r el pago de una letra cuyo importe 
se ha llldicado en moneda que no tiene curso en el lugar donde 
deba pagarse con mudho mayor deta:l!e rque d artículo 489 del Có­
digo de comercio ~, sin separarse muoho de sus líneas. La dificul­
tad de fijar el valor de las divisas extranjeras ·en cu::Jiquie: pueblo­
de España, ei día de su vencimiento, se atenüa un poco con el 
plazo {]e cort·esía intro.cJucido por ·el artículo 38, y las prdhíbicío­
nes decretadas para evílar el agio o la depreciación de nuestra mo­
neda quedarán, ·en parte, vigentes si se utiliza la reserva consig­
nada en el artículo ¡. 0 del Anejo II. 

Al repasar íos artículos 43 y siguiente, que r·egulan la~ accio­
nes en caso de falta ele aceptación o de falta -de pago, encontrare-­
mos, entre las líneas de un sistema cambiaría que mardhan para­
lelamente a las nuestras, deta·lles que Tompen con la tradición es­
pañola. Tales son: los plazos para ·formalizar el protesto. que se-
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fijan de conformidad con la doble pr·esentación de las letras a la 
aceptación y con los términos dentro de los cuales puede hacerse 
el pago; la d1spensa de la pr·esentación al pago y del protesto co­
rrespondiente cuando ya se lhaya .formalizado -el protesto por falta 

-de aceptación ; Jos efectos concedidos a la declaración de quiebra, 
en orden a la conservación de acciones ; el plazo, agobiante para 
los grandes Bancos, de cuatro días húbiles concedido al librador 
para dar aviso de la falta de aceptación o de pago a su endosante 
y al L·brador, así como el de dos días en que debe !hacerlo el en­
do<;ante; la aludida dispensa del protesto en las letras «Sin gas­
tosn, la fijación del importe por principal, intereses, protesto, avi­
sos y demás gastos 'que el portador o quien lha r·eembolsado la 
letra puede exigir; el tadhado de endosos posteriores y del suyo 
propio por el endosante ·que satisface; la letra de resaca sin co­
misión, y, por ültimo, la prolongación de plazos por obstáculos 
insuperables. 

Respecto del penültimo punto creemos que procede utilizar la 
reserva del artículo r4 (Anejo II) para conservar la comisión en 
la cuantía ·que se estime justa. 

En el capítulo Vlll se agrupan no solamente, como su epígrafe 
indica, las reglas ele la intervención, sino también el régimen de 
la letra en que 'hay ind;icaci.ones. Preceptúa el primer párra.fo del 
artículo 55 que el librador, un endosante o un avalista pueden ín­

·dicar 11.11-a pe·rsona que acepte o pague, caso necesario, y acaso cu-
piera objetar que los firmantes, en cualquier concepto, pueden 
indicar 'iJaúas -pe·rsonas para •que acepten a paguen, sin que por 

-ello pier-da -el ef-ecto; pero ·el sistema seguido en la Ley uniforme 
y la conveniencia de simpli-ficar el protesto aconsejan a'quella so­
lución. 

El portador puede negarse a la :.>.ccptaci6n por intervención, 
si no se -halla indicada la persona en la l·etra de cambio (artículo sG 
in fme), y si la admite pierd·e las acciones que antes del venci­
miento le pert-enecen contra aquel por ·quien se lha dado y contra 
los signatarios subsiguientes. Tales disposiciones contradicen al 
artículo 513 de nuestro Código, a cuyo tenor la intervención en 
la aceptación no privará al portador del deredho a exigir del libra-

-dor o de los -endosant-es el afianzamiento de las resultas. 
En general. la intervención en la aceptación y pago se ha·lla. 
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tratada con claridad y precisión y puede ser aceptada sin vaci-· 
]ación. 

Lo mismo decimos del capítulo IX, relativo a la pluralidad de­
·ejemplares y copias, aun·que en él se adviertan algunas nm·eda­
des, sobre todo en la manera de formalizar el protesto (artículos 66-
y 68). Por cierto que en la traducción del primero se emplean las 
palabras «demo5Lrar por un prot·estoll como equivalente de a·voir 
jait conslater par wn protét. o de he has had a protest drann, y en 
la traducciÓn del artículo 68, si bien .se dice con mayor exactitud 
">haberlo ihedho constar por un protesto», sobra el pronombre lo 
y debe corr-egirse el ga1Ici5mo <<O toda otra fórmula equivalenre»· 
(on tmde antre fO'rm1t;/e equivalent). 

Un solo artkulo contiene el capítulo X, que trata de ias alte­
raciones, para di·sponer que los firmantes posteriores a la :ntrodu­
cida en una letra responden en los términos del texto ya modifi­
cado y los anteriores están obligados conforme al primitivo texto. 
No comprende este precepto las .falsificaciones propiamente diC:has, 
sino las modificaciones de la cambia] por medio de correcciones, 
raspados, adiciones, apostillas, tachados, etc., que no impidan re­
constituir lo.s datos esenciales. •De las firmas falsas o de personas 
imaginar;as, así como de las firmas de personas incapaces o que· 
por cual'quíer razón no podrían obligar a los firmantes, habla el 
artículo ¡.0

, que reconoce la validez de las obligaciones de los de­
más ·firmantes. Responden estos preceptos, como el artículo 16, 
que sólo exige una serie no interrumpida de endosos, al deseo .de· 
favorecer a los terceros que de buena fe !hayan adquirido o nego­
ciado la cambia! y pueden ser incorporados al derecho español sin 
escrü pulo ni reserva. 

A ia prescripción aparece dedicado el capítulo XI, en donde ef 
artículo ¡o fija tres plazos: a) el de tres aí'íos para las acciones 
contra el aceptante, contados desde el Yencimiento, que coincide· 
con el general establecido en el artículo 950 de nuestro Código; 
b) el de un ai'ío para las acciones del portador contra Jos endosan­
t-es y el librador, a contar desde la <f.edha del protesto o de la del 
vencimiento, si 'hay cláusula de devolución sin ga.stos, y e) el de 
seis meses para las acciones de los endosantes entre sí y contra el 
librador, con la particularidad de contarlos desde el día en ·que el 
endosante !ha reembolsado la letra o desde el día en que se 1ha 
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ejcrcit<tdo una acción contra él. El sistema tiende a colocar en pri­
mer plano y con plena responsabilidad al aceptante, desgravando 
a los intermediarios en lo posible. A fin de que no dhocara vio­
lentamente con las prácticas comerciales espaí'íolas, debe utilizarse 

-¡a facultad concedida por el artículo 15 del Anejo II en orden a la 
.subsistencia de las accion·es contra ei Jilbrador que no ha hedho 
provisión, o contra el .librado o endosantc que se !haya enriquecido 
injustamente, así como contra el aceptante que ha recibido provi-· 
sión o se Iba enriquecido. 

Según el artículo JI, la interrupción de la prescripción sólo 
produce efecLos contra a:quel respecto del cual se ·ha realizado el 
acto •que la interrumpe, y este precepto, aun'quc roce un poco los 
artículos del Código civil que por la vía del 943 del Código de 

-comercio pudieran adu{.irse al resolver el problema, no contra.dice 
ninguna disposición rfundamental de nuestro Deredho cambiario. 

Hemos de advertir ·que las causas de interrupción o suspensión 
{le la prescripción de las acciones cambiarías son, según el art ku­
lo 1 ¡, Anejo 11, ·de la incumbenci~1 de !a legislación de cada 
una de las Altas Partes contratantes, con reserva a favor de las 
otras de la .fa·cultad de determtnar las condiciones a qu·e subordin<J­
-rán (sobra la palabra se en el texto de la Gacda) el reconocimi·ento 

-de tales causas; y lo mismo· sucede respecto del efecto de una acción 
-.como medio de !hacer correr el plazo de prescripción de se•s mese!O 

cuando un endosante procede judicialmente contra otro o contra el 
librador. Conviene, pues, hacer uso de estas facultades, teniendo 
en cuenta: primero, que el mecanismo de la suspensión es casi des­

-conocido en nuestra patria, y segundo, 'que de no establecer exprte-
.samenle, como uno de los efectos de la acción ·ejercitada, la int<.:­
·rrupción del plazo de prescripción contra olro cndosante, el Banco 
-espaí'íol condenado por nuestros Tribunales a pagar una letra, no 
podría recurrir contra su garante una vez transcurridos los seis 
_meses. 

Como disposiciones generales contiene el capítulo XII las s1-

,guientes: 
Artículo ¡2. -El pago d~ una letra vencida en día feriJdo no 

puede exigirse s!no en el primer {lía !hábil siguiente. Va contra lo 
dispuesto en los artículos 455 y 488 del Código mercantil, pero ne­

. .cesano ·es confesar que sería muv bien recibida la modificación por 
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el comercio español. Relacionado con estos particulares el artícu­
lo rS del Anejo II, Jebe reservarse el Gob:·erno de la República !a 
facultad de prescribir que ciertos días laborables sean asrmilados 
a los feriados legal·es, en lo que se refiere a los actos relativos a la 
letra de cambio; mejor didho; a la presentación, pago y protesto 
de cambiales. 

Artículo 73· En los plazos legales o convenciOnales no se com­
prende el día rque les sirve de punto de partida. Coincide con los 
números segundo y tercero del artículo 452 del Código mercantil 
y con el artículo 303 de la ley de Enjuiciamiento ci\·il. 
· Artículo 74· No se admite día alguno de gracia ni legal ni 
judicial. Ya se :ha indicado que nuestro Código es en tal extremo 
muoho más rígido que b Ley uni·forme. 

Regula el Título TI de la misma toda la materia del pagaré a 
la orden y guarda un riguroso paralelismo con el articulado que 
acabamos de examinar. Por lo que a nuestra legislación toca, los 
puntos de contacto son más nota'bles, porque el artículo 75 de 1a 
Ley y el 35 r del Código de comercio tienen igual contenido y 
ihasta el nombre específico del pagaré es requisito exigido en Es­
paña lhace muc•hu tiempo. 

El artículo 77 desenvuelv·e los principros generales de los ar­
tículos 532 y 533 del Código de comercio. Sin embargo, el pá­
rrafo seg~rndo del 532 reputa simple promesa de pago los pagarés 
no ·expedidos a la orden, y el nümero quinto del citado artículo 75 
se conrenta con el nombre de la persona a quien debe hacerse 
el pago. 

Para nuestra técnica, la aceptación es privariva de las letras de 
cambio, y según el artículo 78 de la Ley uniforme, el que firma un_ 
pagaré queda obligado como si iuera aceptante. Todavía se apro­
ximan más los dos conceptos al establecer el segundo párrafo del 
mismo texto que los pagarés pagaderos a cierto plazo vista deben 
ser presentados al v·isado, y al ordenar que se acredite la negativa 
del ·firmante a dar su visado, por medio de un protesto. 

En realidad las diferencias se desvanecen por el carácter for­
mal y abstracto de ambos documentos. 

Sólo nos •queda por examinar el Convenio destinado a regla­
mentar ciertos conflictos de leyes en materia de letras de cambio y 
pagarés, y el relativo al timbre. 
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Enfoca aquél la capacidad, que declara somet :da a la Ley na­
cional; la forma, que sujeta a la l·ey del país en donde los com­
promisos !hayan sido suscritos; las obligaciones del aceptame de 
la letra o firmante del pagaré, que deja a la ley del lugar de pago; 
los plazos para el eJercicio de los recursos, que coloca bajo la ley 
del sitio en que se !haya creado el título, {\e igual modo que la ad­
quisición por ·el portador del crédito que iha dado lugar a la emi­
sión ; la cuestión de la aceptación y pago parcial, que somete ;¡ 

la ley del país donde deba pagarse ; la forma y plazos del protesto 
y demás actos necesarios o conservativos, que se regirán por las 
l·eyes del lugar en que deban ·efectuarse y las med;-das que se deben 
tomar ·en caso de pérdida o de robo, 'que se atribuyen a la ley del 
país en que la letra o pagaré son pagaderos. Aun•que no se llegara 
a la unificación de estos títulos, sería de mudha utilidad la adop­
ción de las citadas reglas de Deredho internacional. 

Por exigencias del régimen ,fiscal, la letra de cambio queda re­
ducida en 1Espaí'ía a la categoría de pagaré civil en cuanto se em­
plea papel comün o timbre deficiente. :En otros países se permite el 
ejerciCio de las acciones cambiarías, previo el pago de los dere­
chos corr·espondientes y de las multas que son variadísimas, lle­
gando a múltiplos ·exag·erados de la cantidad que se supone de­
·fraudada. 

· El artículo r .0 de la .Convención relativa al Derecho del Timbre 
esta'bleoe ·el compromiso de modi·ficar las leyes sobre la rnatena, 
de tal suerte que la validez de las obligaciones consignadas en las 
letras o pagarés o el ejercicio de las acciones de f'llas derivadas no 
quedan subordinadas a la obsen'<•CIÓn de las disposiciones sobr{.! 
Timbre del Estado. Unicamente se podrá suspender f!l ejercicio de 
las acciones hasta el pago de los derechos fijados y de las multas 
en que se haya incurrido. Como también pueden los Estados or­
denar que los efectos ejecutivos queden subordinados a la condi­
ción de que -el timbre de expedición del título se hubiese satisfe­
dho, no vacilamos en aconsejar la raüficación de este ültimo Con­
venio, si en el "Ministerio de Hacienda ent1enden que los intereses 
del Fisco quedan suficientemente tutelados y que procede modifi­
car en la ley del Timbre vigente los artículos 142 (papel en que 
deben· extenderse las letras~, 144 (prohibición de negociarlas, acep­
tarlas o satisfacerlas, si no se ihalllan .en el exigido), 146 (documen-
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tos de gim librados en ·el extranjero que !hayan de presentarse para 
su cobro en España), '47 (relativo a los que ha'}'an de pagarse fue­
ra), 148 (timbre de las segundas, terceras y demás), 149 (timbre 
del aval separado, si queda reservada esta ·figura), rso (dbligación 
de devolver los efectos no timbrados en la forma y cuantía deter­
minadas), rsr (que niega la eficacia ejecutiva a los mismos) )' 152 

(que prohíbe guardarlos en Caja). 
Resumiendo lo expuesto, y en atención a que Austria, Bél­

gica, Dinamarca, Finlandia, Italw, Japón, Países Bajos, Norue­
ga, Grecia y Suiza han ratificado los tres Convenios publicados, nos 
atrevemos a proponer que Espaí'ía siga el mismo camino, con las 
reservas que apuntadas quedan. 

Es cuanto la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, en cum­
plimiento de su deber y en grata correspondencia con la atenta in­
vitación que V. -E. le ha dirigido, cree oportuno informar.-'Ma­
dr'i·d, 4 de :Marzo de 1933· 

Auxiliar en las oficinas de la Asociación de Registradores de la Propiedad. 
Agente de negocios. Habilitación de Clases pasivas. Presentación de toda clase de 

nstancias en la Dirección general de los Registros y en los demás Centros oficiales. Ges­
tiones en los mismos. Certificaciones de penales, últimas voluntades y demás. Fianzas, 
jubilaciones, viudedades y orfandades.-San Bernardo, 52, segundo derecha.- Telé­
fono 13906. 



Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

VENTA POR PERSONA VIUDA, DE Fli':CA QUE ADQUIRIÓ EN ESTADO DE 

CASADA POR TÍTULO DE HERENCIA. No PROCEDE SUSPENDER SU 

INSCRIPCIÓN SEGÚN LO DECLARA LA ÜIRECCIÓN EN REPETlDAS RE­

SOLUCIONES, PORQUE L,\ DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

NO :\IODIFICA LA CAPACIDAD DE CADA UNO DE LOS CÓNYUGES EN 

ORDEN A LA DISPOSICIÓN DE BIENES QUE COi\'10 EL QUE NOS OCU­

PA NO ENTRARON NUNCA A FORMAR PARTE DEL CAPITAL DE AQUt> 

LL>\, NI AUN TOMAI\:DO COi\10 PRETEXTO EL AU:IIE>'TO DE VALOR 

QUE HAYAN PODIDO TENER TALES BIENES, SI NO SE JUSTIFICA LA 

EXISTENCIA DE EXPENSAS ÚTILES OBTENIDAS CO>' FONDOS DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, NI LA ASERCIÓN, SIN PRUEBAS, DE QUE UNA 

DEUDA CUYO P;\GO ASEGURA LA HIPOTECA QUE GRAVA LA FINCA 

VEND!I)A LO SEA DE LA SOCIEDAD i\lEt\CJONADA. 

R'esoluC'idn d.e 30 'de Mc~yo de 1933. (Gaceta de 6 de Jui!io.) 

El Notario de Ciudad Rodr1go, D. José Esteban Rodríguez, 
autorizó escritura por la que una persona vende a otra, que acep­
ta, unas partes pro indiviso de una ,finca, con una !hipoteca que 
la grava. 

'El R·egislrador de J.a Propiedad del mismo ~itio suspendió la 
inscripción por el defecto ''de que el vendedor se encuentra viudo 
y en el acto de la adqu'isición se !hallaba casado, sin ·que aparezca 
liquidada la soóedad con,yugal, tomando anotación preYentíva a 
rfavor del comprador, al {olion, etc. 

Interpuesto recurso, ·el Presidenle de 'la Audiencia declara ins-
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-<:ribible la escritura, y la Dirección general confirma el auto ape­
lado, declarando de oficio las costas que el Notario ihabía solicita­

-do se impusieran, con los siguientes considerandos, y la cita de 
las Resoluciones de 24 de Abril de rSSs, 4 de Enero de rSgJ, 5 

-de l'viayo de rgoS, 4 de Noviembre de 1914 'Y rs de Febrero de rgrs: 
Como esta Uirección tiene declarado en las Rcsoluc1ones ci­

tadas, tratándose de bienes adquiridos por algunos de ·los cónyu­
ges durant·e el matrimonio a título gratuito, J.a disolución de la so­
-ciedad conyugal no modi·fica la capacidad del adquir·ente para dJs­
po!1er libremente de ellos, ni implica la necesidad de que se le ad­
jud;quen, previa liquidación de tal sociedad; doctrina de todo 
·punto pertinente al caso actual por referirse a un acto de enaje­
nación por el viudo de 1finca por él ·heredada de su madre durante 
el matrimonio. 

Otra cosa equiYaldría a estimar gravados los b,enes patrimo­
·niales del marido con la !hipoteca tácit·a y general ·que suprimió 
ya la ley H1porecaria de r86r, porque el legislador no ha de ser, 

-como decía la Comisión redactora, más solícito en amparar dere­
·dhos part1culares que los mismos ind1vidnns a quienf:S privada­
mente interesan, si no se cuidan de afianzarlos exigien·do la lhipo-
t·cca especial establecí da a su f<~ vor. 

Congruente con esta doctrina, el artículo r -428 del Código no 
thabla más que de la venta de lo5 bi·enes de la sociedad de ganan­
-cJales-para impedirla, claro es, durante su liquidación-, por­
que ésta es la sociedad que se liquida, y los bienes privativos de 
-cualquiera de los cónyuges no entraron nunca a formar pane de 
ella. 

Ni SICJUi·era puede ser obstáculo para la libre disposición, con­
forme a la doctrina de este Centro, el lhec'ho de que los b1enes pri­
vativos del viudo !hubieren ·aumentádo de valor, si no consta o no 
se JUStifica que se hicieron expensas útiles en ellos durante el ma­
trimonio, y que tales expensas fueron ·hec:bas por la sociedad con­
yugal. 

Que por el mismo fundamento tampoco puede impedir la ena­
jenación el· aseno, no probado, de que la deuda cuyo pago ase­
gura la ihipoteca ·que grava la finca vendida lo sea de la sociedad 
conyugal, ni reputarse, por tanto, acto de partición o liquidación 
-de adjudicación qu·e el Regi~trador supone hecha al comprador 
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para el pago del crédito hipotecario, ya que ello, SI podría ser dis­
cutido en la posición de acreedor, nunca se puede dm en ia de· 
deudor en un acto de transmisión de dominio de la finca, en que 
la !hipoteca sólo juega como garantía de naturaleza real, fuera de 
la órbita del título traslativo que es ohj·eio de la inscripción. 

Aparte todo esto, el dereoho que el artículo 1.369 del Cód1go 
concede a la viuda o a su<; !herederos para exigir del marido ü sus. 
deredholhabientes la restitución de los bienes de la dote, se puede 
1 raducir en una anotación preventiva de los inmuebles que hubie­
ran de responder de la misma; y el artículo 1.059 r-e:,erva a los. 
!herederos, al no entenderse sobr-e el modo de hacer la partición, 
el deredho de ejercitarlo en la forma prevenid<'- en la le_v de En­
juiciamiento civil, esto es, en juicio ordinario (sentencia de 14 de 
Febrero de 191'2), y más especialmente en el de testamentaría o 
abintestato, cuyo objeto es precisamente en ambos realizar didhas 
operaciones particiona·les. 

La misma excepcionalidad de la medida preconizad<-. en el ar­
tículo 135 del Reglamento !hipotecario sobre pago de gastos y cos­
tas por los ·Notarios y Registradores en la tramitación de los re­
cursos gubernativos, ·que el artículo precedente declara de Oificio 
al ser promovidos por los Notarios autorizantes, exigía ·su condi­
cionamiento, según lo hace aquel mismo artículo, a casos de ver­
dadera evidencia en la falta de personalidad del recurrente, o de 
inexcusable ignorancia en la actuación del calificante, que, dadas 
las encont-radas opiniones de los autores sobre el punto debatido 
en este recurso, no concurren en la del Reg,strador de Ciudad Ro­
drigo. 

S e repite en esta R esolucion la doctrina tantas veces e:~p·ttesla 

po·r la D,irecdion, según la c·ual debe d·isf.inguirse entre los bienes 
pr-ivativos de cada cónyuge y los gananciales, quedando éstos li.mi­
tados en cuanto a su l·1bre disposición al resultado de la liquidacion 
de la sociedad conyugal, y pttdiendo disponer libremente de los pri­
meros el conyuge viu.do il cuyo exchtsivo 1wmb·re se hallen inscn­
tos, sin necesidad de que se le vu..elvan a adjudicar, ni 'd•e que, de 
hace·rse, sea necesario inscriibir esta nueva adjudicac·ion. 

•Morell, reconoc'iendo la ldgiw de es~ doctrina, la halla, sin 
embalrgo, m.uy peligrosa, sob·re todo en lo q11e al viudo se rejiere, 
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ya que ·respondiendo el capital del marido de diversas atenciones, 
pu.er/.e, como reswltado 'de la hqu;idación, no quec/jarle ninguno pro­
·pio, con lo c·nal aqt¡,el/os d'e qme haya d:ispu.esto han sido burlados 
a los he-rederos de la es-posa o a los derechos de acreedores y ter­
-ceros. 

Thmbién hem-os oído exponer la duda sobre si ha de ente-~úl!erse 
incluídas en dicha Lib·rc facultad dJispositiva las fincas insc·ritas 'dtt,­
rante mat-rirnonio a nombre de uno de los cónyuges en virtnd de 
información posesoria en fu que se haya alegado título /uc-raiivo, 
modo, a m¡,estro entender, muy apropiado de hacer donaciones en­
tre có;~yt¡,ges con los consigwientes pe·rjuic•ios. Sob-re este extr.C?no 
las opiniones son co'mpletamente dispares y las prácticas cbia'me­
/.ralmellfe op·u.estas, y convenía, a nuest-ro juicio, que acerca de él 
se p-ronunciara a.lgtma de nu,est-ras autoridades hipoteca·rias. 

HIPOTECo\. PROCEDD'i!El\TO EXTRAJUDICIAL PARA HACERLA EFECTIVA. 

UNA VEZ PACTADO El\ LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN QUE SE PO­

DRt.. UTILIZAR EL DEL ARTÍCULO T .872 DEL CÓDIGO CIWL Y 20! 

DEL REGLAJ\IENTO HIPOTECARIO, NO ES POSIBLE INTERPRETAR ESTE 

"ÚLT>DIO •\PART.~NDOSE DE SU SENTIDO. AsÍ, NI PUEDE PRESCIN­

DIRSE DE LOS ANUNCIOS ACOSTUMBRADOS EN LA LOCALIDAD Y EN 

EL "BOLETÍN ÜFICTAL11 CON LA ANTELACIÓN DEBIDA (REGLA 2.a), 

N·l DE CUilfPLIR, AL OTORGAR EL DOCU:'IIENTO DE ADJUDICACIÓN DE 

LAS FINCAS,' LA EXIGENCI>\ DEL CONSENTEIHENTO DEL MANDATARIO 

QUE H>\ DEBIDO NO:\!BRARSE EN LA ESCRITURA DE CONST•ITUCIÓN 

DE DICHO CO!\"TR•\TO P:\HA REALIZAR LA VENTA (REGLA 5-a), FALTA 

QUE NO PUEDE SUPLIRSE CO~ LA !NTERVENCIÓ~¡ DEL ACRLEDOR 

QUE NO SE HALLE AUTOI~·!ZA~O. 

Resolución de 14 de Jnnio de '933· (Gaceta de r8 de jnlio.) 

Ante el Notario de Valladolid D. Ra'fael Serrano y Serrano se 
autorizó escritura de préstamo hipotecario, pactándose que la falta 
-de pago de dos semestres de intereses, y en otros casos, daría 
lugar a la reclamación consiguiente, utilizándose ·el procedimiento 

-ejecutivo Judicial o el extrajudicial del artkulo 1.872 del Código 
-civil v 201 del Reglamento hipotecario. Seguido este último, se ce-
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lebró la primera subasta el 30 de ·Marzo de 1931, previa b publi­
cación en 27 de dicho mes de anuncios en el Bolcttín Oficial de 
Palencia v en· dos periódicos de dicha ciudad los días 23, 24, 27 
y 28 del mismo mes, adjudicándose al mejor postor, y previa cita-· 
ción al deudor, se otorgó la correspondiente escritura cie adjudica-· 
ción, compareciendo en nombre de aquél, a usen te, el acreedor. 

El Registrador de la Propiedad de Carrión de los Condes no 
admitió la inscrip(.ión de esta última escritura por los siguientes 

defectos: 
«I ,0 No constar haya sido anunciada debidamente la subasta 

en los sitios de costumbre de la localidad donde radican las fincas, 
de -con,formidad con lo establecido en la regla segunda del artícu­
lo 201 del Reglamento hipotecario y Resolución de la Dirección de 
lo~ Registros de 9 de Agosto de 1916, entre otr<ls, máxime dado 
el cortísimo espacio de tiempo mediado entre los anuncios efectua-· 
dos en el Bo/etin 'Y periódicos de Palencia (únicos que se justifi­
can) y la celebración de la subasta, plazo que se estima asimismo 
inadecuado por analogía con lo dispuesto en los artkulos 1.488 y 
1.489 de la ley de Enjuiciamiento civil. 2.° Carecer de capacidad 
el acreedor, don J. G. M., para efectuar la venta o adJu-· 
dicación a favor del rematante, en nombre o como mandatario 
del deudor, ya que resulta del Registro que ni a dicho señor ni a 
ningún otro se designó en la misma como mandatario para ejecutar 
dichos actos, como era indispensable, una vez pacta·do el procedi­
miento del artículo 201 del Reglamento hipotecario, a tenor de la 
regla s.a del mismo y Resolución de 10 de Octubre de r928. Y es­
timando insubsanable el segundo defecto, no puede tomarse tam­
poco anotación preventiva.n 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Presidente ele la 
Audiencia rechazó la calificación del Registrador de la Propiedad·, 
y la Dirección general ·Confirma la nota de aquél, como sigue : 

Aun siendo indudable el carácter permisivo del artículo 201 del 
Reglamento hipotecario, estando sus disposit.iones consignadas 
«ad exemplum)), ello no quiere decir, aparte su valor interpretativo, 
que una vez que en la escritura de constitución de la hipoteca se· 
!hizo constar que el acreedor podría reclamar el capital prestado y 
los intereses utilizando el procedimiento extrajudicial del artícu-· 
lo 1.872 del Código civil y 201- citado, se pueda, s1n contradecir el 
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contenido del contrato, interpretar sus cláusulas en el sentido de 
apartarse del mismo. 

La publicidad supone que el acto ha de celebrarse con la pre-
paración necesaria para tutelar principalmente los intereses del 

-deudor, :por 16 cual, aun reconociendo que la que se hace en la 
Prensa tiene la mayor virtualidad, no puede desconocerse la ne­
cesidad de hacerlo con la antelación necesaria en el Boletín Oficial 
y en los sitios acostumbrados de la localidad, conforme a la regla 
segunda del artículo reglamentario expresado. 

Frente a la corriente germánka reflejada en el Fuero Juzgo y 
en el Fuero Real y encarnada en el artículo 133 de la ley Hipote­
caria primitiYa, según el -cual al vencimiento del plazo para el 
pago de la deuda el acreedor podría pedir que se despachase 
mandamiento judicial contra todos los bienes hipotecados, fué in­
troduciéndose en nuestro Derecho el procedimiento extrajudicial, 
con rakes en el Derecho romano clásico, que, al conceder derecho 
al acreedor para que pudiese vender la prenda si el deudor no cum­
plía la obligación, pasó a nuestra ley de Partidas y, últimamente, 
al artículo 1.872 del Código civil, desenvuelto por la Jurispruden­
cia y por el artículo 201 del Reglamento hipotecario. 

Sin dejar de reconocer que tal facultad era más una atribución 
emanada del mismo derecho real pignoraticio que una conse<..uen­
cia de un mandato expreso o tácito otorgado al acreedor, por la 
misma razón del pacto no contradicho no puede prescindirse de la 
regla quinta del repetido artículo 201, que exige el consentimiento 
del mandatario que se haya nombrado para realizar la venta en la 
escritura de constitución de hipoteca, supliéndolo <..on la compare­
cencia del acreedor ~in autorización para ello. 

El artíczt!o 201, que se C·ita, ya dete-rmina que s·us reglas sc·rán 
de aplicacidn, s!n perjuicio de lo que las partes hayan podido pac­
tar en la esc-ritura. Sus disposiciones no son de carácte-r coactivo, 
sino permisivas, y ai separarse de su contenido no se incurre en 
presuncidn de ilicitud si el procedimiento qtte se siga es ajustado 
a Ley y respeta a los terceros; pero si en la esc·rilu-ra se establece 
{]Uf! el acreedor podrá reclamar capital e intereses, act·uando contra 
lo hipotecado por el procedimiento extraj¡tdicial del artículo que 
nos ocupa, es indispr!nsable, para que la estipulacidn· sea co,np!e-
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ta y no su.jeta a discusiones, que se ci.te en la escr-itura el nombre 

de la persona encargada de vender. 
Esta es la doctrina de la Resolución de IO de Octubre de 1q2S 

(página 944, númeto 48 de esta REVISTA), que se da como vista en 
la que precede, coincidente en un todo con esta última en c1wnto 

al seg·u.ndo defecto de la nota calificadora. 

La resolnción q1w también se cita. del r (debe ser del 1 1) de 

]1~lio de 1930 (pág. 956, núrnero 72 de, esta REV!STA) tan sólo se 
limita a no estima·r ilícito el apartamiento de lo establecido en el 

artícu./o 201 ci.tado para acerca-rse al procedimiento del 1.872, siem­

pre q·ue en el que se siga se respete lcL legalidad. y a los acreedo­
res y terceros; pe-ro no contwne /as -rotundas afirmaciones de la q-u,; 

más ani.ba lj'lleda extractada. 

INSCRIPCIÓN DE EXCESO DE CABIDA DE FINCA. PROCEDE IN'SCR!BIR 

EL EXCESO NO INSCRITO DE CABIDA DE FINCA INSCRITA EN CUAN­

TO AL RESTO Y VENDIDA EN ESCRITURA DE FECHA ANTERIOR A I .0 

DE ENEHO DE 1932, EN VIHTUD DE LA EXCEPCIÓN QUE ESTABLE­

CE EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY HIPOTECARIA, NO SÓLO POR LA 

SALVAGUARDIA QUE RESPECTO AL DERECHO DE TERCEROS SUPONE 

LA ESPECIE DE CONDICIÓN RESOLUTORIA QUE EN AQUÉL SE CREA, 

Y POR NO HALLARSE REGISTRADO EL EXCESO A NOMBRE DE OTRA 

PERSONA, SINO PORQUE, ADElii.~S, EN ESTE CASO LOS LINDEROS 

DE LA FINCA SON FIJOS, Y FUÉ VENDIDA S•IN SUJECIÓN A CABIDA, 

NO SIENDO, POR TANTO, APL<lCABLE AL CASO, COl\10 SE CALIFI­

CABA, LA NECESIDAD DE ACUDIR AL l\IEDIO SUPLETORIO DEL AR­

TÍCULO 504 DEL REGLAi\!ENTO HIPOTECARIO. 

Resol-nción de 17 de julio de '933· (Gaceta de 19 de ]tdio.) 

Ante el Notario de :Madrid, D. Luis Sierra Bermejo, corno 
sustituto, y para el protocolo de su compañero D. Eduardo Ló­
pez Palop, se autorizó escritura por la que D. Francisco Patiño 
y Mesa vendía tres fincas a otras tantas personas, describiéndose 
la vendida a doi'ía María ele los Angeles de Iraola y Sánchez Ca­
puohino, como Caserío en término de Ciempoz.uelos, de cabi­
da total de 34 hectáreas, 59 áreas y 88 centiáreas, lindando: al 
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Norte, con carretera de Ciempozuelos y Real Acequia o Canal 
de Carlos IJI; Sur, Ca1'ia·da que limita con la provincia .de Tole­
-do; Este, <.,az de la Medialuna, y Oeste, línea férrea de Madrid, 
Zaragoza y Alicante. Se hizo constar en las estipulaciones: que 
el precio era a tanto alzado, sin sujeción a cabida, en evitación 

-ele recla~aciones caso de tener más o menos ; que el vendedor 
.sólo conservaba en el término expresado un pequeño trozo pró­
ximo a las monjas, bastante retirado de las fincas que transmi­
tía; reconocía que si se :hubiera omitido alguna o algunas den­
tro de los linderos o próximo se Gonsiderase comprendida en 
la venta, autorizando a los <..ompradores para todo lo que fuera 
necesario para titularla o defenderla; y se inscribieron en el Re­
gistro de la Propiedad de Getafe, según nota fecha 21 de Marzo 
de 1932, en la que ~e hizo constar que la finca adquirida por 
doña MarÍa de los Angeles Iraola había quedado inscrita con la 
cabida de 21 hectáreas, nueve á'reas y 7S centiáreas, suspendién­
dose la inscripción del resto, o sean 13 hectáreas, 50 áreas. IJ 
centiáreas, por falta de previa inscripción. 

Por otra nota fecha s de Octubre Je 1932, habiéndose vuel­
to a presentar la escritura reseñada, con instancia suscrita por 
D. Antonio María de lraola, en nombre de su hija menor, doña 
María de los Angeles, :,olicitando la inscripción al amparo del 
párrafo 3. 0 del artículo 20 de la ley Hipotecaria de las IJ hectá­
reas, so áreas, 13 centiáreas, no se admitió la misma «por en­
tender que no es aplicable al caso propuesto el artículo 20, en 
su .párra'fo J· 0 de la ley Hipote<.aria, y sí el 504 de su Regla­
mento; ya que hipotecariamente no existe la superficie que los 
interesados atribuyen a la finc.<J transmitidan. 

El Presidente de la Audiencia confirma la nota del Registra­
dor y la Dirección general revoca el auto, con los siguientes fun­
damentos: 

Habiéndose presentado el documento con solicitud de inscrip­
ción de un exceso de cabida al amparo ·del párrafo 3.0 del ar­
tkulo 20 de la ley Hipotecaria, sobre cuyo extremo recayó con­
cretamente la nota recurrida, a ello debe reducirse esta decisión, 
sin entrar para nada en la cuestión, que luego por el recurrente 
.se plantea, de si debe o no inscribirse tal exceso por su pequeña 
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importancia en relación con la cabida de la finca antes de la rec­
tificación, en aquel momento o después. 

Sien·do indisz.utible la conveniencia de que el Registro refle-­
je con exactitud la realidad física de los inmuebles, en correspon­
dencia con la realidad jurídica, teniendo en general en nuestro 
sistema el limitado objeto de hacer .públicos los actos y contra­
tos recayentes sobre dichos bienes a los efectos de las relaciones 
entre terceros, la insuip¡:ión se supedita en cierto modo al título 
y no puede tener aquella flexibilidad que tiene en los países en 
los cuales las fincas pueden ser en todo momento reconocidas 
sobre la superficie del suelo. 

A la preexistencia de la finca en el patrimonio del transfe­
rente, anotada o inscrita a su nombre, como base fundamentú 
del principio de legalidad, se establece la excepción de los do­
cumentos anteriores a 1.0 de Enero de 1932, los cuales, no exis­
tiendo insuipción contradictoria, podrán acogerse a los benefi­
cios concedidos por la Ley, produciendo in5cripciones que por en­
voiver una especie de condición resolutoria, no producirán efe~­

to contra tercero ha5ta después de transcurridos dos ai'íos, conta­
dos desde la fecha en que fueron he<.has. 

Aunque la aplicación de esta excepción exija que la finca v 
el derecho no se hallen registrados a bvor de otra persona, lo. 
que ciertamente es de difícil determinación cuando se trata del 
exceso en una finca inscrita, dándose, sin embargo, en este caso 
la circunstancia de que los linderos de la finca son fijos. y de tal 
naturaleza que alejan la posibilidad ele la existencia de terce­
ros colmdantes que pudieran ser perjudicados por la inscripción 
que se pretende, no debe quedar excluído el mismo de aquella 
excepción, mucho más si se tiene en cuenta que la finca fué ven­
dida sin sujeción a cabida, cuyo ex<-eso viene constando con rei­
teración en anteriores títulos. 

Es la primera vez, ,qu.e sepan¡,os, que la Dirección se ha vis-­
to p·recisada (L pro-nHncia·rse en la disCHsión de si es o no insc-ri­
bible al amparo del a·rtículo 20 de la ley H-ipotecaria el exceso 
de cabida de finca. Y es de celebra·r que lo haga en los términos 
expresados, porque con ello desvanece las dudas que alguna vez 
los Rcgist·radores hayan po,di.do abrigar actJrca de la validez de-
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las innúmeras inscripciones que han debido extenderse con arre-­
glo u la doct-rina expuesta, a la vez q·ue marca una norma para 

lo sucesivo. 
Las dos resoluciones q·ue se citan como vistas (la de 26 de 

Marzo de I927 y 28 de Julio de 1932, páginas 62.1 y 862, ·respec-­
tivatnente, números 32 y 95 de esta REVISTA:) hacen refe·rencia: 
la primera, a la posibilidad de -inscripción de fincas al ampara·· 
del artículo 20 citado, con la restricción de tener q·ue cita·r a las· 

perso1ws interesadas si se p·resume por el Registrador que dichas 
fincas pueda-n hallarse insc-ritas como fo·r·rn·ando parte de otras 
que lo están en favor de tcrce·ro, y la seg1mda, a la previa ms­
cripción de ·una porcion de finca que ya no existe en l.a de que­

se segrega. 

CA;-.:CELACIÓN DE HIPOTECA. L\S CONSTITUÍDA!:> EN GARANTÍA DEL 

PAGO DE PENSIONE:, VITALICIAS DEBER . .\N CANCELARSE CON SÓLO 

JUSTIFoiCAR EL FALLECB!IENTO DE LOS PE~SIONISTAS, TODA VEZ 

QUE EL CUMPLil\IIEI\TO DE ESTE REQUISJTO ES BASTANTE P.ARA DE­

MOSTRAR QUE EL DERECHO QUE SE .ASEGURÓ HA CADUCADO, !\10:.. 

TIYO LEGAL DE CA:\'CELACIÓN, NO DEBIENDO EXIGWSE, D . .\'i­
DOLE CO:\' ELLO )!..\S VAlOR QUE AL PRECEPTO LEGAL, EL CO:\'­

SE;-.:TIMIENTO DE LA PERSONA A CUYO FAVOH SE HUBIESE HECHO 

LA INSCRIPOIÓN. !\DEMAS, \ A l\1<\\'0R ABUNDAMIENTO, EN ESTE 

CASO SE HABÍA PACTADO EN LA ESC!UTURA QUE LA CANCELACIÓN 

PODRÍA HACERSE CON LA SOLA PRESENTACIÓN DEL CERT!FICADO 

DEL ÓBITO DEL LEGATAR•IO PENSIONISTA. 

Resolución de 30 de junio de 1933. (Gaceta del 21 de julio·.) 

En escritur~t de operaciones particionales ante el Nc.iari 0 de 
Sevilla, D. César López Forcada, se constituyeron diversas hi­
pot&as sobre fincas en ·garantía del pago de pensiones vira!ici:.~s 

creadas por la testadora, en cuya escritura se puso como. 
condición «que las hipotecas que se constituían se cancelarían v 

reducirían, según los casos, en el Registro de la PropiedaJ, co;1 
la sola presentación del certificado del óbito del leo·arario o leaa--

:::::, ·"=" 
taria en cuyo favor se solemnizaban. 
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Falle{_ieron algunos de dichos pensionistas, y los comprado­
-res de las fincas presentaron en el Registro de la Propiedad del 
:Mediodía, de Sevilla, las escrituras de compra, con hts cenifica­
·ciones de defunción de aquéllos, solicitando se cancel::tran las hi­
potecas a ellos referidas. Puso el Registrador la siguiente: nota: 
·uNo admitida la cancelación solicitada en la instan{_ia qu~ prr·­
cede por los siguientes defectos: 1.° Falta ele personalidad o de­
recho ·de los señores solicitantes para expresar consentimiento 
para la cancelación por aparecer las inscripciones de la hipot·~­

-ca a nombre de persona distinta. 2.° Constituída la hipoteca en 
·garantía de una pensión, por su carácter accesorio, no procede 
·cancelarse hasta que conste en el Registro extinguida la pensión. 
No siendo subsanables, no procede su anotación.» 

Revocó el Presidente de la Audiencia la nota del Registra­
dor, y la Direc{_ión general confirma el auto apelado, con 'los 
·siguientes fundamentos: 

Procede la cancelación de una inscripción cuando quede ex­
tinguido el derecho .por resultar así de la misma escritura inscri­

-ta, siendo título bastante para cancelar b misma escritura si re­
·sultase de ella, o de otro documento fehaciente, que el derecho 
asegurado ha caducado o se ha extinguido, preceptos del Regla­
mento vigente que, teniendo su precedente en el artículo 72 del 
anterior y en el Real decreto ele 20 de Mayo ele 188o. han obvia­
do la aparente rigidez de la ley Hipotecaria que al exigir para 
la cancelació_n el consentimiento de la persona a cuyo favor se 
'hubiese hecho la inscri¡xión, hacía pensar en la inconsecuencia 
de que .:1! consentimiento de los interesados se le diera más valor 
que a los preceptos de la ley misma, hasta el punto de que cuan­
do ésta declaraba .fenecidos los derechos, se exigiera también aquel 
consentimiento. 

En lLt escritura de constitución de las hipotecas en garantía 
del pago de pensiones objeto de este recurso, se puso la condición 
de poder {_ancelarlas, con la sob presentación de los certificados 
de defun-ción de los pensionistas en ·el Registro de la Propiedad, 
requisito o condición ajustado a la doctrina legal expuesta, por 
:tener las mencionadas certificaciones el carácter de udocumentos 
fehacientes». 

Extinguido por completo el derecho a percibir las pensiones 
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por muerte de los pensionistas, al extinguirse la obligoción prin-­
t:.ipal desaparece la accesoria o de garantía, que es la hipoteca,. 
y cuando las inscripciones carecen de vida y eficacia en el orden. 
hipotecario, la ley debe facilitar su formal cancelación. 

Capital autorizado . ... 
Capital desembolsado . 
Reservas ........... . 

Lurs R. LuEso, 

100.000.000 de pesetas 
51.355.500 
63.026.907,21 

Domicilio social: Alcalá, 14, lUadrid 
Sucursal 1Jrbana: Glorieta de Bilbao, 6 

400 Sucuraalea en Espafia y Mar:ruecoa 

Correl!ponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 

TIPOS DE INTERES 
Desde 1. 0 de Julio de 1933, y a virtud de la norma del Consejo Superior Banca­
rio, de obse:-v.e.r:ci:! g~ncra! y (•bligatüfia vartt toda ia Banca operante en España, 

este Banco no podrá abonar intereses superic.res a los siguientes: 

l.- Cuentas corrientes. 
A la vista................................. 2 ror 100 anual. 

H.-Operaciones de ahorro. 
A) Libretas ordinarias de ahorro de cualquier clase, tengan o·'no 

condiciones limttativas. . . . . . . . . . . . . 3 1/ 2 por 100 anual. 
B) Imposiciones. 

Imposiciones a plazo de tres meses..... 3 por 100 anual. 
ldem a seis meses .......... :........ 3.6o 
ldem a doce meses o más ......• , . . . . . 4 

Regirán para las cuentas corrientes a plazo los tipos máximos señalados en 
~esta norma para las imposiciones a plazo. ~-



Jurisprudencia del 1~ríbunal 
premo 

Su-

'55- C1venta de crédito con garantía de valores. Depósito de va­
lores ajenos confisci[Jdos por cansa de guerra. e: I::s posible /a 
confiscacion de 1~n crédito sit1wdo en territorio nc-ztl:ra/? El prés­
tamo, la p·renda y el llrl-iC1t;[o 1.124 del Códi.go oiv'il. Extingzbi­
da la obligación princi-pal con la entrega de la cantidad pres­
tadcz, debe el ac-reedor de·vohJe'l In -p·rcnda con los fru/.os e inte­
reses -p1rod1zcid os d:esde este m o 111 en/ o. (Sentencia de I4 de J u­

nio de 1933.) 

Un ;,ristócr:1ta ooncertó con un. Banco la apertura de una cuenta de cré­
dito con g:1r:1ntÍ:1 de ,-a-lores. que luego fueron depositados en la SucUT"sal 

.-del B:1nro en Paorís, ,. , ~obrevenida la gueru·~,. y como consccuenci:1 del Tr.·a­
t:ldo de Versalles. el Gobierno fr;mcés confiscó los valores constituti,·os de 
la ganmtía pignoraticia. El dcpositaqltc demandó al Banco y la Audiencia 
declaró -iné1plicables al litigio la~ medidas de excepción dictadas por el Go­
bierno francés sobre secuestro de bienes, por tratarse de demandantes espa­
iiolcs y se1· Ma<lrid el lugnr del cumplimiento de la obligación, desestimando 
la fuerza maycr :1\cgada por el Bé.nco y conden:1·ndo a éste a la devolución 
de lr.s 'a lores o de su vnlor. 

Cr.ntra la 5entcncia recurrieron las dos parles, y el St!p1·emo rechna el 
recurso del Ba-nco v admite 1"1 de los demandantes én cuanto a un moti,•o, 
cas:1nclo y anulamlÓ In senten-cia c!e 1:-~ Audiencia én méritos de la doctrina 
sigu•ien te : 

El depósito constituido por el Banco en otro Ba'lco de París, de valores 
pro,pie-Jad ele los demand;-~-ntes, ·" qu<e éstos p'gnoraq·on sin orden ni mandato 
de los duei'los, fué ilícito, y, por consecuencia de ello, fué posible que el 
Gobierno fr<tncés los confiscase. El B<mco impugna el fallo recurrido, porque 
le d!"clara obligado a devolver los valores entregados en prenda por los ac­
torc~. en cuanto se funda en que el referido Banco incurrió en rcspO'Ilsabili­
dad por no haber librado ta-les y;:¡Jores del secuestro del Gobierno francés, en 
:-ttención a hnllarse depositados a nombre del Banco alemán, sin que estime 
la Sala la excepción alegada por el recunente de fuerza mayor dimanante 

·de b indic:1cl:1 nH:clicl:~ de guerra, agregando que fué lícito el depósito cons­
tituido en el Banco francés; pero si, según el mismo recurrente reconoce, 
la sentencia recurrid;¡. desconoce In licitud de ese depósito, y, por otra parte, 
han sido antes desestimados los motivos del recurso encaminados a combati1· 
la contraria declaración ele la ilicitud del mismo, ele esta afirmación de la 
Sala SlllltC'Iloiodora ha de partir~e para determinar quién debe sufrir la•s con­
secuen-cias jurídicas de la pérdida por secuestro de la prenda de que se trat;1, 
y, n este propósito, ha de tenerse en cuenta que, puestos por los actores en 
poder del Banco alemán los t.m repetidos valores, en concepto de prenda 
conforme :1! artículo 1.863 del Código civil y posesos po1· 61 en nombre de 

-sus dueños, Y'' que h_ab(an de continuar siéndolo con arreglo a lo que dis-
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pone el :1rlículo 1.869, quedó obligado el acreedor prendario, por ,·irtud de lo 
ordenado en el artículo 1.B6¡, :1 cu1dar de los valores a su custodia con­
·fiados con la dilioencia de un buen padre ele familia, conservándolos par3 
sus cl~eiios ; com~ la sentenci:1 afirma que el Banco alemán, por iniciativa 
SU\"3 ,. pe; ·tanto a su cuenta y riesgo, depositó a su propio nombre, en el 
B2n~o- iraneés, dichos valores, apa1·rciendo así como propietario de ellos ante 
el Ba·nco depositario y para el Estado francés, por virtud de este acto, cuya 
il·kitud proclama la sentencia impugnada, si por consecuencia de estar si­
tu:lcla 1:-I prend:1 en Francia y pertenecer a. un natural de nación enemiga 
pudo el Estado francés acordar durante la guerra el secuestro de :1qu~lla y 
ocupar!<~, ::~ccrtadamentc dedara la sentencia recurrida que esas determina­
ciones del mi·smo respecto de los \·alares integrantes de la prenda '110 cons­
titu:- en, p::1r:1 el B::~nco itlemán, un caso de fuerza mayor que le: libre de la 
ohli:=>aciÓ'Il de devohcrlos, pues indudable es que el secuestro de eso;, valores 
no hubiera· sido factible de haberse constituido el depós·ito en debida forma, 
h:::ciendo const:1r quién era el ,·enladero dueño, si es que el Banco no hu­
biera prefcriclo Cilncelarlo ponic:ndo a ·salvo los ,·alares. 

De lo expuesto se deduce que los valores se ~rdicron, no para los pres­
tatarios, sino p:1ra el Banco, obligado por el contrato a la guarda de la 
prencl:1, ) a quien, OCLa rido el secuestro, incumbía gestion:Jr del Estado 
fmncés la de\·olución, v tales hochos, extra1ios :1 los actores, no constituti­
\Os de un caso de fuei za mavor, v ccurridos en territorio fr:mcés, es claro 
que no podían liberar, en Espillia~ al Banco alemán del cumplimiento de 
obligaciones que cür>trajo fn ,·irtucl del contrato de prenda -celebrado aiws 
~l'll tes. 

En cuanto ~~~ recurso promovido por los demancJa.nles, es preciso hacc1 
·ccn;,tar : que en el suplico d(· la demanda pidieron, o la cle,·olución de la 
<;L•ma p:Ig:,dn. n, en otro caso, ia de,·olución d" los 'alares, sin que 3mbas 
pc:ticioncs pudieran 'er a-cogid2s simultúne::une'lltc. habiendo prevalecido la 
St'gunda pctici<'.n, :1 13 que accc:(lieron, tanto el Juzgado como la AudiC'Ilcia, 
~in que en ca:;ación puedan pretender una declaración diferC'Ilte, y, en 
cu:1nto :1 la i!plicación de disposiciO'Iles extranjeras, que los efectos de las 
leyes se producen por causa de su pertinente aplicación al ·negocio jutídico 

.que la exija, y, por consiguiente, ,la supuesta confisc;¡ción c!L-¡ créd~~o ~~· 
l3;mco alemán contra los Gctorcs, sólo hubier;¡ podido rc:a·lizarse por la apli­
cación, en Francia, tle cleterminacla disposiLiÓ'Il ciel TI alado ele Vcrsalles :1 
ese bien incorporal ; pho ni la sentencia recurrida ¡¡firma la existencia, en 
Francia, de tal crédito, 'lli que fuese secuestrado antes de firmarse el Tratndo 
de Versalles, ni se cita di>r,osició-n alguna que justifique que ;,u publica­
ción determinase, en Francia, la confiscación del repetido crédito y de que, 
mediante d acto de fuerza que di·cha medida rlc: guerra entra1b, pudiera 
auedar subroeadn P.l F."t::tdo fr::~nc~s en el d-erecho civil que .e:! Esp~:1::! :J.sis­
tía al Banco'>para exigir de los <Jctores la devolución del préstamo que del 
mismo recibieron ; y, por consiguiente, la manifestación de la Sala de que 
el crédito fué confiscado en Francia carece de firmeza, porque mús adelante 
dice que no pueden ser nplicnbles las disposicicne~ francesas al pleito entre el 
Banco y los actores, porque las rtlaciones jurídicas entre ellos pro\'Íenen de 
un contrato celebrado con arreglo a la legislación espa1iola, indicando, con 
dio, que el TribLI'Ilal no consideró situado el crédito en Francia ni pudo en 
esta nación ser confiscado, aunque quiz:í. po1· inadvertida asociación de ideas 
entre el ·crédito y su garantía se consigr1ase en la. sPntencia, si'll que la con­
fisc;¡ción pueda .tener efecto sobre un bien incorpor:1l, y no siC'Ildo posible 
que se llegase _a producir la subrogación dd Estado francés en el repetid<• 
derecho de créc!Jto, no ofrece duda que, :1l pagarlo los actores, no lo hicieron 
por error, sino porque existía para ellos una causa legítima par¡¡ el pago, 

·en 'irtud del contrato de préstamo antes contraído, cobrándolo el Banco 
justamente. 
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La oper:u·ión ele cródito con g:1rantía mobiliaria, fundamental de la de­
manda, está constituícl:-~. por la celebración de un contrato principal ele 
préstamo de dinero con interés y de otro accesorio de prenda, y, por con­
siguiente, ·como del primero nace sólo para el prestatario la obliga·ción de 
devolver el préstamo, v del ~egundo surge para 'el acreedor la de 
dcvolv~r la prenda, indudable es que, aun cuando entre una y otra medie 
rt>iación, como cada cual dimana• de diferente \'Ín:ulo jurídico, no puede 
existir entre ellas la reciprocidad a que se refiere el artículo 1.124 del Código 
ci\·iJ, pues para ello sc1 ía preciso la convivencia de amb:-ts dentro de un 
cnntrato bilateral, y si la obligación de p:-tgo, por parte de los a·ctores, de la 
cantidad que recibieron, no puede considerarse recíproca de la prenda, notoriH 
es la improcedencia de aplicar :1l caso de autos, cual reclaman los recurren­
tes, lo dispuesto en el artículo 1.124 del Código civil. 

El moti\·o quinto del r·ecurso t:1cha de incongruente la oentencia recu­
rrid:l, en cu:mto :1bsuelve al demandado de la entrega de los cupones, divi­
dendos y frutos, más los intereses de los mismos ; pero aunque no exista. la 
supuest::~ incongruencia, al no estimar dicha solicitud por lo que se refiere a 
Jos frutos y acc<':SOI ios producidos ::1 p::~rtir de la devolución del capital, in­
fringe el ::~rtículn 1. 770 del Código civil, porque, :1l extinguirse ln obligación 
principal con la entrega de la cantidnd prestada y sus intereses, nació para el 
Banco \::¡ de de\·olver la prenda que en su poder se h::~llaba deposibJa en e! 
estado que tenía cuando se liquidó el préstamo, y como desde ese momento 
los productos ele aquéll:1, represent::~dos por los cupones, dividendos y frutos, 
pertenecían al dueño, si el B:mco no \·erificú la cntreg:1 de los valores pig­
norados al recibir l'l importe del pré5t::~mo con sus intereses, y si los actores 
no han podido percibir dichos productos de la prenda a partir de la liqui­
claciéln de aquél, la dcH,Juci<'>n de 1::1 mismn debe realiz::~rse con sus productos 
y accesiones. y. nl no declararlo ::~sí el fallo de la sentencia recurrida, le in­
fringió, por lo que debe casarse en cuanto ::1 este particular. 

15G. Capellanía colativofam·iJiar. La reserva de acciones a favor 
de tercero se ·refiñere sólo a las personlas que no han s1do parLe 
en el pl.eito en que se hizo la ·reserva. Cosa juzgada. (Sentencia 
de 26 de Mayo de 1933.) 

Don F. interpuso dem:-tmla contr::1 de1in R. expon·iendo que do1i::1 J. C. fun­
dó un::~ capellilní:1 colativofamiJia¡· en I6iJ, y para el disfrute ele la misma. 
fueron llamados los parientes de la línea materna y en su defecto lo<; de la 
paterna. describiendo Jos bien<;s que fueron reclamados en juicio universal 
por va.-ias p~sonas, resultando ser :-tdjudicatac·in: de ellos .]::¡ demandada, sin 
,per}uicio de te~·cero de mejor derecho, cuya• sentencia, dictad::~ en 1923, fué 
ejecut::1d::1 en 1925, en que el Juzgado diél posesión a •]a. dem::mdada, y como el 
:1ctor e5tab::~ en mejor gr::~do de parentesco, pedía le fueran entregados ·lo<; 
bienes. Opuso b demandada lo que consideró conveniente a su derecho y b 
prescripción de la acción por haber transcurrido cu::~tro alios. que fija 1:1 ley 
ele 1856, 'Y el ] uzgado dictó sentencia declarando que el actor tenía mejor 
dert>Cho que la dem::~ndada ::1 b propiedad de los bienes dotales de la cape-· 
JI a nía-, y, en su consecuencia, condenó a la demandada :1 hacer entre~a de los 
bienes, ndjudic::~ción que se hacía sin pe1·juicio de tercero de igual o mejor· 
derecho, con obligación de abonar el actor a ::~quélla lo que hubiera pagado, 
pero 1:1 Territorial la revocó, y estinwndo bs acciones de bita de acción y 
cosa juzgada, absolvió de la demanda a !:1 clemand:lda.. Interpuesto recurso, 
lo rechaza el Supremo, considerando que la legislación vigente reguladora. 
de los derechos sobre los bienes ::~fectos ::1 c::~pellanías colativofarnili::~res, al 
selial::~rles la órbita en que se desenvuelven las de tipo y carácter sucesorio,. 
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deja subsistentes bs normas .por que se r-igen las tran,misiones heredit<u·ias, 
y, en su consecuencia, al establecer el Tribunal a quo, como hecho docu­
mentalmente probado, que don F., de quien trae causa directa e inmediata 
el acto.- v recurren:te, imocó y reclamó su mejo'" derecho a los bienes de la 
capellaní~, ocup;mdo el lugar como heredero de .su padre, que vivía al pu­
blicarse la ley de 19 de Agosto de 1846, y falleciÓ sin llegar a reclamarlos, 
no logrando don F. sus pretensiones por haber sido adjudicados los bienes a la 
demandada, en virtuci ele sentencia firme que puso fin al juicio univers:d 
en que compareció el mencionado don F. N. <d no invocarse en los moti,·os 
de ca !;ación el -número séptimo del artículo 1.692 de la ley Procesa! pJr;t 1 r:t­
tar de justificar. por medio de documf'ntos auténticos, la equivocación del Tri­
bunal de instancia, es forzoso reconocer que en el fallo impugnado no se han 
infringido los artÍLulos que se citan en el recurso, de las leyes de '4 y t.) 
de Junio de t8.)6, Com·enio-Le1 de 24 de Junio de 1867 y Código civil vigente, 
sino que. por el contrario, la Sala <:entenciadora los aplicó rectamente, toda 
1·ez que, pedidos o reclamados por el padre del actor los bitnes, se extin­
guió para d y para sus sucesores el derecho a reclamarlos nuevamente, 
por imperio del claro ) explícito primer artículo de la citada ley de '4 y 
15 de Junio de 1856, sin que el hecho aducido por el recurrente, no <!Severa­

do en la sentencia, de que determinada interesada fillleciese antes de lle­
gar el momento procesal de probar su derecho, pueda hacer revivir en el 
actor una acción ya agotada por su padre y causante, y que pudo y debió 
ser continuada v mantenida por el actual recurrente en el juicio univer­
sal ya referido, en el qut, por edictos, fueron llamados los peticionarios 
y herederos de éstos, quienes, aunque no se les designara nominativamente 
en la senten-cia, al no proseguir la acción entablada, abandonaron sus det e­
chos, quedando afectados por el fallo, en el que, en definitiva, y sin per­
juicio d8 tercero. se adjudicaron los bienes de la capellanía a uno de íos 
peticionarios, quedando a;Í ,·irruaimente rechazadas las acciones que ejer­
citaron los demfts reclamantes e-n el mencionado juicio universal, no pudil"l­
cle considerarse tercero al rt-cut.-enle por traer causa d:•.-crta e !mnc:d.,.ta 
de quien en aquel juicio fué parte, pcr lo que procede desestimar el prin:er 
motivo. 

Tampoco puede prosperar el segundo, por no haber infracción de' Jos ar­
tículos J.2.)I y 1.252 del Código civil al estimar la excepción de cosa juzga­
da propue~ta oportunamente pDr ia parte recurrida, pues íntimamente rela­
cionada esta excepción con la que acaba de ser examinada, por servirle ele 
base y fundamento los mismos hechos, es forzoso reconocer que, entre el 
caso resuelto por 1:1 sentencia primer<tmente dictada, y el que ha motivado 
el presente pleito, concurre la m:'t~ perfecta identidad en las cosas, las cau­
sas, el mejo1· derecho a b propiedad de los bienes y las personas de los liti­
gantes y calirlr~rl "("nn que !o fueron, teda ·,·ez que ei recurrenre es sucesor 
y heredero de quien fué parte en el anterior pleito, ) ambos han compare­
cido y ejercitado acciones como dercchohabientes de su progenitor, que 'i­
' ía al publicarse la ley de 19 de Agosto de 1841, ajustándose, por tanto, la 
Sala sentenciadora a la doctrina. establecida por este Tribunal de que la 
resen a de acciones a favor de tercero de mejor derecho, en pleito sobre 
sucesión .vincular, se refiere solamente a las personas que no han sido pa1 te 
en el pleito en que se hizo aquella reserva, por Jo que, habiéndose mostrado 
pár'te en aquel pleito el padre del actor, el fallo en él recaído surtió los 
efectos de cosa juzgada respecto al recurrente, por ostentar la personalidad 
dé su causante. 

15·7· Comunlidad de bienes e inexiste"nc·ia de servid·umbre. Cir­
cunstancias necesarias para la disol-ución de la comunidad por 
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venta d.e la cosa y reparto d.el precio. (Sentencia de 30 de i\1ayo 
de I9JJ.) 

Interpuesta demanda por un comunero contra <.:1 otro condueño para 
•que colorase 1 eja de hierro ) red de alambre en determinadas ventanas 
) en una puerta, antes ventana. propiedad de éste. se opuso el demanda­
do, quien por reconvención solicitó que fuesen destruidas unas galerí::ts 
construidas pDr el actor y que, siendo imposible la di,·isión de las cosas 
comunes existentes .en el cuerpo del edificio, cuyos diversos pisos pertene­
cían a ambos, se vendiera el edificio en púbHca subasta para re,part;r el 
precio. 

El Juzgado dictrí sentencia absoh-iendo de Ja, demanda y dando lugar a 
la reconvención en lDs términos pedidos, sentencia que con.firmó la Audiencia 
de Zaragoza, e interpuesto recurso, no lo admite el Supremo, considerando 
que procede desestimar el primer motivo fundado en la violación e inter­
pretación errónea de la observancia sexta de «aqua plu,·iali arcendan del 
Derecho foral aragonés, porque si esta observancia Ct'ncede ;:¡l dueiío de 
una pa1·ed medianera el derecho de abrir en ella las ventanas que tenga 
por conveniente, sin más limitación en el otro condómino de obstruirlas 
edificando, ·siempre que la casa reciba luce'> pDr otra parte, no imponien­
do obligación algun¡¡. referente a cDlocar en las ventanns rejas de hierm, 
y estn obligación fué la única cuyo cumplimiento se pidió en la demanda, 
es evidente que la sentencia que absuelve al demandado de tal petición, 
fundándosC' en aquella observancia, b interpreta y aplica rectamente, máxi­
me cunndo las ventanas en cue:;ti<'m existían ya al tiempo de adquirir el 
pi~o los antecesores del demandado_ 

La infracción, por indehida aplicación, del artículo 541 del Código civil, 
en que se basa el segundo motivo, tampoco puede acogerse, porque este 
artículo lo aplica 1:1 sentencia recurrida como nrgumento secundario y como 
supletorio de las deficiencias de lns disposiciones privativns de Aragón. 

En cuanto al tercer motivo, infracción de los nrtkulos 401 y 404 del Có­
·digo ci\·il, es doctrina de esta Sala, especialmente en su sentencia de 28 de 
Diciembre de 1928, que para llegar a la disolución de la comunidad pDr 
venta de la co~a ~· reparto del precio son precisas dos circunstancias con­
juntas : indh·isibilidad de la cosa o gran d<::smerecimiento de la. misma por 
la división en partes y que no se hubiera lDgrado después de legalmente 
intentado el convenio para su distribución o adjudicación a favor de lo~ que 
se hallasen dispuestos a abonar a los restantes el valor de su participa­
ción en 1:1 comunidad ; que, en el presente caso, el hecho de la indivisibi­
lidad de la cosa común está expresamente reconocido en un .considerando 
del J uzgadD, aceptado por la Audiencia, sin que tal declaración ele hecho 
haya sido combatida en este recurso, y, en cuanto al segundo requisito, el 
hecho de oponerse el actor y recurrente a !0 que en la recom·ención pedía 
el demandado, sobre adjudicación y venta de la cosa, es suficiente para es­
timar la inex!stenci_a del convenio a que se r-efiere el artículo 404, no siendo 
procedente, n1 pudiendo resoh·erse en el presente recurso, la condición de 
inservible de la cosa por efecto de la división. por ser cuestión nue,·a no 
propuesta en el j11Ício. 

158. Se·rvid.umbre de l1tces y v·istas. Requisito~ pa-ra que pueda 
adrrv,itirse la presc·ripc-ión ext·int·iva. Acto obstativo. No es me­
dianera la par.ed en Da que no pueden introducirse vigas. (Sen­
tencia de 24 de :Mayo de I9JJ.) 

En escritura pública dos señores delimitaron dos fincas urbanas, esta-
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bleciendo que la pared de la casa número 19 s<::ría medianera y podía utili­
zarse de ella el dueño de la otra, llamada teja\ a na, en el caso de que qui­
siera levantar ésta, pero sin introducir madera alguna dentro del tabiqué, 
y si el dueño de la tejavana quisier;¡ le\·antar ésta, tendría ·obligación de 
dejar un patio para luces de nmbo'i edificios. sin cerrar las dos ventanas 
del centro de las cuatro que tiene en cada piso la mencionada casa. 

Con estos antecedentes, don A. formuló demanda contra don J. exponien­
do que el actor, dueño de la llamada tejavana, hasta ahora no b<1bía tenido 
ocasión de ejercer el derecho de utilizar la pared medianera, pero como aho­
ru trataba de edificar en su terreno, respetando el patio común y las dos 
ventanas del centro, las restantes laterales debían desaparecer, ya que su 
existencia es debida a la tolerancia del anterior y actual propietario, por 
todo lo cu~ll pedía sen·tencia declarando que 1:1 finca del actor no debe 
servidumb1 e de luces y vistas a la número 19, propiedad del demandado, 
sino en los términos precisos de la escritura referida, declara11do igualmen­
te que las ventana:; laterales abieftas en cada piso de la pared de la casa 
del demandado, y que tienen vistas sobre la casa del actor. han \·enido exis­
tiendo por su sola tolerancia. declarando también que el demandado está 
obligado a cena•r } tapiar dichas \en tan as J¿:tl'rale:;, o que, en todo c::tso, 
el actor podrá inutilizarlas edificando en su terreno al nivel de la pared 
medianera, uülizandg tsta, si le conviene, a•unque sin introducir en ella 
viga alguna. 

El dcma11dado, en el terreno del derecho, opuso la prescripción por ha­
ber trans<:urrido cuarenta y un años de la fecha de la escritura, afirmando 
que la casa del demandado tenía ganada, a costa 9e la fin<:a contigua del 
<ilctor, la servidumbre de luces y vistas, no sólo cori las dos hileras centrales 
de ventanas, sino también con las laterales, debiendo edificar a tres metros 
de la finca del demandado. 

El Juzgado dictó sentenci!l de acuerdo con las peticiones del demandado, 
.pero la Territorial de Burgos la revocó declarando que la fin<:a del deman­
dante no debe sen idumbre de luces y vistas a la contigua del demandado 
sino en los términos precisos determinados en la escritura ; que las \·enta­
nas btera:es •han \·enido c!<.istiendo por tolerancia del actoll"; que el deman­
dado debe cerrar y tapiar dichas ventanas y que el actor puede cubrirlas 
edificando en su terreno. dejando el patio con\·enido y las ventanas cen­
.trales. 

Interpuesto rE-cUJ so, lo admite el Supremo y casa y anula la sentencia 
recurrida considerando que los pactos entre los contratantes de la escritura 
al delimitar I:Js dos fincas que les pertenecían pro indivtso se hallan in­
dudabl·ementc vivo,. y deben ser reconocidos a don A. los derechos que se 
decJaran a su !avor P.n lo:i; prcnu~d.:!m:cntvs del faHu, puesto que. dad3 
la condición suspcnsi\ a establecida en aquéllos, no puede admitirse la pre,. 
cripción extinti\·a, además de que, siendo fundamento de toda prescripción 
el abandono que se supone en el titular del derecho, ma.I puede reconocerse 
tal abandono en e! actor, que está en el tranquilo disfrute del inmueble 
con sus dc:rechos inscritos ) que tiene señalado en el contrato plazo para 
levantar su obra y que pagó con su prestación todo lo que en la escritura se 
le adjudicó, todo ello aparte de que la interpretación de los contratos co­
rresponde al Tribunal a quo. 

No incidé PI Tribunal sentenciador en error, de hecho ni de derecho, en 
b interpretación de la escritura al resolver que la finca número 1¡ no debe 
servidumbre dt luces y vistas r1 la número 19, sino en los términos precisos 
dP dicha escritura, porque acordada solemnemente: la desaparición de las 
\·entanas liltErales. es manifiesto que su existencia hasta la actualidad es 
debida a, la mera tolerancia de los dueños de la finca 1¡, y, por tanto, el 
tiempo transcurrido en el disfrute de las ventanas de referencia no apro-. 
vecha para la prescripción adquísiti\·a que se im·oca, según lo dispuesto 
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en el articulo 1.942 del Código civil, sin perjuicio de que el trozo de 
pared en qut> se hallan las ventanas cuya desaparición se pretende, no hay.;· 
llegado a ser medianero, dada la interpretación que _el Trib';lnal de instan­
cia da a la escritura, y, en consecuencia, la prctend1da servidumbre de lu­
ces seria continua, aparente y negativa, precisando. para ser adquirida por 
prescripción, el acto obstativo a que se refiere la última part~ del articu-­
lo 538 del Código civi'l, que -no resulta haber existido hasta. la JncoaciÓ;' de 
este pleito, y, por lo mismo, no puede admitirse la prescripción ad_quis:tiva 
alegada por el recurrente, teniendo el actor perfecto derecho a ed1fica1 en· 
terreno de su propiedad inutilizando las ventanas, según lo pactado en \:r 
repetida escritura. 

Tampoco ha habido infracción en \a sentencia recurrida de los art1cu­
\os 1.930 al 1.938 y 546, número 2, d~.l Código civil, al no ac.cede;·sc a \a 
declaración solicitada por el demandado respecto a haberse extmgUJdo, con 
referencia a \a pared en que se hallan los huecos, \a servidumbre de me­
dianeria, porque la frase contenida en la cláusula cuarta «podrá utilizarse 
de ella e\ duciio de la teja\·ana en el caso de que quiera levantar C:.sta,. 
pero no podrá int•·oducir madera alguna dentro del tabique», claramente ;::x­
presa que no habrá medianería hasta que se le\·ante la tejavana, y, por tanto,. 
mal ha podido extinguirse lo que no ha nacido, .aparte de io opuesto al :tr­
tículo 5i9 del Código dvi•l, que resulta lbmar medianera a una pared e·n 
la cual no se puede introducir madera alguna, estando también bajo este 
respecto en vigor el tan repetido contrato, ante cuyos terminantes acuerdos­
es indiferente que la pared haya sido o no medianera. 

No se ha mterpretado con error de hecho la escritura, en cuanto la• 
sentencia afirma que ,Ja finca ·número 1¡ debe ~ervidumbre de luces ~- 'is­
tas a la número 19, por razón de la existencia de las cuatro hileras ele· 
ventanas como signo de la misma, porque el artículo 441 del Código civil, 
invocado por el recurrente, sólo establece una presunción por razón de los.­
signos, seiialando el mismo artículo la excepción de que, al tiempo de sepa­
rarse la propiedad de las dos fincas, se exprese lo contrario, y como en la 
escritura se determina con toda precisión el modo en que h:~brían de que­
dar las ventanas y patio, es a lo pactado a lo que hay que ::~tenerse. 

La sentencia recurrida, en cuanto convirtió en conjunta la obligación al­
ternativa que se suplicó por la demanda, concedió evidentemente más de· 
In que se pedía y de lo que consienten las cláusulas de la escritura, p~leS­
to que el derecho de tapiar o inu.üliza!" las •ventanas oreconocido al dl;f'JiO 
de la finca 1¡, es sólo para el caso de edificar o levantar en tejavana. en 
cuyo acto quedará ejercitado y cumplido tal derecho, resultando, por tanto, 
pertinente el segundo ext;·emo de la disyuntiva, pero no el p!"imero. q· .. c·. 
además de no estar prev1sto en el contrato, podría prestarse al abuso dl! 
obligar a ta.pbrlas a.! demandado y luego no edificar el actor, habiéndose. 
en consecuencia, infringido el artícu·lo 359 de In ,Jey Procesal, dando con el!o 
lugar a la casación de In sentencia. 

I59· P·ropiedad indt¿strial. Nulidad de marca. Las disposiciones 
ad,ministrativas no pnedJen ser citadas como normas infringi­
das, en casación. La nwrca tiene la consider·ación de cosa mue­
ble independientemente del producto. (Sentencia de 5 de Junio 
de 1933.) 

Un farmacéutico obtuvo en 1927 el registro de la marca P. para distin­
guir un producto, la que disfrutó hasta 1930, en que una entidad americ;-ma 
le demandó de conciliación para que reconociera que ella tenía la propiedad.-
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·de 1<~ m<~rc<~, a lo que se opu_so el dE:manda~o, _formulando e~tonces In actora 
demanda dictándose sentencia por la Terntonal de Valencta declarando la 
nulidad del ~e<>istro de la marca P. Y decretando la nulidad de la inscripción 
en el Registro"' de !u Propiedad 1 ndustrial. 

1 nttrpuesto recurso, no lo admite el Supremo, considerando que si bien 
es cierto que la· incongruencia se da cuando el pronunciamiento de la sentencia 
aco<>e la súplica de la demanda por causa jurídica diferente de la que fué 
controvertida en el pleito, no es menos cierto que en el caso de este recurso 
.aquell:~ di\"ergencia no existe, toda vez que la ¡)arte actora planteó su demanda 
de nulidad de la marca registr.ada en España por el demandado, no sólo 
por la fuerza de un registro anterior de idé:-~tica marca en América a favor 
de la demandante, a cuyo fin se invocan ciertos convenios internacionales, 
sino también por la prioridad del uso de la misma en España, según hubo 
.de consi~narse en el hecho ·sr:gundo de la demanda, a tenor del artículo 1.0 

del Reatdecreto-ley de "6 de Julio de 1929, y, por lo tanto, el fallo recurrido, 
.que no decreta la nulidad l;le la marca por el primer concepto, pero sí por 
el segundo, no incurre en el vicio procesal de incongruencia, teniéndose en 
cuenta que el hecho concreto de la prioridad de uso fué ampliamente discu­
tido por los litigantes. 

El Tribunal de instancia ha estimado, por el conjunto de las pruebas, 
que está plenamente probada la posesión de la marca discutida a favor de 
.la actora, ::~sí como su uso público en España desde 1923, aunque sólo fuera 
a fines de prop::~g::~nda y organización ; y esto sentado, ha de tenerse por in­
dudable que tan importantes declaraciones de h_echo han de prevalecer ínte­
.gramente como base esencial de la resolución de este litigio, mientras el re­
cun·ente no demuestre que la Sala sentenciadora ha incuror'do en enor dé 
hecho o de derecho, el primero no invocado en el recurso, y el segundo, no 
obstante h:.ber sido alegado, no puede prosperar, porque no se funda en vio­
~aciún de ias correspondientes normas de carácter civil, en este caso los ar­
tí-culos 1.250 y 1.251 del Código civil, que regulan el valor probatorio de las 
presuncicnes de derecho, a la~ que el recurrente sustituye con error por los 
artículos 2. 0 y 8. 0 del Reglamento de Especialidades farmacéuticas de 9 de 
Febrero de 1924, cuyo carácter de disposiciones administrativas les priva, ade­
más, de condiciones para ser citados como norma infringida en casación, y 
adem:ls porque aun teniendo ,por demostrada la prohibición de venta del pro­
ducto sin sumisión al Registro de Sanidad y demás condiciones prevenidas 
-en ;¡que) Reglamento. esta circunstancia no obsta a la posesión de la mar­
ca P. en España por la Sociedad demandante, siquiera el uso público de la 
misma fuera a fines de propaganda, pues, en efecto, como con acierto afirma . 
el Tribunal cr quo, la marca es cosa mueble, independiente y distinta del pro­
ducto que indi\·idualiza. 

Acreditada la prioridad de uso en Esoaña desde 102., dP \.;¡ m.llr<:"-8 ffi cues­
tión por la demandante, queda ésta bajo la protecé'ió~ jurídica del artículo 
primero del Real decreto-ley de 26 de Julio de 1929, y en su virtud es forzoso 
reconocer su acción para impugnar la misma marca posteriormente registrada 
a nombre del recurrente, sin que el fallo que así acoge la demanda de nulidad 
infrinja de ningún modo el citado precepto, ni los artículos IJI y 133 de la 
misma disposición, en cuanto definen lo que por marca ha de entenderse en 
el sentido de la Ley y la obligatoriedad del registro de las destinadas a dis­
tinguir productos farmacéuticos, pues ni aqueiia definición iegal ni esta re­
gistración obligatoria pueden impedir que la marca sea anulada en virtud de 
sentencia firme de 1\os Tribun<I·les, según pe-escribe el número 3. 0 del ar.rícu­
Jo 176 dt ];, 1~1·~,111a ley. 

!6o. Am:igable composición. Si bien los amigables componedores 
no pu.eroen traspasar el límite fijado por las partes, no puede 
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condwionarse su a~tividad por una d•emasiada y parcial ·inter­
pretación del comprnmiso con olvido de su función amistosa )' 

cordiQJl. '(Sentencia de 8 de Junio de 1933.) 

Surgid<:ts algunas diferencias entre dos Sociedades con moti\'o de negocios 
entre las mismas, fueron sometidas a la decisión de un amigable compone­
dor, ;:¡ quien propusieron cuatro gestiones que el amig<:~ble componedor re­
solvió por laudo ante Notario, y contra este laudo una de las Sociedades in­
terpuso recurso de casación por quebr-antamiento de forma( fundado en el 
número 3'·" del artículo 1.691 de la ley Procesal, por haberse resuelto en el 
laudo puntos no sometidos a la decisión del amigable componedor. 

La Sala no admite el ¡·ecurso, considerando que si bien e~ cierto que no 
pueden trasponer los amig:1bles componedores el límite fijado por la voluntad 
de las partes, al concretarles el asunto a decidir, no puede condicionarse su 
:~ctividad por una demasiado ceñida y ¡parcial interpretación del comp.-omiso, 
olvidando la función amistosa y cordial que se les atribuye al depositar en 
ellos la máxima confianza p:1ra resolver en misión conciliadora las diferen­
c;as que a su ·laudo se someten, pues oto·a cosa supondda una desvaloriz:~ción 
de lo que es sustancia jurídica de la amigable composición, que, basada en 
la buena fe, goza del prudente arbitrio que le reconoce el artícuJo 8i3 de 
la ley Procesal, doctrina que aplicada al caso que motiYa este recurso, :Jpoya­
do en la causa 3·a del artículo 1.69!, por estimar el promoYente haber resuelto 
el amig:~ble componedor puntos no sometidos a w de-cisión, hace \·er la im­
procedenci:~ del mismo, porque al ex<:~minnr las decl;uraciones del laudo se ve 
que el amigable componedor interpretó bona fide y con un gran sentido de 
equidad las cl:'!usulas de la escritura de compromiso. 

161. Preca·rio. No es posible en casación 'lllegar la presc·ripcion: 
adqwisitiva, respecto de nn de·recho de hab-iíación cwya existen­
cicL no se ha demostrado, si es cuestión n1~eva no planteada en· 
el pletto. (Sentencia de 21 de JuniO de I9J3-) 

El dueño de una casa interpuso demanda de desahucio contra una per­
sona que ocupaba dos pisos de la misma sin pagar rei"Jt<l, habiéndole reque­
Tido antes notarialmente pm·a que desalojase la finca, a lo que el deman­
dado contestó que no era precarista, puesto que ocupaba los pisos a cambio 
de la dote que su mujer (hija de la actora) no recibió al tiempo de contraer 
matrimonio. El Juzgado y la Audiencia accedieron al desahucio, y el Su­
premo rechaza el recurso, porque la <1pr.eciaci6'1l de la S<:tla de ser precarista 
quien ocupa la casa sólo puede combatirse del modo que se1ial::! el artícu­
lo 1.692 de la ley Procesal, sin que haya habido in.fracción de los artícli­
los 1.336 y 1.340 del Código civil, porque apreciado por la Sala que no se 
probó que la actora otorgarrt el derecho de habit<:~ción en la finca de referen­
cia en concepto de dote a su hija, sólo podrÍ<J desvirtuarse esa estimación del 
modo antes referido, cosa que <:~quí no sucede, y como tampoco justifica el 
demandado que se haya constituído dote y se le haya entregado, ni que posea 
las hr~bitacion.es a título distinto del precario, por todo ello se impone la· 
desestimación del motivo tercero. Result<:t también improcedente J;_¡ alegación 
de la prescripción adquisitiva respecto del supuesto dererho· de habitación 
que se invoca en el cuarto motivo, porque tal prescripción no fué alegada en 
el pleito, y es sabido que sólo pueden servir de fundamento a un rccu•·so 
las leyes o doctrin;:;s relati\'as a cuestiones pbnteadas en el mismo, según 
copiosa jurisprudencirt ue esta Sala. por lo cu;:l] no puede apreciarse la in­
frrtcción a.Jegada d.; los ;¡rtículos 1.930 y 1.957 del Código civiL 
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DIVORCIO Y SEPARACIÓN 

162. Conducba i1Mnoral de la esposa constltut.iva de inju-ria gw;_·c. 
No pwede ser objeto de discusión la concurrencia del elem.ellf.o· 
·intencional carracteristico de la cwlpabil1dad e.n estos casos. Sc<l­
vo una acabada pr-ueba de inczdplabil'idad. (Sentencia de ¡ de· 
Junio de 1933.) 

La injusticia notoria como causa de revisión de J;¡s sentencias de las 
Audiencias puede fundar;;e e-n la contradicción entre los hechos demostrados 
en el pleito y las afirmaciones de faclo contenidas en la sentencia o en los 
evidentes errores de jure que en la aplicación de las normas de derecho pre­
establecidas se hayan padecido por la Sala sentenciadora. 

Sentada en la sentencia recurrida, lo mismo que en el i'nforme del Juez,. 
la conducta inmo~a.J de la demandada, según aparece por modo cbro de !as 
resultancias procesales. forzoso se hace estimarla como gravemente injuriosa· 
para el buen nombre del marido. que en el público concepto ha de verse 
mancillado en su honor y menospreciado en su estimación desde el momento· 
de ser conocida la bochornosa afrenta que su consorte le ha inferido. 

No puede ser objeto de discusión ni de duda racional la concunencia del 
elemento intencional característico de la culpabilidad en los casos de esta na­
turalew, por cuanto los hechos ;:¡quí constituti\'OS de la injuria grave, la con­
tinuidad en tan reprobable conducta y el quebrnntamiento de los deberes de­
fidelidad conyugal llev;:¡n aparejada i:'l m:ís cumplida demo<;tración de la plena 
rt-E¡xmsabilidad de la personct que 1·oluntariamente los ejecuta, y sólo una· 
acabada prueba de inculpabilidad. bien ex defectu mentis o por otra Cilusa ex­
culpatoria c.uya comprobación de concurrenc';¡ ni siquiera se •ha intentar:o, 
tendría la fuerzr~ suficiente para determinar una declaración contraria a esta 
pre;:unción. 
· Como legítima consecuencia de lo que precede, es forzoso declarar con;:ti­

tutil·os de injurias gra1·es comprendidas en la causa séptima del artículo 3· 0 

dE' 'a ley de Di1·orcio los hechos que ctp<:!recen probados en el pleito, según 
reconoce el Tribunal sentenci3dor. lo que obliga a estimar la causa de revisión 
alegada v dar lugar al recurso, decretándose el divorcio vincular y declarando 
culpable a la esposa. 

163. Retroactiv~id.ad. Efectos de sentencia eiecutoria ·recaída Cl!' 

juicio de divorcio seguido ante Tribwwl eclesiástico. Dec·reto• 
del Ministerio de ]nsticib. d:e 3 de Novi·embre de 1931. Los he-­
chos ocurridos antes de la publicación del Decreto no pueden. 
·reg11-larse po·r st¿s d!isposiciones, a menos de qwerer atribuir a 
una declaración ministerial una eficacia derogatori1a de la ley· 
ci7.•il que no tiene y zwa vir/.tw!idad ret-roactiva de que carece. 
(Sentencias de 26 de Junio de 1933.) 

Contra auto dictado por la Audiencia de Barcelona, que determinó la sus­
?En!'ión de efectos de una sentencia dictada por el Tribunal eclesiástico en 
juicio de dil'ordo, interpuso recurw de casación por infracción de ley la es-
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posa, y el Supremo lo admite y casa y anula el auto recurrido, porque están 
conformes los eón~ uges en que el indi·cado juicio de divorcio ante el Tribunal 
eclesiástico de la· Diócesis terminó, por sentencia de 28 de Abril de 1930, 
concediendo el Vicario general a la esposa, por tiempo indefinido, la separa­
ción quoad tlwrum, m·~llsam .et llabitati.onem, !" como en el pr-esente caso 'e 
trata de un matrimonio católico, queda fuera de duda. atendida la fecha de 
la sentencia, conforme a lo dispuesto en el artículo So dd Código civil, que 
el Tribunal .eclesiástico fué el único competente para el fallo del juicio de 
divorcio promo,·ido por la mujer y para declarar su firmeza, por lo que ins­
tada por ella la ejecución del mismo en la parte relativa a sus efectos civiles 
y acreditados dichos extremos por el testimonio literal que presentó, ello fué 
suficiente para que el Juzgado acordase, a los fines de los artículos 67, 73 
y Sl! del Código ci\'il, en pro,idencia dP. 14 de Julio de 1931, que quedó firme, 
el requerimiento al marido para que no molestase a su esposa, bajo aperci­
bimiento de desob-ediencia al Juzgado, y que sP expidiese carta orden al J uz­
gado municipa 1 p;:¡¡·a la consignación de la oportuna nota marginal en el acta 
de matrimonio. 

Lns disposiciones del Gobierno contenidas en el Decreto del Ministerio de 
Justicia de 3 de Noviembre de 1931, cuya \'igencia quedó en su!>pemo al si­
guiente mes. no podían abrogar los preceptos legales antes citados del Có­
digo civil 11i prevalacer contra ellos, conforme a lo dispuesto en su artículo 
quinto, por lo que, aunque se deje a un lado que dicho Decreto ministerial 
no podía lene•· cf(cto 1 Ptroacti,·o, como el esposo reconocp en el escrito con 
que ;:cud!ó al Juzgado, ni pidió en él la suspensión de ,)os efectos civiles el' 
1:1 sentencia ejecutoria, que el C~uto recurrido acordó para poder entrar a re­
solver sobre las pcticiünes por dichc) -;e1ior deducidas. al hacer aplicación 
en el :1uto ~ecurri<lo la Audiencia cl'e! artí~ulo 4- 0 ele la indicada d!sposición 
ministerial a las pretensiones deducidas por el marido para acceder a sus so­
licitudes, de que se reintegrase su mujer al domicilio conyugal, contra la 
separación por tiempo indel1nido decretada por el Tribunal eclesiástico, y lo 
dispuesto en el <Jrtkulo 73' del Código civil, como primer efecto dt> la sen­
tencia firme de divorcio, y de que cesase el depósito de su esposa, cuando 
ordenada por el Juzgado la ejecución de aquélla en cuanto a sus efectos ci­
vilC's en la providencia dicha, ktbía cesado ya necesariamente el depósito de 
la muj •:r constituido durante el juicio, pues ca red a ya de razón de ser, es 
indml:lhle que infringió el artículo 4. 0 del Decreto de 3 de Noviembre de 1931 
el auto recurrido, por haberlo aplicado indebidamente a las solicitudes del 
marido, cuya decisión sólo podía regirse por las prescripciones del Código 
civil vigente, como lo acredita el que al prescindir de ell<~s la referida Au­
diencia, vino a destruir y a anular los efectos de la situación dt> derecho 
y tic hecho creada por los esposos por la providencia de 14 de Julio de 1931, 
dictada con sujecióP a lits disposiciones del citado Código para ejecutar una 
sentencia 11rmc, meses ant~s del Decreto de 3 de Noviembre de 1931; por 
todo lo cual procede estimar el recurso entablado. 

Segunda scntencta.-Dcja sin efecto el auto recurrido ,. vigentes los eft:'c­
tos civilc>s de !;1 sentencia ejecutoria. por las razones indicadas en el epígrafe. 

ENRIQUE TAULET, 
Notario de Valencia 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

LVI! 

Res¡:ision de con/.rato. Declarada /Ja rescisión de un contmto po-r la 
;l dministraoión, es p·roced ente la anulación de la liquidación 

fJCasionada por é.l, mm cuando no se haya ingr.esado el impo·rte. 
Debe resolver el Delegado de Hacienda, como devolucion de 
ingresos, y no el Trib1mal Provincial. 

La solicituJ de anulación de liquidaciones ha de estimarse com­
prendida. en el artículo sS, en relación con el 201, número 2, del 
Reglamento del impuesto de Derechos reales de 26 de Marzo de 

,.1927, éiplicable al caso, según los que. cuando se decla-re judicial 
.. o adm:nistrativamente por resolución ·firme la nulidad de un acto 
o contrato, y éstos no hubieran producido efectos lucrativos, puede 
_pedirse la devolución de las cuotas en el plazo de cinco años desde 
.que la resolución quedó firme, toda vez que la petición se formula 
:apoyándola en esos preceptos y se alega como causa ia resoiución 
:administrativa rescindiendo el contrato, esto es, uno de los motivos 
·legales de ·devoluc'ión. No es suficiente para negar que la petición 
-encaje en dichos artículos el lhecho de no haberse ingresado las 
liquidaciones. y por ello no puede realizarse la devolución, pues 
tal circunstancia no cambia la naturaleza de la petición ni afecta 

.al deredho que los referidos artículos reconocen al cont-ribuyente, 
y no pueden tener otra trascendencia que la que se deriva de la 
materialidad de no poderse devolver una cantidad que no se lha re­

.cibido; pero ello no puede constituir obstáculo para reconocer que 
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si por cumplirse efectivamente alguna de las condiciones que. 
esos artículos señalan par~ dar lugar a la devolución, el con­
tribuyente tendría dereoho a ser reinteg.rado de las cantidades que 
el citado artículo 58 seJ1ala, el mismo deredho titne para que por 
la Administración se declare la improcedencia de exigir las can-· 
tidades que de /haber sido ingresadas !habrían de ser devueltéls ;. 
esta doctrina fué ya fijada en acuer{IO del Tribuna·] Centrar] de 20· 

de Diciembre de 192¡. Por otra pa-rte, la solicitud de anulación de 
las liquidaciones originaria del expedi·ente no tiene por objeto dis­
cutir la liquidación practicada por estimarla improcedente, sino que 
se dejen sin efecto unas liquidaciones por consccuenc.a de un acuer­
do posterior de la Administración que ha dejado sin efecto el con­
trato base de aquéllas, y por ·ello no es procedente estimar diciha 
petición como impugnación de las liquidaciones. 

Tratándose de una petición análoga a las de devolución de in­
gresos indebidos, debe fallar, por ser competente, el Delegado de· 
Hacienda, y no el Tribunal Provmcial Económico-Administrativo. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 4 de Abril de 19:33·) 2¡ de 1933·-

LVIII 

Contra/.ada por el Estado la construcción de un puente sito en /.e-· 
rritorio exento del impu;esto por sociedades domiciliadas en te­
r·ritorio exento, garlantizándose el cont-rato por fianzas deposi­
tadas tamb.ién en territori.o exento, se halla sujeto el contrato 
(~l impuesto po·r el doble concepto de contrato mixto de sumÍ-· 
nistro y obras y por el de fianza. 

Las entidades contratistas alegaban que el contrato de obras y el 
de ·fianza están exentos, conforme al Concierto económico con las. 
Provi·ncias Vascongadas, pues se trata de la construcción de un 
puente, esto es, de un inmueble sito en B. y de una fianza a favor 
del Ayuntamiento de B., es decir, en territorio y de municipio· 
exentos, y todas las entidades menos una son de territorio exento,_ 
pebiendo •pagarse las obras en parle por la Diputación y por el 
Ayuntamiento exentos. El rec·urso no prospera. 

En la escritura presentada a liquidación, las Sociedades X. y Z. 
se obligan -respecto al Estado a construir un puent·e en B., poniendo 
los materiales necesari'Os y aJfectando al curnplimi·ento de esa obli-· 
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gación una fianza, constituída en nombre del Ayuntamiento de B .. 
(de ·territorio exento); y tales estipulaciones determinan, con arreglo· 
a los artículos I.544 y I.Sj¡ del Código civil, un contrato de arren­
damiento de obras con suministro de mater1a·l ~,. otro de prenda o 
tlanza pignoraticia seg-ún la legislación de la Administración. El 
objeto de la transmisión en el arriendo de obras, es deciT, a•quello 
a que se obliga el arrendador, es un trabajo o prestación que no 
tiene carácter de inmueble, sino de mueble, según el artículo .136· 
del Código civil, y, por lo tanto, no ihay que atender al lugar en 
que esrán sitos los bienes, sino a•l régimen· foral o común del ad-· 
qui·rente, seg-ún los artículos 29 y 30 del Reglamento del Con­
cierto Económico de 24 de Diciembre de 1926, y 2. 0 del del Im­
puesto; e! adquirente en el arrendamiento de cosas es el arrenda­
darario, o sea "el que adquiere el deredho a la obra que se obliga a 
pagar)), como lo da por supuesto el artículo r .546 del Código civil, 
y en el caso actuatl ese arrendatario es el Estado, con aneglo a ;os 
citados artículos; el contrato está sujeto al impuesto del Estado; 
en cuanto al suministro de materiales, es notorio que éstos son 
muebles y su adquirente el Estado; que por ello la obligación de 
abonar -el impuesto recae en los contratistas, s~g-ún el artículo 59 
del Reglamento del Impuesto. En cuanto a la ·fianza, es lo cierto 
que apartce constituída para garantiT las obligaciones de Jos con­
tratistas para con el Estado, ·que es el que podría exigir el cumpL­
miento de esas obligaciones y la realización de la fianza_; y por ello, 
aunque apar·ezca constituída a favor del Ayuntamiento, está sujeta 
al impuesto, según el artículo r .0

, párrafo 4. 0
, del Reglamento del 

Impuesto. (Acuerdo del Tribunal Central de rS de Abri'l de 1933.) 

29 de 1933. 
LIX 

Adjudicación para pago de deudas en testamentaría. P7ocede l·i­
q1tidar po7 tal conc.eplo en caso de qu.e existJan deudas deduci­
bles y no haya nvetálico, adjudicándose exceso de bienes a un 
he7edero. El tipo de liquidación, si hay moratoáa, es el del 
antiguo Reglamento y no el del nue·uo. 

Además de la adjudicación expresa de bienes para pago de deu­
das, regulada como acto sujeto al impuesto en el artículo 9. 0 del 
Reglamento del Impuesto, hay otros casos de adjudicación tácita 
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·regidos por los mismos principios que la anterior; por ejemplo, el 
-artículo 101 del Reglamento, segün ·el que cuando en una herencia 
-existan deudas que deban deducirse, se carez(.a de metálico para sa-
tisfacerlas y no se haga adjudicación expresa para su pago, se exi­
girá el impuesto al heredero por el referido concepto de adjudica­
ción para pagar {\eudas con todos los derechos y deberes atribuídos 
por el mismo Reglamento a los adquirentes; ahora bien, si de la 
total ielad de los bienes constitutivos de u na herencia se el ismi n uye 
el importe ele las deudas, es indudable que al satisfacerse éstas o se 
pagan a los acreedores o queda en suspenso el pago, y en ambos 
casos es lógico, dentro del concepto jurídico del Impuesto, que se 
_giTe la Ii·quidaéión correspondiente, ya contra los acreedores, por­
que se les adjudican bien-es por el import·e de sus créditos. bien 
a cargo de los herederos, porr¡ue reciben bienes diferentes de los de 
·su ·haber thereditario, y se presume que ello es para pago de deudas, 
y sin que sea admisible que lo deducido de lé. masa !hereditaria 
por tal concepto no sea objeto de liquidación alguna. 

El caso expuesto está sujeto a·l impuesto por su misma natu­
Ta·leza jurídica, dado que constituye una adquisición de bienes in­
m·uebles en una porción del valor de la finca igual al importe de 
'la deuda que se d~duce, puesto que los herederos deben pagar ésta 
-en su día, entregando metálico al acreedor, metálico el precio de la 
parte proporciona·! del inmueble que se transmite, desde luego. a 

:aquéllos juntamente con los demás bienes incluídos en la escritura 
parti(.ional. Ese acto es de naturaleza jurídica análoga a la compra­
venta. La li•quidación, naturalmente, se practica conforme al ar­
tícu1lo 9 del Reglamento, reconociendo a los !herederos el deredho 
a que se les devuelva lo pagado por la herencia si en el plazo de 
un año lo piden, si acreditan que than thcdho cesión al acr·eedor de 
1los bienes en solvencia de su crédito, o si los than enajenado con 
ese objeto. Como la -presentación del documento se efectuó durante 
la moratoria concedida por la ley de 31 de Marzo de 1932, el tipo 
.a que se ha de litquidar es el del antiguo Reglamento (4,80 por roo) 
y no el 5 por roo del actual, aun cuando hubiese pasado el plazo 
reglamentario de tTeinta días para hacer la presentación de a•quél, 
ha:bida cuenta, además, de la Orden de 7 de Abril de 1932 (Gaceta 
<le! 8). (Acuerdo del Tribunal Central de 6 de Marzo de I9JJ.) 
.JO de '933· 
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LX 

Procedimiento. Girada 1otta liquidac:ion por multa y demora en er 
pago de una liquidacidn, e impugnada aquélla sin pedir la con-­
donación, debe tramitarse como tal rec/amaczón y resolverlta en 
primera instancia el Tr·ibnnal EconóniJicoadm'inistrativo Pro-­
'ü'incial. (Acuerdo del Tribunal Central de 7 de lVIarzo de 1933-)r 

JI de I9JJ· 

LXI 

Afianzamiento de recaudación. El contrato dJe afianzamiento de re­
cmtdacion celebmdo po-r un Ayuntami-ento conforme al Estat11fo-, 
mwnic-ipal, por ser aleatorio y una especie de seguro, no está su-­
jeto al impwesto. 

Ei Estatuto munici·pal, por el artículo 449 del mismo, des-­
pués de prohibir a los A•y-untamientos de más de zo.ooo almas er 
arriendo de bebidas espirituosas y a-lcoiholes y de reiterar en el a-r­
tículo 552 que la facultad de arrendar las wntribuciones está limi--­
tada por el artículo antes citado, establece en el 553 que la re-­
caudación di.recta no excluye el afianzamiento de la gestión recau-­
datoria, y regula en el mismo artículo y en los tres siguientes el 
afianza-miento como un contrato en cuya virtud una persona gara n-­
tiza al Ayuntamiento una cantidad mínima de recaudación, obli­
gándose, en el caso de r¡ue no sea cubierta por la cant;dad efectiva­
mente recaudada, a responder de la diferencia, percibiendo, en 
cambio, los premios que se estipu·lan en el caso de que la recaud.:!-­
ción efectiva supere la cantidad asegurada, todo ello mediante el 
derecho de designar un gestor que se !haga cargo de la dirección e­
inspección del servicio y pueda proponer el nombramiento y sepa­
ración del personal a·fecto al mismo, pero asumiendo didho gestor. 
el carácter de empleado del Ayuntamiento y corriendo a cargo de­
este último los gastos de !a recaudación afianzada. 

Si el contrato descrito tiene analogía con el de arriendo a tanto­
alzado de contribuciones, impuestos y arbitrios a que se refiere el 
artículo r6 del Reglamento del impuesto de Derechos r~ales, en• 
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cuanto se estipula sobre el ~upuesto de que el Ayuntamiento rea'li­
ce la recaudación con empleados pagados por él, limitándose el 
afianzador a desi·gnar o proponer los empleados con objeto de ase­
gurar la eficiencia técnica del servicio y a garantizar al Ayunta­
m,ento un rendimiento mínimo, por lo que sólo tiene que abonar 
cantidades cuando la Tecaudación directa exceda de ese mínimo. 

El pacto constituído por la estipulación del afianzamiento es 
un contrato aleatorio de los que define el artículo 1.790 del Códrgo 
.civi·l, como aquellos en que.Jas obligaciones y derechos recíprocos 
se refieren a un Jhedho 'inc:erto, y el artículo 438 del Código de 
Comercio dasi•fica como cont r3tos de seguros, y que los contratos 
aleatorios, en general, y los de seguros, en especia•!, no están su­
jetos al impuesto de Derechos reales: el contrato celebrado en es­
critura pública, en este caso, se ajusta a lo indicado y no está su­
jeto al impuesto. (Acuerdo del Tribunal Central de 20 de Abril 
de 1933.) 34 de 1933. 

LXII 

Devolución del imp1wsto. No da derecho a éste la venta de u1w 

casa rea~izada por los albaceas para pago de legados y d·el i m­
porte del impuesto de Derechos reales. 

Los artículos 9 y r6 de los Reglamentos del rmpuesto de 1927 
r 1932 preceptúan que en las adjudicaciones de inmuebles por 
vía de comisión para pago de deudas se exigirá el impuesto, sin 
perjuicio del deredho de devolución, que procederá cuando se acre­
dite la adjudicación de los inmuebles al acreedor en pago de su 
.crédito o la venta para ello en el término de un año: pero ese 
:precepto no es aplicable al caso de una finca vendida por los al­
baceas, pues no const·a que en la testamentaría fuera adjudicada 
para pago de deudas n·i que se exigiera impuesto alguno por ello, 
que, de !haberse satisfedho, sería,. el que procedería devolv·er, y si 
nada se pagó, nada puede devolverse; tampoco puede servir de 
base al deredho redamado que el importe de esa finca se aplicase 
al pago del impuesto de 'Der·edhos reales de unos legados y al pago 
de esos mismos legados, toda vez que éstas no son deudas del 
causante, sino parte de la !herencia, que han de satisfacer regla-
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·mentariamente el impueó.to como tales legados, así como tampoco 
-es deuda deducible el importe del impuesto que deban pagar los 
herederos y legataTios, aunque el restador mandase que se abonase 

-con cargo a la :herencia, pues lo prolli'be el artículo 3 r del Regla­
mento, y, por ·lo tanto, no puede ser devuelto, porque ello equi­
valdría a que el Tesoro no percibiese la !herencia por esa trans­
misión, lo cual sería i1legal. (Acuerdo df'l Tribunal Central de 6 

-de Junio de I<J33-) 36 de 1933. 

LXIII 

Los contratos verbales no están SlLjetos al impuesto, por lo que 
no ac?'ediflados por escrito los que se suponen celebrados po·r 
varios Ayuntamiimtos para suministro de fl1iido eléctrico, no se 
pue'de exigi·r aquél. 

La exención de a·qué'llos está fijada en los artículos 5. 0 y 3-0 de 
·1os Reglamentos del impuesto de rg2¡ y 1932 ; no logrado por la 
·oficina liquidadora, en expediente de 'investigación, aportar docu­
mento alguno en que consten los contratos de s·umin1stro de flúido 

.eléctrico que se dicen celebrados entre D. X. y los Ayuntamientos 
de Z., ni si,quiera -~as actas del Ayuntamiento y su fec'ha, no cabe 
-exigir un impuesto por un pacto verbal, y muelho ·menos cuando, 
ignorándose esa feeha, pudiera ser de fecha anterior a quince años 
y estar prescrito el derecho de la Administración ; la mera pre­
sunción de que existan esos documentos, aunque se quede en la 
obligadón de otorgarlos, no autoriza a la exacción del impuesto, 
como si Teaimente existieran, y cuando menos si el ¡nteresado niega 
su existencia y la Adm'inistración, aunque. !ha hedho gestiones con­
ducentes a acreditarlo, no !haya pod:do conseguirlo. (Acuerdo del 
'Tribunal Central de 9 de Ma·yo de ICJ33-) Ji de H)33· ' 

LXlV 

.Personalidad de dentmciantes. No la t1en('n para recttntir ante el 
Tribm~al Central en expediente de investigación ; no puede es­
timarse tampo.co como de1mncia la manifestación incidental he-
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cha en un escrito de alegoción de un expediente respecto de­
otro asunto distinto de aquel que IJS objeto de ese expediente .. 

El acuerdo de la Abogacía del Estado objeto del rc{;urso cons­
tituye un acto administrativo reaiizado en consecuencia de un fallo­
del Tribunal Provincial p~ra determinar si existb una donación 
por virtud de una manifestación hecha en el escrito -de alegaciones 
por el denunciante ai evacuar el trámite de vista de otro exped1ente· 
de denuncia; aun cuando se apreciase que el acuerdo de la Aboga­
da tenía por origen el escrito del denunciante presentado como ale­
gaciones de otro expediente (y no como es, en realidad, la orden del 
Tribuna'! Prov1ncial), aludiendo a una posible donación; es eviden­
te que ·ese escrito de alegaciones no puede estimarse como mera de­
nuncia, ni por la forma de un ·escrito de alegaciOnes presentado en 
un expediente en trámite, ni por la omisión de los requisitos exi­
gidos en ·los artículos 167 y r6S del Reglamento del impuesto, dán­
dose además la circunstancia de •que la Administración tenía cono­
cimiento del lhecho a•hora denunciado. Por último, el artículo 15 
del Reglamento de Procedimiento niega persona·lidad para reclamar 
a quienes no afectan directamente las cuestiones, y el denunciante 
no tiene ese interés diTecto en el acuerdo de la Abogacía, por lo 
que_ no se le puede reconocer personalidad. (Acuerdo del TribunaL 

Central de 16 de Mayo de '933-) 41 de 1933. 

LXV 

Recurso de nulidad. Procede cuando después deb fallo· se recupe·ran; 
documentos' que hubieran hecho variar. 

El recurso de nulidad, según el artícuo 108 del Reglamento de 
29 de Julio de 1924, únicamente puede ser interpuesto ante el Cen­
tral, (,Ualquiera que sea la resolución contra la que se recurra y 
quien lá haya dictado, excepto cuando lo haya sido por el Minis­
tro, agregándose que si estima la nulidad, se limitará a declarar­
lo así y devolverá el expediente a quien lo dictó, a fin de que, 
previa la práctica ·de oficio de las diligencias pertinentes, se re­
suelva el asunto o para que los interesados presenten nueva re­
clamación; se ha renunciado al Contencioso y se ha interpuesto 
en el plazo de tres meses. Según el artículo IOS del mismo Rr-
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glamento, procede el recurso de nulidad cuando después del fa­
llo se recuperan documentos que hubieran hecho variar éste o 
cuando hubiera recaído resolución en virtud de docuri1entos que al 
dictarse aquélla ignorase una de las partes, que habían sido de­
clarados falsos por sentencia firme de Tribunal competente. 

Girada una liquidaciÓn según un testamento ológrafo que un 
Tnbunal competente declaró nulo con fecha anterior a la resolución 
impugnada, pero ignoránddlo la Administración al liquidar, pro­
cede la nulidad, como comprendida en ·los dos números r.eferidos 
del Reglamento de 29 de Junio de 1924, po_rque es indudable que 
si el Tribunal hubiera conocido a tiempo esa declaración de nuli­
dad, la reclamación de los 'interesados !hubiera sido distinta del 
fallo recaído, puesto que las liquidaciones se giraron a nombre de 
los herederos, segün el testamentto ológrafo, y esos supuesros 'he­
rederos Iban dejado de serlo al anularse el testamento, no pudiendo 
sustentar ese carácter una vez anulado el testamento ni mantenerse 
el criterio que entonces sostuvo la Administración , debiendo, por 
ello estimarse el recurso de nulidad, anulando las li'quidaCiones. 
Aunque el Reglamento se refiere a documentos falsos, idéntico 
efecto ha de surtir la nulidad del testamento. Debe, pues, anularse 
la resolución del Tribuna·! Central de 13 de Diciembre de 1932, 
revocar el del Provincial a que él se refiere y las liquidaciones, 
girándose otras a los nuevos herederos, con mulla por falta de la 
presentación oportuna. (Acuerdo del Tribunal Central de S de 
:Mayo de 1933.) 40 de 1933. 

LXVI 

La base piara liqu.idar en caso de adjnd'icarse una finca /J;ipotecada 
al acreedor hipotecario, a virlttd d.el artículo 131 de la ley Hipo­
teca·ria, es el tipo de subasta, lo mismo que si hub:ie·ra licitación ; 
si hay d.t~das razonables acerca del rualor, el l-iquidado·r ha de 
pedir autorizaoión a la Dirección de lo Contencioso para com­
probación, y ésta lo puede oto·rgar discrecionalmente. 

Según el aTtículo 61 del Reglamento del impuesto de Derechos 
reales, en las ventas mediante subasta judicial la base liquidable 
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será el precio .Je la adjudicación al adquirente, sin pequiCIO de la 
tasaóón pericial ; la adjudicación de la finca al acreedor ih i pote-ca­
rio es consecuencia de un derec'ho ejercitado en el acto mismo de •la 
segunda subasta efectuada, aunque se lhaga preciso dictar poste­
riormente auto judicial, al efecto de formalizar la adjudicación co­
rrespondiente. La adjudicación se hizo en un procedimiento 
judicial seguido para obt·ener la enajenación de las fincas mediante 
subasta, con ·las formalidades establecidas para tales casos, sin otra 
variante esencial que la de !haberse realizado la adjudicación de los 
inmuebles al acreedor !hipotecario ejecutante y no dr un postor en 
la subasta, <:-ondición que, por otra parte, ha podido tener el acree­
dor lhipotecaTio conforme al artículo IJI, reg·la 14 de la ley Hipo­
tecaria; y, por tanto, tal hecho constituye una circunstan­
cia accidental que no impide califiCar la transmisión como 11evada 
a efecto mediante subasta judicial. El contenido del artículo 6r 
del Reglamento del impuesto de Derechos reales tiene su 
origen en el Real decreto de 6 de Septiembre de 1917, en cuya 
exposición de motivos se funda la fijación de la base en que son 
suficientes garantías las de la publici(lad que la subasta lleva 
consigo, y tales circunstancias lo mismo se da cuando el procedi­
miento termina por adjudicación a un postor cualquiera que cuan­
do concluye por adjudicarse ·la finca a ·un acreedor a virtud del 
dereclho ·legal, pues en ambos casos es uno mismo ·el procedimien­
to para la fijación (fe! üpo de subasta y cele'br<~ción de ésta. 

No obstante, en los casos en que se ha seguido un procedimien­
to judicial conforme al artículo 131 de la ley Hipotecaria, ·existe un 
va·lor asignado en la escritura de !hipoteca a las fincas para caso 
de subasta, que es el que legalmente sirve de tipo paw la primera 
que se celebra, circunstancia que no se da en el procedimi.ento ju­
didal ordinario, ya que en éste el valor se obtiene mediante tasa­
ción pericial; y por e·llo al fijar la base para liq'llidar no puede 
olvidarse esa tasación lhech'a por los interesados, que constituye 
uno de los medios ordinaTios de comprobación, a tenor del artícu­
lo So, párrafo tercero, del Reglamento del impuesto. 

Como excepción, el artículo 61, párrafo segundo del Reglamen­
to autoriza al m'ismo se pueda proceder a la tasación per1cia·l pre­
vio acuerdo de la Dirección de lo Contencioso, que tiene faculta­
des para otorgarlo discrecionalmente para comprobar en casos jus-
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<tificados o si lh•a:y duda del verdadero valor: es, pues, indispensa­
-ble que acuda el Li•quidador a didho Centro para fijar ·la base 
liquidable por ·haber tenido efecto en virtud de ·una comprobació·n 
de valores y no simplemente como determinación ordinaria de la 

base imponible. (Acuerdo de r8 de Abril de 1933.) 42 de 1933. 
~ 

LXVII 

Ded1tcctón de deudas. No son deduoibles más que las fundadas en 
título que lleve aparejada ejecución. Las letras aceptadas y no 
prot.esbadas por falta de pago no son deducibles. 

Las deudas de que en este caso se rrala son: r .a Un crédito 
-que, según la escritura de aprobación y protocolización de las 
•operaciones testamentarias del causante, consta en documento pri­
vado, que no Iba sido aportado a·l expediente, de fecha anterior a 
·¡a muerte del ca•usante. 2.a Deudas que se •han pretendido demos­
trar con documentos privados de fe<:ih<-1 a11terior al fa111ec!miento, 
presentados no al liquidar, sino en la reclamación, y sin rein­
tegrar. 3·a Letras de cambio aportadas al expediente, a.-.::eptadas y 
no protestadas por falta de pago. 

El precepto aplicable era el Reglamento de 1927, dada la 
-época ·del fa1llecimienlo; y segün el párrafo primero del artículo 
wr del mismo, en relación con el 1.429 de la ley de Enjuiciamien­
to civil y sentencia de •la Sala tercera, de 20 de ·Febrero de 1928, 

es indispen.9able, no sólo que se acredite la indubitable existencia 
de l-as deudas, sino que los documentos en que se .funden tengan 
fuerza ejecutiva, y esos preceptos se !han de aplicar rigurosamente 
segün sentencias del Tribunal Supremo de 28 de Ma•yo de r928, 
por ser de índole fiscal de indeclinable observaricia. 

A tenor de esos preceptos, la pnmera deuda enumerada no es 
deducible para •fijar la bac;;e liquidabl·e por no -haberse presentado 
documento a·lguno para la justificación de su existencia, no sien­
do bastante para el impuesto el nxonocimiento por los albaceas 
~n la escritura de partició_n, porque ni son herederos, ni aunque 
éstos -lo !hicieran sería su·ficiente, ya que el documento es posterior 
.al fallecimiento del causante y, además, por expresar el artículo 
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IOI •que no son sufic!entes los reconocimientos que ih·agan el cau­
sante en su t·estamento o los h{'rederos en la escntura de parr:c;ón. 

Las deudas comprendidas en el número segundo tampoco son 
deducibles, porque los documentos presentados 1 ienen carácter pn­
vado, y seg.ün el artículo 1.218 y 1.225 del Código civil, sólo thacen 
fe contra los 'que los firman y sus dered10th'abientes y no contra 
tercero (como es el Esta'do), y no reúnen la condición de llevar apa­
rejada ejecución, pues no han sido .reconocidas en juicio. a tenor 
del artículo 1.429 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Una escritura adicional de otra testamentaría (en la que se in-­
duyan pr·éstamos de ésta) no puede surtir efecto por ser clicJha es­
critura ajena a ést•a, ser de tfwha posterior :rl fa·llecimiento del cau-­
sante actual y no ihaber concurrido los herederos de éste. 

Fina·Jmente, las letras de cambio, si bien son documentos eje­
cutivos, es indispensable, para que surtan efecto en cu'anto a la 
deducción de deuda, que tlwyan sido protestadas por falta de pago 
(acuerdos del Central 19¡ y 214 de 1929, y 54 de 1930, y otros), y 
esa circunstanda no se da en este caso y no se cumple el artíctdo 
101 {]el Reglamento; y, además, dos de ellas libradas por el cau­
sante a la orden del Banco de X. contra don Z., fueron aceptadas 
por éste, ·que se constituyó, por tanto, como obligado a pagarlas, 
según el artícu·lo 480 del Código •ele comercio, y, por lo tanto, el 
señor Z. y no la testamentaría actual sería la deudora, ya que los 
contratos se celebran para cumplirlos y no consta protesto por 
tfa·lta de pago. Aunque se quisiera apl!car el Reglamento actual 
de 1932 como más benévolo, segün la disposición final de su dis­
posición transitoria, por prevenir que son deducibles las deudas 
·que se ent!endan justificadas por los medios admisibles en Dere­
cho a satisfacción de la Administración, si se ratifica la deuda por· 
los herederos y acreedor en documento pü'hlico, no 'hay base para 
ello, pues no están acreditadas las deudas ni se ha ot argado escri­
tura alguna con esos requisitos. (Acuerdo del Central de 2 de Junio• 

de 1933.) 43 de 1933. 
GABRIEL lVIA:'IUEC(I, 

A hogodo del Estado. 



Bibliografía jurídica inglesa 

LA !'ACIOl'\ALID:\D DE LAS PERSO:-<AS JURÍDICAS (The Nationality of 
CMporations). R. E. t. Va·t~gham y Mathew Chru.ssachi.­
The Law Q·uarterly Revic·u.r: Julio 1933· 

La actualidad que esta materia adquirió durante la guerra eu­
ropea y a la que hace pocos ai'ios se refería Niboyet, pervi,·e a tra­
-vés de una proteica jurisprudencia que la ha emplazado alternativa­
mente en los campos del derecho ¡privado y d€1 derecho público. Su 
trascendencia-juzgada con sólo advertir los intereses por ella 
.afectados-clama u m forme solución. 

Vaugham y ChrussachL comienzan su trabajo con un esquema 
.de las suce~ivas teorías pro¡pugnadas acerca de la nacionalidad de 
las ¡per<;onas jurídicas. En los primeros tiem¡pos de las Compa­
ñías, cuando el consentimiento ex:preso del Estado era necesario 
pa·ra su constitu.ción, se admitía universalrrTente que la ¡persona 
moral adquiría la nacionalidad del ¡país en que se había «incor¡po­
radoD. Este continúa siendo el punto de vista del Derecho norte­
.americano. En términos generales, la nacionalidad de una Socie­
dad se determinaba únicamente por el lugar de su origen: sin 
tener en cuenta la residencia de los accionistas o la sede de las 
transacciones. En algunos Estados de la Unión norteamericana 
este extremo se ha de consignar expresamente en los estatutos. 

Con evidente intención política se abandona este sistema 
-Grü11d·ungstheorie, como le denominan los alemanes-en la ma­
yoría de las naciones europeas hacia fines del ¡pasado siglo. Sin 
duda, se ¡pensó en muchos países que con las facilidades ofrecidas 
por el nuevo Derecho mercantil existía el fundado temor de que 

.se indujese a invertir capital en Compañías incorporadas en el 
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extranjero que debieron haberlo sido en los respectivos ¡países. A'. 
su am¡paro-se decía---jpod ían los promotores constituir una Com­
¡pañía bajo la ley laxa de la nación A., aunque el ca¡pital estuviese 
suscrito y el negocio se llevase totaJl o principalmente en el p~tÍs 

B. Si el lugar en que se incorporase había de determinar la nacio­
nalidad de la Com¡pai1ía, podía darse el caso-acorde con la inten­
ción-de una nacionalidad espúrea. Y siendo así ilos Tribunales 
-se añadía-deberían mirar más a la sustancia que a b forma y 
tratarla como nacional (domest.ic), obligándola a ajustarse a 
esta ley. 

Esta argumentación, basada en la maxnna Fraus om .. n-ia co­
rrumpit, tuvo favorable acogida en Francia, donde fué ad0¡ptada 
en numerosas decisio-nes judicia•les de la ¡preguerra. Así también 
en Alemania. 

En sustitución del ilugar de su incorporación había que adop­
ta.r otro criterio ¡para determinar la nacionalidad de la persona ju­
rídica; y se a1plicó el seguido ¡para establecer el domicilio de ila 
individual. La ¡persona colectiva se consideraba nacional del paíS­
en que tuviere su verdadero asien,to, su sicge social effectif, que 
con frecuencia, ,pero no necesariamente, era aquel en que se ha­
llaba incorporada. 

Esta teoría está admitida en Bélgica desde hace veinte años. 
«Toute société-dicc el artículo 172 de la ley de 23 de Mayo 
de 1873-dont le princi1pal établissement est en Beilgique soumise 
a la loi beige. bien que l'acte constitutif ait été p~ssé en pays 
étranger.n Y el artículo 230 del Código de comercio italiano esta­
blece que toda Sociedad que tenga su asiento y el principal lugar 
de sus negocios en Italia se considerará italiana y sujeta a esta 
ley en todo caso, aun cuando estuviese incorporad::~ en e:l extran­
Jero. 

Rechazando b afirm::tción de los juristas continentales, Vau.g­
hmn y Chmssachi niegan la identidad del Derecho inglés y del 
americano en lo que concierne a !la nacionalidad de las Sociedades, 
extremo sobre el cual los Tribunales ingleses han .eludido su ¡pro­
nunciamiento definitivo, po.r la sencilla razón de que, segün los 
¡principios de su Derecho, ila nacionalidad de las Sociedades no es 
esencial. Las Com.panies Acts distinguen entre Com

1
pañías incor­

¡poradas segt'm sus disposiciones, y Com:p~1í'íbs establecidas fuera 
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del Reino Unido, JPero no hablan de Compañías inglesas y ex­
tranjeras. Este Derecho no admite la nacionalidad de la Sociedad 
como rati.o decidendi, sino que atiende a la intención de sus miem­
bros o a ~la .residencia 

1
para determinar por qué ley se ha de regir 

la Com¡pañía. 
Cuando, antes de la guerra, los ·jueces ingleses hablaban de la 

nacionalidad de una Sociedad, dicha nacionalidad no tenía, s1n 
embargo, alcance :legal en Inglaterra como estatuto objetivo. 

En los años que precedieron al conflicto mundial, y a (.ausa 
de la penetración económica alemana en los países aliados, se 
dirigió atención preferente al [Prob~leri1a de las Compañías osten­
siblemente nacionales, cuyo verdadero control estaba en manos ex­
tranjeras. Los intereses amenazados por la guerra obligaJron a to­
mar una decisión en este ¡punto. e: Qué había de hacerse, ¡por ejem­
plo, con una Sociedad registrada y domiciliada en Francia, cuyos 
ditrectores y accionistas fuesen alemanes? ¿Se lle iba a considerar 
francesa. única solución ¡posible con el criterio de nacional:dad de 
la preguerra, o había de estimársela alemana, en atención a la 
¡preponderancia de. estos nacionalles dentro de la m:sma? Se ob­
servará que el ¡problema es ahora precisamente el reverso del que 
se ¡planteara en b 1preguerra con las Compañías constituída<; en 
un país y con «domicilio social efectivo)) en otro. 

Con excepción de !los Estados Un :dos, se optó en las naciones 
beligerantes ¡por considerar a tales Cumpai'íías como enemigas de 
Jos aliados. Pero el modo de aborJar el problema varió según 
los :países. 

En Francia se sostuvo e:! ¡punto de vista de que, dadas las 
circunstancias, las disposiciones entonces vigentes resultaban in­
operantes, por lo que procedía asimilar ias Sociedades a ios indi­
viduos de nacionalidad enemiga. Así se dice en la Circullar del 
:-viinistro de Justicia de 29 de Febrero de 1916, que, según Niboyct., 
aportó soluciOnes totalmente nuevas y fecundas. «La nacionalidad 
aparente de las Sociedades no ¡puede considerarse como una rea­
lidad. Las formas jurídicas con que la Sociedad 31parece revestida, 
e!l lugar de su principal establecimiento, la nacionalidad de los 
asociados, gerentes o mi-embros de los organismos sociales fiscali­
zadores, todos los indicios que el Derecho privado tiene en cuenta 
para determinar la nacionalidad de una Sociedad, son inaJPlicab:\es, 
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quedando limitada la cuestión a fijar, desde el punto de vista del 
Derecho público, el carácter real de esta Sociedad. Una So­
ciedad debe ser asimilada a una Sociedad enemiga desde que, 
de una manera notoria, su dirección o sus capitales estún ín­
tegramente o en su mayor ¡parte en manos de súbcl1tos enemigos, 
porque en tal caso la ficción del Derecho ¡privado d:simula las per-
sonallidades enemigas mismas y su actuación ... n . 

Los Tribunales franceses encontraron justificación teórica a esta 
Ci1rcular, sosteniendo que en tales casos la Sociedad era mera ((¡per­
sona interpuesta,,~ y una base legal para embargar durante la 
guerra nos bienes de numerosas Sociedades domiciliadas en Fran­
cia. Esta extensión ele la doctrina de las ••¡personas in terpuestasn 
está desechada ·por los juristas franceses de hoy día. 

Los mismos principios se aplicaron sustancialmente en Alema­
nia, Bélgica, Italia y otros países beligerantes. 

En Inglaterra se ado,ptó una ¡posición un tanto diferente. Vaug­
ham y Chrussachi afirman que el razonamiento de la Cámara de 
los Lores en el leadlng case de Daimler e .0

, Lt.d. V. Continental 
Tyrc and Rubbc·r C. 0 Ltd. (1916), ha sido mal interpretado en mu­
chos lugares del Continente, olvidando una peculiaridad del De­
recho inglés: la consideración de enemigo en tiem¡po ele guerra se 
determina, no par la nacionalidad, sino por lla residencia voluntaria 
entre los enemigos. El mismo ciudadano británico deviene ene­
migo en tal caso, ¡por pasiva o ¡pacífica que sea esa residencia. Tra­
tándose de personas jurídicas-se 1pregu n taba Lo rcl Par k cr a 1 d ic­
tar sentencia en el caso citado-, ¿dónde radica la anailogía con 
esa residencia Yoluntaria entre los enemigos del rey? En el <CCOn­
troln, según Lord Parker. Si las personas natura'les que <isumen 
el control de los negocios de una Compañía residen en ¡país ene­
migo, la entidad misma participa de la consideración de tal. Y, por 
vía de illustración, aí'íade: ((Si des:pués ele eliminar las acciones 
enemigas, el número ele los accionistas restantes es insuficiente 
¡para que puedan tener lugar las juntas de la Com¡pañía o la reunión 
de sus directores o gerentes, ello puede ser base para una ¡presun­
Ción en este sentidon. 

Como se ve, en esta sentencia no se imputa a la Com¡pa1~1Ía la 
condición de ((nacionallidad enemiga,,, sino la de ((enemig<1n sim­
¡plementc. "La Compañía no puede ser absolutamente identific:J.cla 
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,con sus accionistas, o ccn la mayoría de ellos, hasta el extremo de 
atribui,rle la misma nacionalidad n, concluían ilos jueces de apela­
ción, con excepción de Lord Halsbury. 

Este 1principio del control para determinar la condición de ene­
migo en ilas ¡personas jurídicas se a¡plicó repetidamente ¡por los 
T,ribunales ingleses y fué aceptada por el legislador en rgrS. 

Pero al entrar en guerra los Estados U nidos, rehusaron delibe­
radamente su adopción. En una liey de 1917 atribuían la condición 
de enemigo a toda persona jurídica incorporada en país con ellos 
en guerra, o que estuviese en cualquier nación-que no fuese la 
pr0¡pia-en relaciones comerciales con el enemigo. La ¡persona ju­
rídica incorporada en los Estados Unidos no podía, pues, adquirir 
b nacionalidad enemiga. 

El\ principio inglés del control fué adoptado ¡por los autores del 
Tratado de Versalles, r¡ue en el artículo 74 de la Sección V (Al­
sacia y Lorena) equiparaba «las Compailías controladas ¡por Ale­
mania» con los «nacionatles alemanesn, asimilación que de nuevo 
se encuent,ra en el artículo 297: «Los Aliados y los Poderes aso­
ciados se reservan el derecho de retener y liquidar todas las pro­
piedades, derechos e intereses pertenecientes a a,\emanes o a Cum­
pai'iías por ellos diri~·idasn. 

Algunos autores han propuesto que el sistema ele control-úni­
co sincero y justo en esta materia, segün expresión de Niboyct­
debía adoptarse deo. manera permanente; ¡pero recientemente se re­
gistra una vigorosa reacción no sólo contra el princi¡pio, sino tam­
bién contra las decisiones judiciales que le dieron vida y a l!as que 
Mazea·u.d y Marbnrg niegan autoridad. En el American fozmwl of 

Tnternat.ional La<<.' (vol. 24) se ¡pone de relieve 'la confusión dima­
nante de dichas decisiones, cuando ia antigua iey, que dechurab<t 
en suspenso durante la guerra los derechos de ilos directores y ac­
cionistas extranjeros, resultaba ¡perfectamente adecuada ¡para im­
pedir las transacciones con el enemigo, finalidad perseguida por 
el legis!lador. El control era legalmente im¡posible ¡por parte de 
esos gerentes y accionistas en 1país e-nemigo. Como decía iVo·rem, 

.si todos los directores eran enemigos y no quedaba número sufi­
ciente de accionistas para elegir nuevos directores, la Sociedad no 
devenía ¡por ello enemiga, sino que quedaba paralizada en punto 
.de Derecho. 
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l'vlir.Jndo a la política naciona1l, el principio del control podía 
resultar útil a aquellos países que deseaban excluir a los extran­
jeros de ciertas industrias; pero, como indica Mazeaud, es esta 
cuestión completamente apartada de la que se refiere a Ha naCiona­
lidad de las Sociedades, y en conexión con la política nacional 
hacia los extranjeros en general!. 

Va·ugham y Chr·ussachi se oponen a la admisión de esta teoría 
como ¡principio determinante de la nacionalidad, estimándola en 
evidente contradicción con la admisión de la ¡personalidad jurídica 
de ilas Sociedades, independientemente de la de sus componentes. 
Las acciones, y con ellas el control-dicen-, pasan constantemente 
en las Com¡pailías de unos a otros nacionales, y la nacionalidad 
de las Sociedades no debe seguir las fluctuaciones de esa distribu­
ción de acciones. Además-se preguntan-, ¿,cómo se va a 1preci5ar 
en un determinado momento esa distribución, dada Ha generaliza­
ción cada vez en aumento de las acciones al portador? La aplica­
i:.ión ,del pnncipio del control durante la guerra fué posible-afir­
ma un autor francés~porquc cJl rompimiento de las hostilidades 
cristalizó el entonces existente estado de cosas. 

Hay, pue5, que volver a los antiguos sistemas, dicen los auto­
res que comentamos. El del domicilio--como determinante de Ha 
nacionalidad-que antes de la guerra obtuvo reconocimiento casi 
general en el Continente, ada¡pta dos formas diferentes. Según nna, 
el domicillio de las personas jurídicas es el lugar donde ¡principal­
mente se llevan a cabo sus actividades económicas, su centre d'ex­
plot.ation o geschafstbet.rief-la mina, en el caso de una Compañía 
minera; la fábrica, en el de una em¡presa manufacturera, etc.-. 
Este punto de vista, aceptado en una é¡poca en F1rancia e Italia, 
cuenta hoy con escasos defensores. Los juristas continentales pro­
pugnan con virtual) unanimidad que el domicilio de una Sociedad 
es el ele su siegc social cffectif (gcschaftssitz, en alemán; sede so­
ci.ale, en italiano). Si existe alguna duda acerca del domicilio social), 
cde lieu dont la Société a fait le centre de ses affaires, ou fonction­
ment ses organes essentielsn de una determinada SociedGd, es esta 
cuestión de hecho a decidir ¡por los Tnbunales. Acorde con esta 
teoría, si una Sociedad con sede social en un país es incorporada 
en otro, ello no implicG el cambio ele su nac:onaliclacl, porque, 
como dice Ct~g en su Nationa/ité des Sociétés, la Sociedad, aún 
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más que el individuo, no 1puede constituir artificialmente un domi-­
cilio que no corresponda al cent,ro de sus intereses. 

En o,pinión de Vauglwrn y Chrussachi, no hay razón ¡para asu­
mir que el domicilio determine ia nacionalidad de una Sociedad .. 
La analogía con la persona individuall-si es dable hablar de ella­
es argumento en contra de este criterio. La persona física puede 
adquirir la nacionalidad 1por i-u.rc sang·zúnis, por iure soli o ¡por na-­
turalización. La Sociedad, naturalmente, no puede adqui,rirla por 
e'l i1tre sang-u1nis; ¡pero r. por qué no habría de adquirir la nacio-. 
nalidad ¡por iwre soh-como sucede con la persona física en muchos 
países-, esto es, la de aquel país en que nace la personalidad cor­
¡pomtiva '? Además, r. no se puede establecer anaiogía entre el cer-­
: ificado o carta de naturalización concedida a la persona individual 
y el certificado ele Registro de una Soc:edac\? La nacionalidad ele· 
la ¡persona física no se determina en ningtm caso por su domicilio, 
como tal! considerado, y. en ¡principios generales, no se com¡prcncle 
por qué el domicilio ha de determinar la nacionalidad de una per-
sona jurídica. ' · 

Ademfts, como :Mazeud admite francamente, una Sociedad que· 
,registrada en un país, tenga su sede ·social en otro, no debía, según 
el criterio de la nacionalidad, considerarse como naciona,J del ·país .. 
en que tenga su asiento, sino carente de toda nacionalidad. Ya no­
tiene la de aquel país en que se incor1poró, porque no está domici­
liada en él y no ha adquirido lla !lacionalidad del ,paí<; en que está. 
domiciliada, 'porque no fué registrada bajo la Ley del mismo. Es< 
una Sociedad de hecho, sin nacionalidad, sin existencia autorizada·_ 
¡por una ley nacional, que debiera ser disuelta 1por Jos Tribunales. 

Dado el creciente número de Compañías con conexiones inter-­
nacionales, cuyo cenLrO ele gravedad puede, en e] Ir y venir, cam­
biar ele un ¡país a otro, cabe imaginar las clitl.cultades a que este 
¡principio ¡puede dar lugar. Antes de lla guerra, los Tribunales fran­
ceses no titubeaban en aplicar la teoría del siege social. cffcctlf, 
porque en casi todos !os casos tenían que habérselas con Socieda­
des fraudulentas (bog1Js companies) que era necesario liquidar en 
interés del público. Sin embargo, cuando en el caso de la TVcst Ca-­
nad·ian Collieres, Lt.cl. (1908), tropezaron con· una Compaí1ía cuyo 
domiúlio social estaba, sin duda, en Francia, pero que, por razones 
de conveniencia, se había incorporado en Inglaterra, llevando eL 
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rprinc!p!O a su consecuencia lógica, la consideraron inglesa. Bas{tn­
-close en esta decisión, algunos juristas franceses propugnan la teo­
ría según la cual la Sociedad puede elegir libremente su ·domicilio y. 
¡por ende, su nacionalicktd, siem¡pre que lo haga sin intención frau­
dulenta. La teoría del domicilio, decaída en opinión de Vaugham 
y Chnf.'ssachi, tiene escaso valor legal y práctico. 

El punto de llos efectos legales del cambio de domicilio social 
efectivo de uno a otro país es, a juicio de dichos autores, la piedra 
ele toque de la teoría del domicilio. Consideremos ¡por un momento 
-dicen--el sentido ele la nacionalidad con referencia a las Socie­
·dacles. U na Sociedad sólo ¡puede existir en cuanto allgún ordena­
miento jurídico nacional le haya u·econocido como tal, reconoci­
miento que supone la base necesaria ¡para que lo sea también por 
otros sistemas nacionales, mediante tratados o ele otra forma, en 
virtud de la comunidad de las naciones (cornity). 

Además, la ¡persona jurídica tiene una constitución, una Jley 
personal, segün ex¡prcsión de los juristas continentales; esto es, 
que está sujeta a un conjunto de reglas que determina sus dere­
chos y obligaciones y gobierna sus relaciones con los miembros 
_y con terceras personas, a cuyas reglas se ha de acomodar su ac­
tividad, dondequiera que la ejercite. 

La nacionalliclacl de una ¡persona jurídica-dicen-no puede ir 
más allá de esto. El conce¡pto de nacionalidad no ha de ser el mis­
mo tratándose de una ¡persona individual que de una colectiva. 
Como expone Niboyet, al hacer el cóm¡puto ele los nacionales fran­
ceses no se añaden las Soc.iedades a los individuos de este país. Si se 
adscribe la nacionalidad a las personas jurídic.as o al igual que a 
Jas físicas, es debido a la obvia conveniencia de admitir una ana­
logía existente hasta cieno punto, ¡particularmente en aquellos ¡paí­
ses donde estatuto y capacidad están determinados ¡por lla Ley na­
.cional. Pero no hay razón para llevar más allá esta analogía. 

¿Existe algún fundamento-a¡parte de determinar su ley 1perso­
nal~para adscribi1r nacionalidad a la persona jurídica? La expe­
nencia de la guerra ha evidenciado que los ¡países beligerantes no 
,persevemrán en ninguna teoría de lla naciOnalidad de las ¡personas 
jurídicas al decidi,r acerca de su condición de enemigo. En tiem¡po 
de paz, la protección diplomática de los Estados se extiende a las 
Sociedades en que sus nacionales estén interesados, sin considera-
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ción a la nacionalidad de la Sociedad misma. Por lo que a llos im-­
puestos y a la cant.io iudicatmn solvi se refiere, la nacional:dad 
riene hoy escasa im¡portalicia en todas partes. Por otro lado, y a 
medida que se extiend~n en todo el mundo las ramificaciones de las. 
Sociedades mercantiles, adquiere gran im¡portancia el conocer fuera 
de toda duda el ordenamiento que gobierna la actividad de una de­
terminada Sociedad y que necesariamente ha de ser un derecho 
nacional. 

Esto explica por qué muchos juristas niegan que la Sociedad· 
pueda tener nac1onalidad. Si convenimos en que la nacionallidad 
de las Sociedades-asumiendo ¡por un momento que la tengan- _ 
S!'llo sirve de hecho para determinar su ley personal, importa ¡poco 
que digamos que las Sociedades tienen nacionalidad-cuyo efecto 
es limitado-, o que la nacionalidad así limitada no es en ningún-. 
modo nacionalidad. 

Volviendo nuestros autores al ¡punto que consideran verdadero 
reactivo de la teoría domiciliaria de la nacionalidad, se 1preguntan : 
¿_Cuál es b situación de una persona juddica que desp'laza su 
sede social efectiva de un país a otro, sin que de nuevo sea regis-· 
trada? ¿A qué ley está sujeta, a la de su antiguo o a la de su 
nuevo domicilio? Los defensores del sistema del domicilio encuen-­
tran gran dificulltad al llegar a este extremo. Para ser consecuentes 
con ellos mismos, han de decir que la Sociedad ha dejado de exis­
ti,r o que en lo sucesivo es un nacional del país de su domicilio. 
Sin embargo, y esto es bastante significativo, los altos Tribunales. 
de Francia y Alemania han rehusado extraer cualquiera de estas 
consecuencias en 'las circunstancias indicadas. 

El Reichsge·richt, después de sostener repetidamente que el 
cambio de domicilio ¡pone fin a la existencia de la ¡persona jurídica, 
afirmó, en el! caso de Gesthische Ge~uerkschafte (1918), que no obs­
tante el cambio de domicilio a Prusia, continuaba existiendo, si 
bien sólo como una Liquidations-gesellhrnhaft. 

Este sistema ha sido censurado por juristas alemanes como 
contrario a la intención de los accionistas, que evidentemente de-­
seaban que continuase la vida de la persona jurídica en su nuevo 
país. 

En el famoso Caso Poi·rier (1898), el Tribunal! de Casación sos­
tuvo que una Com¡pañía francesa que había cambiado su domicilio .. 
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social efectivo a Bélgica, continuaba con aquella nacionalidad, por­
,c¡ue los accionistas no habían revocado en t:empo la cláusula esla­
tutaria según la cuail la Com:Pai1ÍH qu·cclaba sujeta a la Ley f,ran-

··t:esa. En otras p~liabras, consideraron que la intención ele sus miem­
,bros era decisiva en la materia. 

En el campo contractual, la mayoría de los 'países han admitido 
·que, en principio, nada ¡pueda 1m¡pedir que las .pa•rtes se sometan a 
ley diferente de lla ele cualquiera ele ellos. Si bien esta teoría de 
la oautonomía de la ,·oluntad)) ha sido objeto de recientes censuras, 
especialmente de Niboyet, en su Recueil de Co·urs de l'Académic 

.de Droit Internazional (192¡)-, de hecho se a;plica casi a diario en 
·conocimientos y ¡pólizas ele fletamento. A·hora que, como indica 
Ni.boyet, (;qu'est ce que la Société, sinon 1'-effet cl'un contrat plu'5 
o u moi ns reglémenté, mais enfi n d' un pur con t rat de Droit pri n,; 
toul de meme '?JJ 

Algunos autores no tienen inconveniente en adoptar como ra­
.tio decidendi de ia nacionalidad la intención ele los miembros, 
.mienuras otros se resisten a admitir que la voluntad de llos indivi­
duos por sí y sin la intervención de autoridad estatal sea suficiente 
¡para conferir el estatuto nacional a la persona. La nacionalidad 
----,podrá decirse-es materia de Derecho público y no 1puede de¡pen­
der del ca¡pricho de 'los individuos. 

A juicio ele Vaa.gham. y C!zrussachi, b dificult<td es ll1Ú!> apa­
rente que real. En alguna medida, la intervención del Estado es 
-necesaria en todos los países para la constitución de la ¡persona 
jurídica. A veces basta con e! cum¡plinl!ento de los requi5itos leg<:-
les, lo que equivale a una autonzación tácita conclicionacla. 

Si esto es así, si una .persona ju1rídica 5Óio puede tener exis­
·tencia invocando alguna ley nacional, cltfícilmente podrá ser na­
'CÍonal de ¡país que no se.:• aquel que ha hecho ¡posib:le su vida. Re­
, sulta inconcebible que una nación pueda constiluir una persona que 
va a ser miembro de otra. La voluntad de los individuos ¡puede no 

·ser suficiente ¡para conferir la nacionalidad, ¡pero ¿_por qué no ha 
-de ser bastante cuando así está admitido, aunque sea tácitamente, 
!POr e:] Estado cuya nacionalidad se demanda? Si la nacionalidad 
es cuestión de dorecho público, la Ley a considerar es la de este 

;país y no la de ningún, otro. 
Para Va'/l.glwm y Ch·r·ussachi, los casos de ((fraude a la loi)) se 
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basan en un error. Los Tribunales de todos los ¡países-dicen-de­
ben tener jurisdicción para terminar o prohibir, dentro de:\ terri­
torio nacional, la actividad de cualqu!er persona jurídica, nacio­
nal o extranjera, que, 1por razones que sólo a ellos com¡pete juz­
gar, consideren contaminada de fraude. Sin embargo, no pueden 
lleg~¡r a imputar, ¡por ej~emplo, nacionalidad francesa a una Com­
:panía incor1porada en Inglaterra en circunstancias tales que, si bien 
satisfacen al Derecho ingilés, se considemrían fraudulentas en el 
francés. Sería pa raclój ico e¡ u e un ¡país ¡pudiese im¡poner su naciona­
lidad en sanción de fraude. 

Así se vueiYe al antiguo principio de la nacionalidad ele la per­
sona jurídica por el lugar de su incorporación, sistema que ccn­
.duce al mismo resul\tado del que atiende a la inténción ele sus 
miembros. El hecho de que la persona se constituya en un deter­
minado ¡país y según su derecho, supone una presunción casi irre­
futable del deseo de sus individuos de que adquiera dicha nacic­
_nalidad. 

Este sistema ,reduce al mínimo la incertidumbre, apartando a 
los Tribunales de 1\as notonas inconsecuencias en que han incu­
rrido aquellos países que adoptan la teoría del domicilio y ¡pro­
¡pcrcionando, a la vez, cunsiclerable libertad a los hombres de ne­
gociOs. 

Tanto ¡para los miembros ent·re sí, como ¡para 1\as relaciones de 
·éstos con la persona jurídica, no ¡puede haber perjuicio, r las ter­
ceras personas, gracias a las prescripciones legales acerca del re­
,gistro ele aquélla, tienen pleno con0cimiento de la situación. Re­
chazando la sugestión ele que los suscriptores de acciones en 
·Com1pañías extranjeras tienen derecho a la ¡protección de la ley 
del pa:s en que la susuipción tuvo lugar, dice Leveu: ull n'est 
pas douteux qui !·es suscripteurs n 'est compté que sur les garan­
tiés qui leur sont donntes par la loi personnelle de la société, et 
non par cl'autres: c'est cetle loi q'ui\ faut-suivren. Y parece que 
este principio es de aplicac1ón general. 

Indudablemente, los abuso<; son posibles. Las personas jurí­
dicas <•Yagabundasn (!.ranys), como pintorescamente se las deno­
mina en América, pueden constituirse en un país con el propó­
_sito de negociar exc\u<;ivamente en otro. Pero los abusos-quizás 
.ex<~gerados-¡pueden ser corregidos ~por la 1\ey del lugar sin invo-
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ca,r una teoría vic!os~ de la nacionalidad. Los países en que tales: 
cm¡presas se desenvuelven, ¡pueden protegerse-si así lo estiman 
conveniente-excluyendo de su Bolsa las acciones correS¡pondien­
tes, o disponiendo que tales Com¡paí1ías extranjeras, además de ser 
registradas, suministren al( público una completa información. (Ley 
francesa de 18 de :Marzo ele 1919; artículo 201 del Código de co­
mercio alemán, y artículo 232 del Código italiano.) 

Siempre se ha pensado que el E~tado debe tratar a ~us ciuda­
danos ,por lo menos con tanta liberalidad como a !los extranjeros, 
y de aquí que, si se ¡permite actuar a los extraí'los en forma de 
Compañía extranjera, nada abona que los nacionales no puedan 
gozar del mismo privilegio. 

Finalmente, ¿será demasiado e5¡perar que antes de prolongado 
lla¡pso el derecho de Com¡pañías de cada país lfeúna suficientes ga-­
rantías ¡para que accionistas y acreedores ¡puedan registrar en el 
extranjero sin mayor incentivo para el promotor de Compañías. 
fraudulentas? 

JUAN RA;\IÍREZ DE LA TORRE, 

Doctor en Uerecho. 
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